
LOPE DE STÚÑIGA 

VIDA Y CANCIONERO 

El azar de que uno de los mejores y más conocidos Cancio11eros del 
siglo xv castellano se inicie con una composición del poeta Lope Ortíz 
de Stúñiga ha dado, a un mismo tiempo, nombre a la «raccolta>> que 
aquélla encabeza y fama poética a su autor. 

De todos modos, no sería éste, sin este acclclente, absolutamente des
conocido de la posteridad. Representado en la compilación de que es 
epónimo con nueve poemas, otra buena parte lle sn producción se halla 
dispersa y repetida por diversos Cancioneros, coetáneos y posteriores 
Su figura aparece desernpeílando destacado papel en el 1 'aso 11011 rnso 
de Suero de Quifíones, y hasta se asoma, con cierta reiteración, <l. las 
crónicas que suministran el fondo histórico, general, de la época. U11 

buceo en la documentación cuatrocentista espail.ola nos ha ofrecido 
hasta ahora, en relación con su persona, el resultado positivo que puede 
verse en nuestros apéndices. 

Sin embargo, ni la personalidad ni la obra de Lope de Stúiíiga han 
sido hasta el presente enmarcados en el perfil; más o menos continuo, 
que los testimonios existentes de una y otra permiten. Esto es lo que nos 
proponemos con el presente trabajo. 

A sccndcncin. Primeros a íios. 

La estirpe de los Stúiíiga (Astúñiga, Destúiíiga, Estúñiga, Eztúil.iga, 
Zúil.iga, aparece además, indistintamente, nombrada en las fuentes) es 
una de las más antiguas y nobles de Navarra. Sus orígenes pretenden 
remontarse a los primeros tiempos de este reino, e iucluso enhzar con 
su primer monarca, Iiíigo Arista. Su solar radica en la villa que da nombre 
al linaje (Zúñiga), en el valle ele La Solana, merindad de Este1la. del <tUe 
los mayorazgos de la familia eran señores. 

Su entroncamiento en Casti11a se atribuye a un Diego López de Stúñi
ga, caballero que acompañó a Teobaldo II durante su expedición a 
Túnez v que hubo de em1grar ele Navarra rn el 1íltimo c11arto rlcl 
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siglo XIII, con motivo de las luchas civiles que inquietaron el país a la 
muerte del rey cruzado 1• 

Al servicio de Pedro I de Castilla figura D. Iiiigo Ortíz de Stúñiga, 
llamado <d de las Cuevas•>, quien estuvo al cargo, en Medina Sidonia, de 
la reina D. a Blanca, a la que valientemente rehusó dar muerte cuando 
el rey Cruel se lo ordenó 2• Casado este caballero con D.a. Juana ele Orozco, 
<<de gran solar, ... de linage de ricos-omes>>, al decir de Argote de Molina 3 , 

perdió a su primogénito, D. Juan, en la batalla de Aljubarrota, por 
lo que vino a sucederle, en su casa y estados, su segundo hijo, D. Diego 
López de Stúüiga. 

Este personaje participó activamente en la vida política del reino, 
alcanzando preeminentes puestos durante los reinados de Juan I, Enri
que III y Juan II de Castilla: alcaide del castillo de Burgos, merino de 
Valladolid, alguacil y justicia mayor de Castilla, encargado, durante sus 
minorías, de las personas de los reyes últimamente citados, tomó par
te, ya viejo, en la campaña de Antequera y acompañó al infante de 
este sobrenombre -a quien sirviera fielmente durante su regencia cas
tellana- a coronarse como rey en Aragón. Murió en noviembre de 
I4I7 4. 

De su enlace con D. a. Juana García de Leyva, señora de Villavaquerín, 
camarera mayor que fue de las reinas D. a Beatriz de Castilla y D. a María 
de Aragón, nacieron varios hijos, entre los que se repartieron hasta sie-

1 FRANCISCO DF. ALESÓN. Tomo quarto de los A nnales de Navana o prim.:ro 
de S!l seg11nda parte (Continuación de los de ]OSÉ MoRET). Pamplona, 1709, p. 418. 
Detallado estudio genealógico rl.el linaje en J. PELLICER DE ÜSSAU Y TovAR. 
justificació?l de la grandeza y cobertum de primera clase en la Casa y persona de 
Don Fernando de Zúñiga, 9.° Conde de Miranda. Madrid, 1668. 

2 Cró11ica del rey D. Pedro 1, por el Canciller D. PEDRO LÓPEZ DE AYALA, 
año 12.o (I)6I), cap. III (ed. por D. CAYETANO ROSEU, en <<Biblioteca de Auto
res Españoles~ (B. A. E.), t. 66). 

3 G. ARGOTE DE MOLINA. Nobleza de Andalucia, ed. Jaén, 1866, pp. 66r-662. 

• FERNÁN PÉREZ DE GUZMÁN incluye un breve retrato de este personaje en 
sus Genemciones y Semblanzas, cap. VIII (B.A. E., t. 68, p. 703; edic. J. DOMÍNGUE7. 
BoRDONA, Madrid, 1924, pp. 43-44 y ed. crítica por R. B. TATE, London, Tamesis 
Book Limitcu, 1965, p. r6). Cf. también PELLICER DE ÜSSAU, op. cit., fols. 22-30. 

De la asistencia de D. Diego a la guerra de Granada en 1410, dice la Crónica 
de Juan JI: «Vino ... a su costa, por servicio de Dios e por ganar la indulgencia que 
el Papa daba a los que en aquella guerra a su costa sirviesen>> (año 4. 0 , cap. X). 
Diversos testamentos suyos (el último, de 26 de febrero de 1417) pueden verse 
en A. H. N., Osuna, leg. ·n4. Fne enterrado en el monasterio vallisoletano, hoy 
desapareddo, ele la Santlsima Trinidad, patronato de sn casa. 
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te mayorazgos, constituídos con las numerosas propiedades que el ma
trimonio llegó a poseer en Castilla 1. 

Tercero de dichos vástagos fue D. Iiiigo Ortíz de Stúiíiga, a quien 
su padre concertó desposorio, en 1396, con una hija natural del rey de 
Navarra Carlos III el Noble, llamada Juana 2 . Según sus capitulaciones 3 , 

el monarca daría en dote a su hija ro.ooo florines, para invertirlos en 
la adquisición de tierras dentro de su reino, mientras que D. Diego 
asignaba a D. Iñigo las heredades familiares que aún poseía en aquél 
(Zúñiga y Mendavia), más otros ro.ooo florines con idéntica finalidad que 
los de la esposa; en Castilla, independientemente de las donaciones que 
quisiera hacerle su monarca, con las que expresamente contaba, el joven 
contrayente recibió también de su padre las aldeas de Clavijo, Baños del 
Río Tobía, Bobadilla y Huércamos 4, enclavadas en el obispado ele Cala
horra. 

Comoquiera que los desposados no habían alcanzado aún la edad 
núbil, el matrimonio no se contrajo por palabras ele presente, sino siete 
años más tarde, en los palacios reales de Pamplona, ante el obispo de 
Bayona, el z6 de agosto de r403 5. 

El primogénito, D. Pedro de Stúüiga, ostentó el de Béjar y fne creauo 
por Juan II en 1430 conde de Ledesma, titulo que le fue canjeado m(¡s t::utle 
por el de Plasencia, de cuyo tronco fue, por consiguiente, cabeza. 

2 No se sabe quién fuera la madre de esta D." Juana de Navarra, habida 
por Carlos III durante la larga separación de su esposa, D." Leonor de Castilla. 
Otros hijos ilegitimas de aquel monarca fueron D. Godofre de Navarra, mariscal 
del reino y conde de Cortes, y una segunda D." Juana, que nació siendo ya viudo 
su padre y casaria con D. Luis de Beaurnont (]. YANGUAS Y li'ÚRANDA. Historia. 
compendiada del reino de Navana. San Sehastián, 1832, p. 250). ALESÓN, en su 
continuación a los Anales de Moret, ya citados, (p. 4 r8), apunta, aunque sin ar
gumentos suficientes, la posibilidad de que la primera de dichas hijas naciera 
antes del matrimonio de D. Carlos (que se contrajo en Soria, en 1375. a sus r6 
aüos de edad) y aún que fuera, en realidad, hija de su antecesor, Carlos II el 11!alo. 
Esta posibilidad la contradice, desde luego, abiertamente, la documentación. 

3 Olite, 8 marzo 1396. Tres traslados del siglo xvm en A. H. N., Osuna, leg. 
2r4, n. 0 2. 

ALESON, loe. cit., consigna testimonio auténtico de las mismas en ARCH. CAMARA 
DE COMPTOS (Pamplona), «<ndic. fol. 602, núm. r6: Contrato mntrimonial c>Ztrt 
la infanta D. o. Juana con líiigo Ortiz, hijo de Diego L6pez, justicia mayor de Cas
lilla•>. 

4 Fuentecaüos, dice en lugar de esta ültima PELLICER, loe. cit. 
6 A. H. N., loe. cit. Dias antes, el 15 de agosto, en Burgos, el novio otorgaba 

donación de arras propter nuptias a su inminente mujer: 5.ooo florines situados 
en sus villas de Zúñiga y J\Iendavia. Otros ejemplares de las capitulaciones, fe
chadas en Puente la Reina, en 23 de agosto r4o3, pueden verse en 1\RCIIl\-o nE 

CoMP'TOS de Navarra, caj, go, núm. 22. 
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Pese a su doble oriundez y a la prevista acrecentación de sus estados 
navarros, la nue\·a pareja se avecindó en Castilla. Acaso influyera en 
ello el hecho de que, todavía en 1412, ninguno de sus respectivos padres 
hubiese satisfecho las cantidades dotales prometidas, motivo por el cual 
ambos se comprometieron de nuevo, por entonces, a irlas abonando a 
razón de soo florines anuales 1 . 

D. Iftigo fue instituido mariscal clel infante D. Juan, de Aragém 
(ante todo, durante su juventud, magnate castellano). al casar éste 
con la heredera legítima de Navarra en 1420. Tal condición siguió 
ostentándola aquél al devenir su s~üor monarca de este último reino; 
pero a quien sirvió de modo más efectivo D. Iñigo -al modo equívoco y 
partidista con que el <<servicio real>> se ejerció por los nobles de su época
fue a D. Juan II de Castilla 2 . 

Fruto de su enlace con Juana de Navarra fueron los hijos de Don 
Iüigo, Diego, Juan, Lope, otra vez Iñigo y Francisco, algunos de los 
cuales antepusieron (como era frecuente en la familia) los apellidos 
López y Ortíz al patronímico común Stúüiga 3 . El tercero de ellos, Lope 
Ortíz de Stúüiga, es el personaje objeto de nuestro estudio 4 . 

Stt fecha ele nacimiento, dada la ele consumación del matrimonio de 

''Por qunnto agora, con volluntat et ordenm1<;a nuestra et del dicho Diago 
Lopiz, los dichos mossén Yiiigo et doiia Johana son ydos a morar e biuir a Cas
tiella•>, dice el rey navarro en 20 agosto 1412 (ARen. CAMARA DE CnMPTOS, caj. 
174 mim. 43). 

Su mención como mariscal, que permanentemente hacen las crónicas cas
tellanas, alude, pues, a aquella dignidad, extranjera en Castilla, pero que, por así 
decirlo, imprimió en él carácter hasta su muerte. 

3 ALONSO LÓPEZ DE HARo. Nobiliario gM'ualógico de los reyes y títulos de 
Espcuia. vol. I, Madrid, 1622, pp. 564-567. 

D." Juana de Navarra había muerto ya en 1417 (uocumeutos de esa fecha 
y de 1421 -ARCII. C. CoMP'tos, caj. 105, núm. 8, LII; caj. 107, núm. 1- uicen 
al nombrarla <•que Dios haya>>). De un segundo matrimonio del mariscal con la 
hija del conde de Gijón, D. Alonso Enríque:z; de Noreiía (nieta, por consiguiente, 
de Enrique III), nacerían D." Isabel, D." María y D." Guiomar de Stúñiga (A. 
DE llUR(;os. Blasón de Espa1!a, vol. III, Madrid, I858, p. 283). 

• Otros dos hon1ónimos de éste, primos segundos entre sí, no deben ser con
fundidos con nuestro personaje. Ambos fneron, uno tras otro, alcaldes mayores 
de Sevilla, y el mayor de ellos, hermano del abuelo paterno de nuestro D. Lope, 
murió en la guerra de Granada, en 14 ro. De él hacen mención las Crónicas de Jnau I 
y Juan li de Castilla (eds. por D. CAYETANO Rosm.L, B. A. E., t. 68, pp. 120, 

297,309,318 y 320); la Refundición de ladelHalconerodeesteúltimomouarcadice 
de aquél, como epitafio, que era mn cauallero muy buenO>> (ed. J. DE M. CARRIAZO. 
Mmlrid, 1C).¡Ó, p. IQ) y la rle n. Alvaro (te Lnna (ed. ídem, .r.radrid, I940, p. r6) 
le 1\amn crróncnm<'ntt' D. Tiiigo. \'irl. t::nnhi~tt Pr'T.T,lCF.R, nl>. r:il., fols. I 29- I 30. 
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sus padres y el número ele orden r¡ue hizo entre sus lternJanos. cabe 
suponerla anterior al aüo 1410. Sensiblemente, por congruencia con 
otros hechos datados de su biografía y las de sus familiares, hacia r..¡n¡. 

Tanto él como los demás hijos de D. Iüigo debieron de criarse a ca
ballo entre Castilla y Navarra. Su abuelo, el monarca de este últilllo 
reino, subvino, de modo generoso y continuo, a los gastos del manteni

miento, vestido y calzado de sus nietos mayores y debió de ocuparse en 

supervisar la educación de los mismos, encomcmlacla a un tal Nicolanet 
de Guérez 1 . Comprobadas sus aficiones posteriores, cabe imaginar junto 
a ellos a nuestro D. Lope, formándose <<COll tal esmero en las artes de la 
caballería, que no sólo se pagaba de extremado en el d2.nzo.r, tail.er y 

festejar, sino que, aspirando al renombre de ente11dido v esforz:1dn, 
hacía al par gala de su destreza y de su ingenio>) 2. 

La primera actuación ele trascendencia pública del perso11aje ap:necc 
datada en 1429. En ese año, con ocasión de la guerra e11tre el rey ele Cas
tilla y los de Aragón y Navarra, sus primos, D. Iñigo Ortíz ele Stúiíiga jnró 
obediencia al primero y fue designado por éste embajador ante el Papa, a 
fin de exponerle sus razones en la contienda 3 . No obstante lo cual, los 
tres hijos mayores del mariscal guarnecían simultáneamente, del lado na
varro, el lugar y fortaleza de Mendavia, su solar, amenazado de invasión 
por los castellanos y ele donde era capitán el primogénito Don Diego ·t 

Sobre el tal D. Lo pe hemos visto, además, documentación original en el :\RCJ!l\'0 

MUNICIPAL DE SEVII,LA, J.V!ayordomazgo, 1407, núms. 139 y 209 H. y qo8, núm. <)5· 
Naturalmente, tampoco cabe confundir con nuestro poeta a otro Lope Ortíz 

de Stúñiga, autor entre 1500 y 1539 de una Farsa en coplas sobre la co111edia de 
Cali;do y lvielibea, d.e la que da noticia M. CAÑETE en su Teatro espailol del 
siglo XVI, Madrid, 1885, pp. 57-58. 

1 Cartas de pago satisfechas por Carlos III para «juponcs•>, cal7.as y zapatos 
de sus nietos Diego y Juan, y constancia tlel ayo, en i\Rcrr. Co:>IPToS, caj. 111, 

núm. 99; caj. u8, núm. 26; caj. 120, núm. II. Debo la conmnicación O.e estos 
datos a la gentileza de mi amigo y colega el Profesor Santos i\. Carda Larra~ue
ta, hoy en la Universidad de Navarra. Otra mucha documentación sobre el mante
nimiento y ayuda económica a sus padres puede espigarse en los volúmenes 25 al 
29 del Catálogo del Archivo General de Navarra, Sección de Comptos, por J. R. 
CASTRO, continuado por F. lDOATE. 

2 J. AMADOR DE LOS Ríos. Historia crítica de la Literatura Espaííola, t. \'T, 
Madrid, 1865, pp. 424-425. 

3 Crónica de Juan IJ, alío 23. 0 , caps. VIII y XLII. 
4 Los reyes de Navarra D. Juan y D.a Blanca aprueban, en Sangüesa, a 16 

de febrero de 1430, las cuentas de su tesorero Gil Pérez de Sarassa, en las que 
se incluye sne!O.o correspom1iente a los tres jóvenes St{¡fíiga y otros cuatro h0mbrcs 
rle armas, n¡ne han fincado en sn compaynía. en .e:oanla e defensión rle 111H'5tr<> 
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Desposeíclo el padre ele sus estados navatTos por su servicio al ene
migo, Juan II de Castilla le ordenó llamar a este reino a sus hijos y le 
recompensó, entre otros gajes, con el señorio del Cerezo, precisamente 
una de las villas coruiscadas por entonces a su primo el de Navarra t. 
Cabe, pues, fijar hacia I430 el definitivo enraizamiento castellano de 
nuestro protagonista. 

El justado1·. 

No es, sin embargo, sino cuatro aüos más tarde cuando D. Lope 
irrumpe a un tiempo -y del modo más teatral y caballeresco- en la 
Historia y en la Literatura de Castilla. 

En I434 tiene lugar, en efecto, aquella artificiosa, colorida, extrava
gante <(empresa>) del Paso Honroso, mantenido junto al puente delÓrbigo 
por Suero de Quiñones y Iiueve compañeros, como él románticos, galanes 
y deseosos de probar públicamente su esfuerzo y su valor. 

Lope Ortíz de Stúñiga es, después de su capitán, el más caracterizado 
paladín de esta tropa. Pariente, al parecer, de aquél 2 , puede conside
rársele su lugarteniente: como tal es citado en primer lugar entre los 
componentes del equipo, como tal actúa en los encuentros inmediata
mente a continuación de D. Suero, y es citado junto con él, entre los 
destacados de la singular aventura 3 . 

Ya el hecho de su designación como segundo de la hueste permite supo
ner que fuera conocido para entonces por su destreza y afición al ejercicio 
de las armas. A punto estuvo, sin embargo, de no participar en el brillante 
espectáculo clelÓrbigo, requerido por atenciones que desconocemos, pero, 
al parecer, inaplazables, de las que, al cabo, pudo verse libre. De su casa 
llegó a partir para sustittúrle su ayo Pero Sánchez de Sepúlveda -pro-

lagar e fortaleza de 1Iendauia, de los castellanos•> (AR.cu. CoMPTOS, caj. 129, 

núm. 8, doc. I. Más documentación de estas fechas en este sentido, en IDEM, 

caj. 130, núm. 32; XV; caj. 111, núm. ro, LXVI, que publicamos en Apéndice IT, 
mímeros 1 al 3. 

Crónica de Juan II, año 24. 0 , cap. IV. Cf. también nuestro Apéndice do
cumental JI, níun. I 2. 

2 No hemos logrado establecer la relación de parentesco entre ambos caba
lleros, en la reconstitución que hemos efectuado de sus respectivos árboles genea
lógicos. 

3 cLos que más diestros anduvieron fueron Suero de Quiñones e Lope Destú
iiiga e Diego de Dazám, dice In Crónica de Juan JI (año 27. 0 , cap. V}, al dar 
sucinta cuenta del episodio. 
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bablemente, su maestro de armas, criado del arzobispo de Toledo-, 
quien asistió, de todos modos, a la celebración del Paso y perdió en él 
un excelente caballo que prestara al también <<defenson> Sancho de Vi
llacorta 1. 

Las circunstancias de la dilatada justa son harto conocidas. Prepa
rada desde el primer día de aquel año <<de jubileo a perdonanzas>> en que 
su promotor alcanzara en la corte licencia para ella, se desarrollaría entre 
el ro ele julio y el 9 de agosto de 1434, en torno a la fecha central y 
equidistante de la festividad del Apóstol Santiago. En <•graciosa flo
resta>> sobre la ruta ele los peregrinos, junto al obligado cmce del puente 
del Órbigo, el plantel de <<mantenedores>> se ofrecía a romper ha<:ta tres
cientas lanzas con cualesquier caballeros que aceptasen la <<empresa>>, por 
liberación de su capitán, prisionero de amor de una señora, en señal ele 
cuya prisión llevaba al cuello una argolla de hierro todos los jueves del 
año. 

<<Pensamiento de razón e deseo de voluntad>>, al decir del notario del 
Paso, Pero Rodríguez de l,ena, movieron los animosos corazones de Lope 

I'ero Sánchez de Sepúlveda <<dez!an que hau!a partido de su casa para fa
zer las annas en este Passo en lugar del ya nonbrado cauallero Lopc Dcstúüiga, 
por quanto él estaua ocupado de tal ocupación que non era en su poder que a la 
sazón quel dicho Pero Sánchez partió de su casa non podfa venir a estar en aquel 
Paso por defensor dél, como lo tenía prometido al ya dicho Suero de Quiñones•; 
aunque, luego, el de Stúñiga «fue delibre en su poder de la ocupaci6ru. 

Tal consta en el ms. -no original, como suele decirse, sino copia tl.el siglo XVI

del testimonio notarial del Paso redactado por el escribano real Pedro Rodríguez 
de Lena, y que se conserva en la Biblioteca del monasterio de El Escorial (sig
natura F-II-19, fol. 178. Cf. su descripción por Fr. J. ZARCO CuEVAS en el 
Catálogo de los mamtscritos castellanos de la Real Biblioteca de El Escm·ial, t. I, 
Madrid, 1924, pp. 139-qr). Otra copia, también del siglo xvr, pero incompleta, 
existe en la Biblioteca <•Menéndez y Pelaym de Santander (Cf. su <lescripci6n en 
el Catálogo de los mss. de la misma por M. A.RTIGAS, Santander, 1930, pp. ro8-rog). 

Una abreviación de esta obra fue publicada en Salamanca por Fr. JUAN 
DE PINEDA en 1588 (ed. facsímil de la Hispanic Society, New York, rgoz) y 
reproducida por D. JOSÉ MIGUEr, DE FLORES en el vol. V de su <<ColecC'ión 
de las Crónicas de los Reyes de España». Madrid, 1784. Otra edición, que no hemos 
visto, de esta abreviación, parece ser publicó en León, en r Sgz, C. BRAvo, bajo 
el titulo El Paso Honroso. Relación del célebre Paso de Armas mantenido en el Puente 
de 61'bigo en I434 por el caballero leonés Don Suero de QtúJinnes. Una edición in
tegra -hasta ahora nunca realizada- del ms. de El Escorial, tiene emprendida, 
según nuestras noticias, el Catedrático de la Universidad de Barcelona D. 111arlin 
de Riquer. 

En adelante, citaremos la abreviación de Fr. Juan de Pineda por la edición 
de Flores de r 784, la más divulgada y asequible. Sobre el episodio del caballo 
rle S:'mcilez de Scpúln~da, al que aludimos en el texto, vid. aquélla, p. 5·q 
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Ortíz y de sus amigos a solidarizarse con Suero de Quiñones. Aunque, 
más <tue un acatamiento por los participantes del principio declarado 
de <<que la razón sea señora e guardadora delante, e que el deseo obe
dezca>> 1, encontramos en sus actitudes una imprecisa frontera entre 
fantasía y realidad, que llega a identificar ambas en su vivencia. Como 
ha señalado l\Iartín ele Riquer, en la caballeresca ele la época se cla un 
curioso fenómeno de ósmosis entre literatura y vida, <<ja que si, per una 
banda, la novella imita la vida cavalkresca, per una altra els cavallers 
imiten la no\·ella>> 2 • 

Del ardor con que estos sentimientos se experimentaron, a su vez, 
por los demás caballeros, aspirantes a contender en la liza del Órbigo, 
puede servirnos de muestra la impaciencia ele los primeros <<ventureros>> 
llegados: <<Arnalclo de la Floresta Bermeja>> (sin duela Arnald von Rot
tenwald, como señala el citado Riquer), venido desde Brandenburgo 
y que <1avía quince días que tenía la vez>>, y los hermanos Joan y Pere 
Fabra, hijos del seiior de Chella (Enguera, Valencia), quienes se le an
ticiparon a pisar el palenque. Uno y otros disputaron por la primada en 
justar, hasta que los valencianos cedieron galantemente el puesto al 
extranjero y acompañaron con sus músicas su entrada en liza. 

Inaugurados, pues, los combates el lunes 12 de julio con el encuentro 
entre Suero de Quiñones y el caballero alemán, que ganó el primero por 
dos lanzas rotas contra una, los Fabra demandaron enfrentarse personal 
e inmediatamente al protagonista del Paso. Aunque esto iba contra las 
leyes del mismo, que excluían los retos individuales e imponían el se
creto de la identidad de cada mantenedor hasta después de celebrada su 
justa, D. Suero insistió en aceptar el doble desafío. Los jueces le negaron 
rotundamente el permiso, <<e señaladamente Lope de Estúiiiga, su primo, 
a quien cabía la suerte ele las primeras justas; e por eso le ofreció Suero 
un muy buen caballo e una cadena que valía trecientas doblas, al 
qual dixo Estúñiga que nin por una muy buena villa daría sn vez a 
otro•> 3 . 

Al fin, hace nuestro hombre su entrada en el palenque, para con
tender con el mayor ele los hermanos Fabra. Merece la pena transcribir 
las palabras con que nos describe esta su aparición el testimonio pre
sencial del escribano regio, puesto que es la primera y más vivaz y 

Passo Honroso, ed. Flores, p. 2. 

- Lletres de batalla, cartells de deseüimenls i capftols dr passos d'a.nnes, Yo!. I, 

Barcelona, 1963, p. 7. 
" Passo lfnnrnsc>, p. IJ. 
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fidedigna estampa con f[tte se nos transmite la pintura física de nues
tro entonces joven héroe: 

<<Tocadas las trompetas en seüal de justa -dice el relato-, salió el man
tenedor sobre su caballo cou paramentos azules bordados de uomrlo en fi.~.;ma 
de collares, que era la empresa e divisa de su capitán Suero, por el collar 
<le fierro que traía. Delante dé! ihan a pie dos fcnnosos mues en trngc de 

monteros, cada qua! con su venablo en la nwno, guiando un valiente caballo 
con paramentos de damasco blanco, bordados de las sus armas de Estúüiga. 
Junto e detrás deste caballo iban otros dos con cubiertas de nn fennoso 
palio a manera de fuegos colorados, verdes e blancos, e encima dellos dos 
pages de fasta doce aiíos, annaclos de todas arruas en blanco, e en lugar 
de alu1etes, carapuzas ele paño blanco e colorado: e el uno llevaba una 
espada desnuda, tendida sobre la cerviz del caballo, e el otro una gruessa 
lanza de armas, que paresdan ir guardando al caballo que los dos omes 
de a pie llevaban ele rienda•> 1 . 

Hasta diecinueve carreras cruzaron D. Lope y J oan Fabra, si u más 
resultado que una lanza quebrada por cada parte. Al romper el segundo 
la suya, en la sexta carrera, preguntó en alta voz a su !ternwno si comba
tía con Diego de Bazán, pues, conforme a los capítulos dr la jusb. su 
contrincante llevaba echada la celada y oculto el rostro. 1\'ingnna me
dida consta que se adoptase contra Pere Fabra cuando le rcspnmli(i: 
<<Non, mon freyrele, que para mí se guarda>>. Pero cuando, a la siguiente 
carga, un criado del de Stúñiga gritó <<¡A él, a él!>>, auirnando a su scil.or, 
los severos jueces, aplicando el reglamento, ordenaron la inmediata 
priSíón del paje y mandaron -nada menos--- cortarle la leHgua; aunque 
inmediatamente, <<por ruego de buenos, le dieron treinta buenos palos 
e le llevaron a la cárcel>> 2 • 

Como quiera que la tarde cayese siu qne ninguno de los contendientes 
consiguiera quebrar la tercera lanza, suspendióse el encuentro sin de
claración de vencedor ni vencido. <•E assí -ambos- salieron ele la li?.:l. 
con gran música para sus posadas, e Estúñiga combidó a cenar a Fabla 
con Suero de Quiñones, donde cenaron muchos caballeros con gran 

Passo Honroso, p. 13. 
Passo Honroso, pp. 14-15--Una <•grida>> o pregón )JalJb prevenido a los 

asistentes <•que ninguno fuesse ossado, por cosa que succdiesse a ningún caballero, 
dar voces o aviso, o menear la ntano nin fascer seiia, so pena <le que por hablar 
le cortarían la lengua, e por fascer seiía le cortarían la mano•> ( I de m, p r r). I,ó
gico es que tan severas y convencionales leyes no se cumpliesen. 

En cuanto a aquel criado, no era, por cierto, el único miembro del séquito 
de Lope de Stúñiga. Aparte su ya citado ayo, sabemos de otros escncleros snyos, 
a los que se hahía asignarlo nn lngar hr~jo el ptwnte par;~ acampar ( lr1rm, p. o;A) 
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gas~qo, e danzaron sobre cena>>. Y aunque dos días después D. Lope 
solicitó licencia para concluir el combate, los jueces se la negaron, ha
biéndola dado ya por conclusa; «e con esto se quedó mollino>>, defraudado 
en su voluntad de sobresalir a toda costa. 

' 
El viernes de la misma semana, día r6, vuelve a justar l4 ope de Stú-

iiiga. Esta vez luce <<media huza de aceytuní brocado, vellud vellotado 
de azul la mitad, a la otra mitad de damasco verde e blanco>>. Su adver
sario es otro valenciano, de Játiva, mosén Frunces Davíu, que, como 
los Fabra, había venido junto con su hermano Pere a <•probarse•> en el 
Paso. 

Veintitrés veces se cruzaron ambos contendientes y, al retirarse el 
aventurero o conquistador, luego que en él rompiera su segunda lanza 
Lope de Stúñiga, juró en voz bien alta, con gran escándalo de los pre
sentes, <<jamás en su vida tratar con monja, ni la amar, porque hasta 
allí avía amado a una, por cuya contemplación avía vertido a fazer 
aquellas armas>> 1 . Don Lope, triunfador por dos lanzas quebradas contra 
una, fnc sacado de la liza con muy honrosa pompa. 

El jueves 22 de julio llega al campamento ,un plantel de diez caba
lleros, encabezado por el famoso justador Gutierre de Quesada o Qui
jada 2 y su primo, García Osario. Ambos pretenden enfrentarse a los 
dos campeones del equipo der :nsor del Paso, Quiñones y Stúñiga, lo 
que el segundo se apresura, por su parte, a aceptar. Pero como, según 
sabemos, la elección de contrincante estaba vedada a todos los partici
pantes, para evitar animosidades y espíritus de venganza, D. Suero 
hubo de recordar a su primo que <<por ningún ome del mundo, por más 
que le amasse, consentida quebrantarse las leyes de su Honroso Passo>>; 
con lo que los recién llegados se dieron por satisfechos y Lope cruzó 
sus armas, al día siguiente, con Juan de Villalobos, el caballero que por 
azar le correspondió entre los de la recién llegada tropa. 

Sus carreras fueron interrumpidas a la hora del almuerzo por herida 
del caballo del <<venturero>>. Este apareció, por cierto, cabalgando sobre 
una silla muy alta y segura, que le proporcionaba ventaja sobre su opo
nente, y con escasa deportividad se negó a cambiarla cuando los jueces 
se lo pidieron. Lope de Stúñiga accedió por su parte, magnánimo, a que 

Pintoresca declaración --o, acaso, jactancioso alarde-, que parece al 
notario Rodríguez de Lena impropio, no ya de nobleza de cristiano, sino mi 
siqniem de vergüenza natural» ( Passo Honroso, p. 2 r). 

~ Sobre las andanzas y empresas europeas de este personaje, señor de Vi
llngarda, vid. MARTfN Drt RIQUER. Vida caballeresca en la España del siglo X V. 
J)iscnrso de ingre~o en In Rf>ni AcndPmia 1~paiioln, Mndricl, ror.s, pp. ·12-49· 
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la conservase, y el encuentro prosiguió en las mismas condiciones después 
de comer, rompiendo cada uno de los caballeros una lanza. En su última 
carrera, Villalobos hirió en una oreja al caballo de Stúüiga, al tiempo que 
éste le llevaba con su lanza la manopla izquierda; y como esto último 
equivalía (capítulo XVII de las ordenanzas de la justa) a rotura de lanza, 
los árbitros despidieron a ambos contendientes, otorgando la vict()ria 
a nuestro hombre 1 . 

Su siguiente adversario fue, el 28 de julio, Alfonso de Deza, <csobrino 
del gran doctor Periáñez de Ulloa>>, miembro del Cousejo real. Stú!Iiga 
rompió en él dos lanzas, pero, a la decimosexta carrera, un familiar ele! 
mismo, llamado Antón, solicitó en su nombre --dijo- la suspensión del 
encuentro, por hallarse su pariente <cdesguarnecido>>. Los jueces acce
dieron, pese a la protesta de D. Lope, presentada a través de otro de 
sus criados, Fernando de Vega, por no acomodarse tal Jecisión al re
glamento específico del Paso, ni a los usos caballerescos en general. 
Luego, durante la comida, al afear otros caballeros a Deza su pu,;ilani
midad, se puso en claro que éste no había solicitado su retirada, y f]_tte 
incluso estaba creído que su justa se había interrumpido a causa de lo 
tardío de la hora e iba a continuarse por la tarde. A su vehemente peti
ción, fue así declarado públicamente en una <cgrida>> y los jueces le conce
dieron la prosecución de sus armas con Stúñiga, las cuales vinieron a 
término el domingo siguiente, con una nueva quiebra del ástil del de
fensor en el guardabrazo de su rival 2• De modo que, aunqne vencido, 
quedó sin menoscabo el honor caballeresco de éste. 

El día anterior, último de julio, hizo su entrada en el palenque 1111 

joven de la compañía de los Deza, llamado Pedro de Torrecilla, con 
quien ninguno de los mantenedores se dignó enfrentarse, alegando no 
ser aquél hidalgo: Por el contrario, nuestro D. Lope se ofreció a armarle 
allí mismo caballero, honor que el otro declinó por carecer -elijo- ck 
recursos con que mantener tal dig1údad, pero haciendo protestas de su 
hidalguía. <cEnamorado Lope de Estúñiga desta razón tan cliscreta>l, 
accedió a contender con él y, aunque sin romper lanza alguna, cruzaron 
ambos cuatro carreras, tras las que los jueces dieron por terminado el en
cuentro por falta de luz. Torrecilla manifestó haber recibido aquel día el 

mayor honor de su vida, a lo que Lope Ortfz correspondió, no menos 
gentil, declarando sentirse tan honrado por haber medido con él sus 
armas, como si lo hubiera hecho con un emperador; y redondeó su clemo-

Pass o Honroso, pp. 28-29. 

Passo Honu>so, pp. 40 y 1'1-5n. 
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crática condescendencia, sentando ac¡uella noche a su rival a su mesa, 
en la gran tienda de aparato de Suero de Quiñones 1. 

Análogo final de suspensión por lo tardío de la hora --esta vez, con 
empate a una lanza Hompi<1a>>- se puso el martes 3 ele agosto al nuevo 
combate de nuestro personaje con Gm1zalo de Barros, escudero del 
deán de León. Ambos justaclores formularon, como era usual, sus más 
ardientes protestas para que se les permitiese acabar la lid; pero los 
jueces -como acostumbraban tr11nbién- fueron iuflexibles a sus pe
ticiones 2 . 

Por aquellos días, todos los defensores del Paso se hallaban malpa
rados e incapacitados para hacer armas, a consecuencia de los golpes 
recibidos en sus encuentros. Suero de Quiñones hizo venir por ello a <<un 
gran maestro algibista o bilmador ... para concertar las manos e brazos 
de los caballeros lisiados en las justas, e él lo fizo bien». Tanto, que a 
uno de ellos, homónimo del capitán, iba a caber la desgracia, días des
¡més, ele encontrar con su lanza tan reciámente al caballero aragonés 
Esberte de Claramonte por la visera del almete, que, metiéndole el 
hierro por el ojo izquierdo, lo dejó muerto en el acto 3 . 

Tras esta nota de luto, que ensombreció el esplendor del festejo, con 
el agravante de no poder enterrar a la víctima en sagrado -según las 
disposiciones canónicas relativas a los fallecidos en justa o torneo-, el 
campamento volvió a animarse y a engalanarse. 

El motivo era la visita del <<buen conde de Raro>>, D. Pedro de Ve
lasco, camarero mayor del rey, que regresaba de su peregrinación a 
Compostela. 

En ese día, 7 de agosto, sólo dos defensores estaban en condiciones 
de empuñar las armas. Uno, Lope de Stúñiga, que se enfrentó con un 
caballero bretón llamado Arnau de Beaujeu, en quien quebró su lanza 
al primer encuentro; pero como, más tarde, el extranjero rompiera, a 
su vez, la suya contra el gua.rdabrazo izquierdo de su riYal, y éste hiriera 
involuntariamente en el cuello al caballo del contrincante, los jueces 
interrumpieron y dieron, una vez más, por terminada la pelea. Ambos 
caballeros se dieron por satisfechos al saludarse y reconocerse, mutua
mente, de haber igualado su esfuerzo con el de tan valioso adversario 4 • 

El 9 de agosto, último día ele la guarda del Paso Honroso, D. Juan de 

I'a.sso !Ionrnso, pp. 4¡-.¡.'l. 

Idem, pp. 51-52. 
!dem, p. 55· 
Tdrm pp . .'ii-.'i·'~. 
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Portugal 1 , caballero que había acudido con ánimo de hacer armas 
personalmente con Suero de Quiñones, pidió a éste que, puesto que no se 
hallaba en condiciones de justar, le diese por contrario a su lugarteniente. 
Lope ele Stúiliga. Y aunque, conforme a lo estipulado, se respondió al 
peticionario que no se podían determinar volmttariamente los competi
dores, garantizando las leyes del Paso CJ.Ue los <<ventureros>> encontrarían 
en todo caso <<caballero o gentil-ome de todas armas, sin reproche>>, 
el hecho es que, concluída la misa, D. Juan de Portugal encontró armado 
y dispuesto a medir con él su esfuerzo a Lope de Stúfiiga. 

Antes de entrar en liza, y como era frecuente en los desafíos caballe

rescos, el segundo invitó a su retador a que, <<pues del mayor peligro, 
mayor honra se saca>>, se despojara ele la pieza que mejor <[nisicra de 
su armadura, para hacer él otro tanto. El requerido accedió a la invita
ción, pero ésta fue prohibida por los jueces, por haber partido ele uno de 
los defensores, a quienes estaba vedado incitar a sus competidores a 

más riesgo. 
El combate se entabló al cabo <<con las más gruessas e fuertes lanzas que 

en la liza se fallaron>>. El de Portugal quebró la suy;t contra D. Lope 

a la sexta carrera, pero, en las cuatro siguientes que aún se corrieron, 

ninguno consiguió hacerlo de nuevo; por lo que, siendo ya bien entrado el 
mediodía y ardiente el calor, se les ordenó retirarse, dando por concluídas 
sus armas. Ante la protesta de ambos, todavía se les consintió una ca
rrera más, pero fueron definitivamente obligados a abandonar el campo 

cuando también ésta transcurrió sin resultado 2 . 

Estimamos que debe ele tratarse de D. Juan ele Portugal, hijo del famoso 
D. Pero Niño, Conde de Buelua, el de El Victoria!, y de D.a Beatriz de Portugal. 
Este joven caballero, que viviría sólo veinticuatro aiíos, acauaba de hacer lucilU
simo papel en la justa organizada por D. Alvaro de Luna, el día primero ele 
mayo de aquel año, en Valladolid. El jurado de la misma, presiclido <•por el dios 
Amor, teniendo a Mares>) (Marte) a su lado, le concedió una celada <<feclla por 
Bulcano, annero de Júpiter>), en premio a haber consuma<lo en la liza <•mús ele
masías•> que los demás contendientes (Crónica del Halconero, ed. cit., p. Ij<)). 

También este personaje es tratado de <<primo•> de nuestro D. Lope, ;mnqnc 
tampoco hayamos conseguido determinar su dudoso vinculo familiar. Sobre sus vir
tudes caballerescas y tempmna muerte, véase la crónica biográfica de su padre 
(Victoria!, ed. cit., pp. 339-344 .Y 348). 

2 Este debió de ser el motivo por el que meses después, concluido el Paso, 
Lope de Stúñiga tuviese pendiente con D. Juan Nifio un;.¡ <<requcsta•> o desafío 
personal, cuya celebración no autorizaba el rey. Y a la resolución de este caso, 
por mediación de buenos, debía de referirse D. Lo pe muchos años más tarde, al 
hacer el recuento de las empresas de armas en que había participaclo a lo largo 
de su vida (Cf. más adelante, p. 3R y documento núm. :22 ele nuestro .\pén
dicc IT, rPspedivamente) 
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Este fue el último encuentro en que nuestro héroe se empleó en el Paso, 
cuya defensa, ~omo indicamos, concluyó aquel mismo día. Al siguiente, 
Suero de Quiñones fue solemnemente liberado de la argolla que simboli
zaba su prisión ele amor, para lucir la cual como divisa dio licencia a sus 
caballeros. Y una vez más distinguió a Lope de Stúñiga, junto con 
Diego de Bazáu, al autorizarles, a diferencia de los demás, para que 
pudieran llevarla toda su vida, <<sin que a mí me quede poder de se lo 
contrallar en ningún tiempoJ> 1 . Con tal ocasion, D. Lope -que no la 
perdía de singularizarse además por si mismo en todo momento
reveló ante los presentes el siguiente secreto móvil que le había llevado 
a la <<empresa)>: 

•Señores honorables caballeros: Como todos los que aqui son oydo hayan la 
libertad que con su devisa mi muy amado señor primo Suero de Quiñones, 
que presente es, capitán e defensor mayor deste Honroso Passo, da a Diego de 
Bazán e a mi, oyan e sea notorio asi mesmo nosotros la rescibir en el grado 
<le más soberana gracia que nos es possible; e, regradesciendo con todo nues
tro poder la voluntad amorosa con que a lo fascer se mueve, plascerá a nues
tro señor que por nuestras personas dispuestas a toda su ordenanza e ho
nor le será agradescido bien sin mucha dilación de tiempo. E porque arenga 
tan larga de presente non satisfaria segund pienso al regradescimiento que 
nuestras voluntades mandan, do fin a mi prolongada fabla e este caso, e 
torno a mÍ». 

~Muy virtuosos señores e jueces justos que sois presentes, como en el 
principio de aquestas armas yo non haya manifestado la cabsa de mi venir a 
ellas, después de aquel gran amor que yo he a Suero de Quiñones, mi primo 
e señor, ésme necessario agora descir la final razón por que a esta empresa 
movido fui. Assi que, muy virtuosos señores, saber vos plega que en las 
manos de una muy virtuosa e honorosa señora, cuyo yo soy, ha gran tiempo 
que homenage fisce de jamás non justar, fasta en tanto que corriessen 
justas en que oviesse comunal peligro, e esto por tal de ganar honor. Con 
el qual yo me dando a ello, me le pudiesse dar todos tiempos servidor, aun
que non tanto como la virtud suya es merescedora. E assi, ella ya movida 
con acatamiento de galardón, mirando mi voto ser fecho so título de servi
cio suyo, me dio su finne palabra e fe que por cada que las armas so que mi 
verdad obligada estaba yo cumpliesse, me sería dada por ella en testimonio 
de galardón una rama de aquella yerva que por su propio nombre es agramo
nia llamada, cuya devisa era suya al tiempo que la otorgó. Así que vos muy 
suplicando e omilmente requeriendo con aquel capitulo contenido entre 
los desta empresa, que disce que será dado con vuestra cierta abtoridad 
a cada caballero o gentil-ome esso que con verdad de lo que fizo demandar 
querrá por cscripto, que vos plega las armas que fecho he en aquesta liza e 
campo me sean dadas. Lo qua! demando por tal que de mi presentarse pueda 
a la señora de quien obediente soy, porque ella haya más segura certinidad 

Passo Jlnm·aso, pp. 62-63. 
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del voto mio ser cumplido, e me satisfaga segund su fe e mi mérito fnllar[L E 
porque, muy honorables seiíores, assi como yo los otros caballeros e genti
les-omes desta empresa son movidos por diversas cabsas a demandar la auc
toridad cierta de sus armas, segund yo fago en nombre suyo dcllos, assi 
como puedo, vos omilmente suplico que a cada tmo se d.é seguud verdad 
testimonio de lo que en estas armas fecho haya•> 1 . 

Petición a la que los escribanos se apresuraron a dar satisfacción 
tan prolija como su conceptuosa demanda, cou testimonio de jueces, 
reyes de armas, farautes, porsavants y trompeb.s presentes. 

Así concluyó la memorable <<empresa>> de Suero de Quiñones, urw 
de las más representativas y mejor conocidas quimeras de la edad ele 
oro de la caballería. Por lo que respecta a Lope de Stúñiga, el balance 
personal de su participación en ella fue de diez lanzas rotas por seis de 
sus contrincantes, en los ocho encuentros en que le correspondió justar. 

Levantado el campo, acudieron capitán y compai'í.eros a dar gracias 
a Dios por el éxito de su hazaña ante el altar mayor de la catedral leonesa. 
En el palacio de los padres de D. Suero en dicha ciudad permanecieron 
todos y fueron agasajados con ricos presentes -joyas y vestiduras
hasta el día de la Virgen de Agosto en que la pequeña compañía se dis
persó. 

* * * 

No quedaron, sin embargo, con este término, liquidadas las muchas 
cuestiones de rivalidad, envidia, espíritu de superación, resquemor y 
arrojo personal, que ocasión tan ¡;eñalada como la del Paso no podía 
por menos de suscitar en el hipersensibilizado espíritu caballeresco de 
la época. 

Prescindiendo de la motivación política que el profesor Rir¡ner sospecha 
en la actitud colectiva de los caballeros stíbditos de la Corona de Aragón 
participantes en la justa, y aún en la propia razón de ser de ésta 2 , 

I dem, pp. 63.-64. 
2 Cf. al respecto su «Discurso leido en la ... Delegación en Ban:clona <lel 

C. S. I. C.>> el dia 4 de abril ele rg62, titulado Caballeros cnta/a¡zes y valnzcúwos 
en el «Passo Honroso•. Barcelona, 1962, pp. 56-58. Insiste en esa apreciación en su 
articulo Caballeros andantes espa1ioles. Rev. de Occidente, rq65, aiio III, 2-" época, 
p. 29, donde define al Paso como c<una manifestación más de la pugna entre el 
Condestable (D. Alvaro de Ltma) y los Infantes de Aragón>>, en el sentido de la 
rivalización y mutuo torpedeamiento de sus respectivos festejos por Jos seguidores y 
partidarios de la facción contraria. Estos y otros trabajos de tema afín han sido 
reunidos y retocados por el autor en el vol. 1397 de la .Colección Austrah (1\f:tdricl, 
1967) bajo el título común de Caballeros andantes espaiioles. 
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,;í es bien cierto que sus incidencias motivaron no pocos <•nuevos debates 
~.::'.1 l<l.llerescos en forma epistolar que, al parecer, no se solventaron por 
bs armas>\ 1. 

Ya el citado antor dio un a\·ancc del cstndio de estas querellas, en el 
de la currespomlencia qne Suero <le Quiiioucs mantuvo con los catalanes 
Ria111hau <k Corbera y Francí Dezvalls. en parte traducida e incorporada 
en la relación notarial del Paso por Rodríguez ele Lena. 

F.stos dos últimos caballeros, asumiendo, por sí y ante sí, la defensa 
de los peregrinos jacobeos, a los qne consideraban molestados y perju
dicados en la pacífica realización de su viaje, se ofrecieron a romper con 
los mantenedores del campo todas las trescientas lanzas del voto de su 
organizador. Y más tarde, al rehusárseles tal honor, en virtud de las 
propias bases del juego -que no otra cosa era, al cabo, la fantasiosa 
invención de Suero de Quiñones-, desafiaron <•a tota ultmn<;a>> (es decir, 
a muerte) a éste, junto con cualquier otro caballero de su hueste. 

Conclnída en sus propios términos su <•empresa>>, a cuya prioridad le 
nhligaba el voto caballeresco empeiiado, Don Suero escribió a sus reta
dores, ya en Barcelona, proponiéndoles determinadas condiciones para 
realizar el encuentro; pero, como aquéllas no fneron aceptadas por los 
primeros, ni las de éstos por el castellano, la cuestión quedó en mero torneo 
de bravatas epistolares, sin que la sangre llegara, por fortuna, al río 2 . 

Tal es, por otra parte, el incntento y normal fin a que solieron arribar 
no pocos retos y desafíos de la época, cuyos protagonistas rivalizaron, 
eso sí, en la provocación, la ironía. el sarcasmo, el desprecio y la ofensa 
personal epistolares; pero en los que la complicada mecánica jurídico
caballeresca dejó reducido a contienda verbal o escrita el belicoso ardor 
de sus actores. La conclusión a que se llega después ele examinar cierto 
volumen de esta clase de correspondencia, es la de que, en el siglo xv, 
resultaba el batirse entre caballeros bastante más difícil de lo que a pri
mera vista pudiera parecer, y que sólo una mínima parte de los duelos en
tonces promovidos llegaron a cuajar en verdaderos encuentros de armas. 

Ejemplo de cuanto decimos es otra <•requesta>> iniciada también, con 
ocasión del Paso, una vez, concluíclo éste, por los más arriba citados 
hermanos Johan y Pere Fabra, igualmente asistentes al mismo 3 . 

RIQUF.R, Caballe1·os catalanes ... , pp. 53-54· 
2 Cf. RIQUP'.R, Caballel'OS catala.nes ... , pp. 33-48. y Vida caballeresca ... , pp. 

G8-ó<1. También del mismo, Los caballeros Francl Desvalls y J oltan de Boixadors 
e11 Ceula (1429), <•Anuario de Estudios Medievales•>, I, Barcelona, 1964, pp. 619-629. 

Cf. supm. p. 24. El primero era en 1436lugarteniente tl.e Aragón y caballero 
<le Snntin.go, y gozaba fama de gentil y cortesano en lides de amor y de poesia. 
nc1 segundo. nos facilita la noticia de su nmertl", en .') !le julio rle T 469, siendo 
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Insatisfechos estos dos caballeros valencianos cld escaso honor en 
que cifraban el haber participado en empresa de tan poca monta para 
ellos, cuya timorata reglamentación --estimaban- les había privarlo de 
cumplir sus deseos de especial y valerosa singularización, desafiaron a su 
vez <•a tota ultranc;a>> al paladín del puente del Órbigo, junto con su 
segundo en el Paso, Lope ele Stúiíiga. 

La carta de provocación, fechada en I,isboa a 6 ele ~eptiembre del 
mismo año de 1434, encontró a Suero de Qtúiiones en Valladolid, de 
regreso de una peregrinación de acción de gracias a Santiago, por el 
éxito de su pasada organización. Los Fabra les invitaban, a él y a su 
primo, a combatir <<peu a terra, ah atxa, spasa o daga, d'una egualtat, 
e les armes deffensives cascú a sa voluntab>, hajo el arbitraje del conde 
de Viana, D. Pedro de Meneses, almirante de Portugal y, a la sazón, 
gobernador de Ceuta 1 • 

El de Quiñones, sobre quien venían a acumularse tantos desafíos, 
respondió a los valencianos sugiriéndoles que se uniesen a los otros 
retadores, Dezvalls y Corbera, súbditos, como ellos, de la Corona de 
Aragón, para que, él a su vez, pudiese enfrentárseles en batalla conjunta, 
con otros tres caballeros castellanos, uno de los cuales sería, ckscle luego, 
Lope de Stúiíiga. Y, si esto no les placía, ofrecía oponerse personalmente 
a ambos, uno tras otro, desde luego bajo el arbitraje propuesto. 

Lo que aquí nos interesa, naturalmente, en todo caso, es la respuesta 
del de Stúñiga 2• Este se apresuró a comunicar a los Fabra que se ha-

señor de Dolbay, el Dietari de Melchor !vliralles, capelld d' A lfons el Al agur'mim 
(ed. J. SANcms SIVERA, Valencia, 1932, p. 297). Tomamos estos datos de l\L DE 
RIQ1:.l!R, Caballeros catalanes y valencianos ... , pp. 51-53. 

1 Personaje, al parecer, «mny aseqnihle para empresas de este lipo• y repnbuo 
en sn tiempo como entendido y autorizado en cuestiones de <•fechos de annas•> 
(RIQUER, ob. cit., p. 49, consigna diversos encuentros caballerescos culos que actuó 
como juez). 

Cf. el texto original de la carta citada en nuestro Apéndice documental, núm. 4· 
2 Su carta, y las demás que componen esta correspondencia, se contienen 

en el ms. de finales del siglo xv y principios del XVI, núm. 78 r 1 de la Biblioteca 
Nacional de Madrid, titulado Le/res e achtes de batalla, del que es copia incompleta 
el núm. 7809 del mismo fondo. Ambos, y un tercero ajeno a nuestro interés, son 
puestos ampliamente a contribución por M. de RIQUER ensn edición ya citada de 
Lletres de batalla, vol. I, al que precede una larga y excelente Introducción que 
constituye todo un precioso estudio de la práctica caballeresca. 

El expresado autor se refiere y publica fragmentariamente alg1mas de las 
cartas por nosotros utilizadas, en su también repetido trabajo Caballeros catalanes 
y valencianos en el «Pass o Honroso>>, pp. 48-53. Dado que el conjunto de esta co
rrespondencia será editado íntegramente en un nnevo volumen ele su «recull•> <le 

1 
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liaba pemliente de otra <<requesta•> con D. Juan Niño (¿de Portugal?) 1, 

cuya celebración no autorizaba su rey; pero que, en solventando este 
asunto, a cuya prioric'a:l estaba caballerescamente obligado, se tendría 
por dichoso de combatir contra ambos henr.anos, bien por sí mismo, 
sera-ac'amente, bien frente a los dos a un tiempo, en c01npaiiía de otro 
caballero o gentil hombre sin reproche. rara tmo y otro casos imronía, 
por su r arte, el empleo de determina:! as armas temerarias, <<por quanto 
tengo votado a la senyora de quien yo soy, de nunqua fazer batalla de 
transe voluntarioso en menos pelegrosa guisa•>. Y concluía despectivo, 
en ~1 tono entre cortés y provocativo usual en este género de misivas: 
<1la qualnon vos agradando, non es mester respuesta'> 2 • 

No se había recibido ésta cincuenta días más tarde, término que en 
su carta había fijado Suero de Quiñones a su espera y la de su comrañero. 
Al reiterar, pues, D. Suero, mediante nueva epístola a sus provocadores, 
la aceptación de alguno de los planes propuestos 3 , J ohan y Pere Fabra 
replicaron separadamente (4 enero 1435) que, al no haber aceptado por 
su parte los desafiados el reto inicial emanado de ellos (los valencianos) 
en sus propios términos, dando en su sentir excusas flacas y poniendo 
dilaciones injustificables, habían entendido rechazada su nequestM, 
«ab tal carrech de la vostra [honor] com vos podeu veure'> 4 • 

Comoquiera que en esta declaración Jnhan Fabra reprochara a Stú
ñiga haberle propuesto el uso de armas impropias y desacostumbradas 
entre caballeros, D. Lope le señala, en nueva réplica, que más bien 
entiende su rechazo como temibles <<de personas a quien no agrada 
sccución de batalla>>. E insiste en su designaci<in, abundando en su ya 
conocido lema ele <<a mayor· peligro, mayor honra,>, con el fin de poder 
llevar a mortal término el combate, no dando lugar a que los jueces 
eviten ese desenlace, como solía suceder en casos semejantes, cuando 
uno de los contendientes estaba a punto de conseguirlo 5• 

Lletres de Batalla, nos limitamos a incluir en nuestro Apéndice tan sólo las cartas 
que tienen estricta y directa relación con Lope de Stúfliga. Otros documentos 
extrafdos de los mi~mos ms. de la Biblioteca Nacional de Madrid donde éstas se 
contienen fueron ya publicados por nosotros en nuestro trabajo La liberación de 
los prisioneros de Panza, Iiispania, 1964, XXIV pp. 27-65 y 265-287. 

En tal caso, se tratarla de la liquidación de las annas que los jueces del 
Paso Honroso no les dejaron concluir el último día de la celebración de éste. 

2 Apéndice documental, níun. 5· 
3 j'J,f emorial de certes paraules que Suero de Quiyones tramés a dir per hun 

araut a mosén follan e mosén Pe1'e Fabra. D. N. Ms. 78II, fol. CCXXX. 
4 1 dem, fol. CCXXX, vt. o 
5 Apénilice II, níuns. 6 y 7· 
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Las últimas cartas que conocemos de esta prolija correspondencia 
contienen nuevos sarcasmos de los caballeros valencianos hacia sus ad
versarios, con cuya dialéctica de distingos, precisiones y alardes bravuco
nes c;e emparejan dignamente 1 . Así, a Suero de Quiñones le sugieren 
que <<fora pus proprii que haguesets votat de portar celici un an)n>, que 
haber encadenado su honor caballeresco a promesas de no combatir 2 ; 

a Lope de Stúñiga le ponderan su diligencia en esquivar --dicen- la 
batalla a que ha sido provocado abiertamente 3; etc. 

No sabemos de otras respuestas de los así ofendidos. Conocida la 
hipersensibilidad de su sentimiento del honor y su espíritu puntilloso, 
cabe suponer que, aunque siempre sobre el papel, las cosas no quedasen 
en tal estado. 

* * ,. 

Con todo, la fama de justadores ganada a orillas del Órbigo acompañó 
ya siempre a los integrantes de la pequeña compañía ele Suero de Qui
ñones. 

Apenas un año después del Paso, en agosto de 1435, celebróse en 
Segovia otra empresa, traída a presencia del rey de Castilla por el calm
llero Roberto de Balse (Basilea) y otros diecinueve camaradas germanos. 
Juan II ordenó montar un gran palenque junto al río Clamores, al pie 
del alcázar, y presidió, con la reina y el príncipe heredero, las lucidas 
armas. En ellas contendió en tercer lugar, del lado castellano, Lope de 
Stúñiga, quien, a la primera carrera, quebró en su oponente la lanza, 
al tiempo que éste lo hacía sobre él; con lo que, conforme a lo establecido 
en la reglamentación previa de la fiesta, ambos justadores se retiraron, 
igualmente satisfecha su respectiva vanidad 4 • 

1 El mismo espíritu de impertinencia, provocación, vanidosa ::mtoexaltación 
y menosprecio hiriente de contrarios anima en general el tenor de este tipo de 
correspondencia, sean quienes fueren sus autores, a lo largo de la época. 

z Ms. 78II, fol. CCXX.,"'CIII. D. Suero les habla comunicado en su primera 
respuesta que, «considerando el deseruicio que a Dios venir podía en la semegant 
ampresa (del Paso) ser contra christianos, fue necesario de fuzer un voto por 
hauer un mérito e gracia por dezir onoroso fin a mi caro rescate, e por hauer Nuestro 
Senyor algún tanto de mi parte, el! qual fue que, si algunos cauaileros, por enoyo 
que houisen de non fazer las armas a su guisa, como a sus honores era necessario, 
me requeriessen d'otras quallesquieren armas, que por mi 11on le saría acetadot 
(Idem, fol. CCXXVII vt. 0 -CCXXVIII vt. 0 ). 

3 Apéndice II, núm. 8. 
4 Crónica de Juan JI, año 29. 0 , cap. VIII; Crónica del Halconero, pp. 2r4-215 y 

Refundición de la misma, pp. r89-T92, eds. de J. DF. MATA CARRJAZn, Ma<IIi<l, J').j6. 
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De otra ocasión, en Roa (Burgos), en fecha y frente a adversarios 
que no hemos logrado averiguar, tenemos aún noticia que fueron puestos 
a prueba la. habilidad y el esfuerzo caballeresco de nuestro hombre. La 
referencia nos la da él mismo, ya en el ocaso de su vida, cuando, sin 
embargo, no estaba apagado su belicoso ardor. 

A fines de 1471 hemos de saltar, finalmente, para leer de sn pluma 
esta información, en trance -suponemos- de un último y fallido duelo 
promovido por su inagotable y celoso prurito caballeresco. 

Por aquellos días, y probablemente a consecuencia de algún inci
dente habido en sus inamistosas relaciones mantenidas con el alcalde 
mayor de Toledo, D. Pero López de Ayala, conde de Fuensalida (a las 
cuales hemos de referirnos más adelante), Ortíz de Stúñiga hizo llegar 
a sn enemigo nn ardiente cartel de desafío, invitándole a batalla <<do 
entrevenga muerte suya o mía, o de amos>>. 

Del reto era portador hasta el castillo de Guadamur, cercano a To
ledo, donde a la sazón residía el de Ayala, un heraldo o trompeta de 
su enemigo, encargado de transmitirle los sentimientos de <<venganza e 
crueza e tristeza>> que hacia él albergaba el desafiador, cuyo mayor 
deseo en a1uel momento -decía- era <<poner mis manos de vengan<;a 
en él o dar lugar a qne las suyas se pongan en mí, como Dios o ventnra 
ordenare>>; por lo que, <<con toda confianza de yra y de saiia>> le exhorta 
a fijar, por sí mismo, fecha y lugar en que llevar a término lo más 
pronto posible tan feroces anhelos. 

La instrucción al emisario inaugura un nuevo y más breve episto
lario de <<requesta>>, no menos sabroso qne los ya citados, suscitados por 
el Paso Honroso. A nuestro juicio, son éstos los más expresivos docu
mentos de cuantos nos ha sido dado. manejar acerca del temperamento 
exaltado y el impetuoso carácter de nuestro personaje, cuya condición 
literaria no desmienten en último término 1. 

El estremecimiento que la contemplación de tan violentos y sangui
narios odios pueda causarnos (sobre todo, si tenemos en cuenta que 
proceden de un hombre de sesenta y cuatro aiíos, es decir, un an
ciano en la plena acepción de la palabra en el siglo xv), se aquieta y 
torna sonrisa al apreciar la apacible y calmosa actitud con que el des
tinatario, de análoga edad, los recibe, limitándose a manifestar compla-

1 Incluimos estas cartas en nuestro Apéndice documental, núms. x8 a 22. 

Las transcribimos según copias conservadas en la Real Academia de la Historia, 
Colección Salazar, F-34, fols. 30 r.-40 vt. 0 Otras copias esbvi'!ron en el voL de 
la misma Colección L-1, fols. 14-22 (signaturas actuales en la Biblioteca de la 
Academia, 9(440 y 9(738, respectivamente}. 
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ciclo su aceptación de esa <<manera de enemistad que vos connngo mos
trais e dezís que teneis>>. 

Por lo demás, el de Fuensalida se limita a responder por carta a su 
provocador que, cuando le mostrare <<limpios>> -es decir, sin mácula de 
ilegitimidad- los cuatro costados de sn ascendencia, le considerará 
digno de tornar en consideración su reto l. 

La sangre bastarda, aunque real, ele D. a Juana de Navarra, su madre, 
debió de arder en las venas ele D. Lope ante la irónir:a ofensa. Sin percler 
fecha, se apresura a proclamar, en nueva epístola a su enemigo, la no
bleza y excelsitud ele su genealogía, proponiendo someter a terceros 
el dictamen sobre la respectiva dignic'a::l ele linajes; anticipándose a 
disculpar por su parte, para no estorbar el deseado duelo, el <<abilta
mientm> con c1ue estima que el rival y su padre han ele salir tachaélos del 
examen, por cuanto mancillaron la clara sangre que heredar pudieran 
ele sus abuelos. 

El de Ayala, sesentón como hemos dicho, y sordo por aiíadiclma, 
tenía evidentemente pocas ganas de combatir. Al no haberse plegaclo 
el retador a su requerimiento ele prueba ele limpieza, se apresura a dar 
por concluído el asunto, motejando, de paso, a D. I,ope de <<más co
nos<;iclo y divulgado en este regno por cumplido desafiador de muchos, 
que por valiente executor de ninguno>>; y reconociendo palaclinamente 
que <<para palabras vanas, las orejas tengo quales vos dézÍs;> 2 • 

Satisfecho en fin, por su parte, y cou sus cartas, su prurito ele homa, 
D. Lope renuncia sarcásticamente, en una última, a obtener cumplida 
satisfacción por las armas de su adversario, estimando que no consegui
ría arrastrarle al combate nuevo Alejandro que resucitase. Unicamente 
dice lamentar el lejano vínculo de familia que remotamente le une 
con su er.emigo, a través del linaje de los Orozco, por el que, de algún 
modo, afecta a su honra la cobardía de aquél 3• Al despedirse, y por 
mayor ofensa, le invita irónicamente con incentivos de codicia -ya que, 
dice, no han sido bastantes los de vergüenza-, ofreciendo declararle 
heredero universal de sus bienes si, accediendo finalmente a combatir, 
consiguiera arrancarle la vida; y declarando que, en caso contrario, se 
contentaría con que <•sola la venganza sea mi galardóm. 

1 Apéndice II, núm. 19. 
3 Idem, núms. 20-21. 
3 fEsto fallo -escribe el de Stúiiiga-, que mi bisabuela e señora fue hermana 

de vuestra abuela~ (Apéndice II, núm. 22).-D. 3 Juana de OrozC''). bisalmcla 
paterna de D. Lope, era, en efedo, hermana de D. a Maria de Orozco, abuela ma
terna del conde de Fuensalida, como hijas ambas de D. Iiiigo López de Orozr.o, 
frontero mayor de Lorca, y de sn esposa D." Maria de Meneses. 
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Esta última carta, que, para mayor divulgación, I,ope de Stúñiga 
hizo fijar en diversos puntos de los lugares de Guadamur y Fueusalida, 
señorío de su rival, ofrece, para nosotros, el interés accesorio de facili
tarnos un inventario de los encuentros en que <<por vías de enpresas 
e requestas e desafíos)> había intervenido hasta la fecha su autor. Dada 
sn edad, es de suponer que resultase balance definitivo de la vida caba
lleresca de nuestro héroe. 

Catorce son, según propia enumeración, efectuados o fallidos, estos 
trances, de los que sólo escapa a nuestro conocimiento el detalle de w1o, 
el celebrado en Roa y al que más arriba aludimos ya. Los otros son: 
diez, en el Paso del Órbigo; uno, en Segovia, en la justa de Roberto de 
Balse; otro, satisfecho sin combate, por mutuo cumplimiento de honra 
(suponemos que el relativo a D. Juan Niño de Portugal, vetado por 
Juan II); y el presente, frustrado por inaceptación del de Ayala. 

Tal es el palmarés de D. Lope Ortíz de Stúñiga, el justador. 

El hombre público. 

Sin embargo, no todo era juego ni enemistad personal en este ejercicio 
y profesión apasionados de las armas por los varones de nuestro siglo xv. 
Latente y con desigual fortuna desvelada, la guerra contra el moro 
sacudía con espasmos irregulares la conciencia de aquellos depositarios 
del deber sagrado de la Reconquista ... , siempre que las querellas y riva
lidades entre ellos mismos se lo permitían. Ya oficialmente (Antequera 
1410, La Higueruela 1431), o por iniciativa particular o local, la guerra 
de Granada cobraba esporádicamente actualidad en cualquier punto 
de la frontera, como una constante intermitente que no hallada cauce e 
impulso definitivos sino décadas después, bajo los Reyes Católicos. 

Entretanto, poco es el esfuerzo que vemos dedicar a empresa de 
tanta autenticidad por parte de campeones tan denodados y vocacional
mente afectos al juego artificioso de la caballería, como Lope Ortíz de 
Stúñiga. 

En la flor de la edad, no hallamos; por ejemplo, su nombre entre los 
componentes familiares de la mesnada de su tfo el conde de Ledesma, 
con ocasión de la entrada de Juan II, en 1431, en tierra de moros 1

• 

Sí se le encuentra, en cambio, y en lugar de honor, en el ataque que, 

1 Figuraban en aquélla el propio mariscal Iñigo, padre de D. Lope, y sus 
tíos D. Gonzalo, obispo de Jaén, y D. Diego López de Stúfliga (Cró?Jica de ]ua?J II., 
año 25.0 caps. XVIII-XX). 
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cuatro años más tarde, organizara contra la villa ele Hnclma (Jaén) el 
capitán mayor de aquella frontera, Fernán Alvarez, señor de Valdecor
neja. En esta ocasión, Lope de Stúñiga, llegado expresamente ele Madrid 
con el también doncel del rey Diego de Val era 1 «por ser en a 1ucl caso, 
de que habían seydo av1sados por el obispo de Jaém, demostró cn!nplida
mente que su valor no era sólo apto para incruentos y deportivos lances 
de justa, como acababa de acreditar, sino capaz de afrontar con ánimo 
esforzado los más verdaderos y arduos peligros de la guerra. 

A él, en efecto, fue reservado un puesto en cabeza ele la segunda 
escala de asalto que habría de adosarse al muro de la ciudad y que, 
finalmente, lo fue en primer lugar, no dando otra primacía en elb -sor
prendente presencia- sino a su tío el obispo jienense 2. Desgraciadamente, 
apenas colocada, esta escala fue advertida por los moros, los cuales 
~tiraron tantas piedras e hachos de esparto ardiendo, que fueron algunos 
feridos de los que allí estaban, e no hubo manera de se poner las escalas•> 
restantes 3• 

Esta es la única acción de guerra auténtica que hemos conseguido 
documentar de nuestro protagonista. Inmerso en la vorágine de las 
intrigas políticas coetáneas, su esfuerzo y su valor en este aspecto habrían 
de esterilizarse, como los de tantos otros contemporáneos valiosos, en 
el fuego aniquilador de las luchas civiles. 

Ya su propio origen familiar le colocaba, desde luego, en esa inestable 
clase privilegiada a quien, en el ordenamiento social de la época, corres
pondía la acción -más bien diríamos la perturbación- política del 
reino. Consignada quedó la contradictoria actitud del mariscal D. Iiíigo 
de Stúñiga y sus hijos en el conflicto entre el rey de Castilla y sus primos 

t Otro esforzado justador, que poco después llevarla sus empresas por di
versas cortes de Europa, y a quien armó caballero precisamente en esta jonrada 
el capitán de la expedición (ldem, año 29. 0 , cap. I, y aüo 31. 0 , cap. II). 

1 El aguerrido prelado D. Gonzalo de Stúñiga organizó y participó personal
mente en no pocos hechos de armas contra los moros en la frontera dr~ su dió
cesis. Prisionero y rescatado, al parecer, en 1425, fue de nuevo capturado en 1456 
por los musulmanes, quienes se negaron a vender por segtmda vez su libertad, 
prefiriendo darle muerte en Granada, según la tradición (Cf. F. DE BIJ,CHES, Sa1zlos 
y santuarios del obispado de jaén y Baeza, Madrid, 1635, p. 246; M. DE Xt~IENA 
JURADO. Catdlogo de los obispos de las iglesias catredales (sic) de la diócesi de] aén y 
Annales eclesídstícos de este obispado. Madrid, 1654, pp. 385-409). 

3 Crónica de j uan I l, año 29. o, cap. I. Fracasado, pues, el intento, Huel
ma seria conquistada tres años más tarde --d 20 de abril de 1.08- por el marqués 
de Santillana (Crónica de Juan II, af10 32. 0 , cap. II). 
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Don Alfonso y D. Juan de Aragón y Navarra respectivamente, en 1429 1• 

Esta misma equívoca y alternante postura se adoptaría, una vez más, 
por parte de los Stúñiga, al constituírse, poco después, en torno a los 

. infantes de Aragón la coalición antialvarista que iba a conseguir el 
primer destierro ue la corte, del favorito real. En esta ocasión, el más 
caracterizado miembro de la familia, D. Pedro, conde de Ledesma, 
tomó partido por los conjurados, llegando a abandonar su capitanía ma
yor de la frontera de Ecija, para venir a Castilla y unirse a la rebelión del 
almirante D. Fadrique y el adelantado D. Pero Manrique, su consuegro. 

Varias ciudades del reino fueron ocupadas entonces por los enemigos 
del conuestable, lo que vale tanto como decir por los rebeldes frente al 
rey. Valladolid lo fue en marzo de 1439. concretamente por el mariscal 
Don Iñigo y sus tres hijos mayores, Diego, Juan y Lope de Stúñiga, 
quienes, al frente de unos quinientos hombres de armas, se alzaron con 
la capital castellana <<contra la voluntad del rey e en menosprecio de sus 
cartas e mandamientos)> 2• 

Allí recibieron al rey de Navarra y a su hermano el infante D. Enrique 
de Aragón, que inmediatamente vinieron a Castilla, a respaldar y asumir 
la dirección del alzamiento. Conduíuo éste por la concoruia de Castro
nuiio (29 octubre 1439, en que se consiguió el eHmero confinamiento de 
Don Alvaro por término de seis meses), Vallauolid continuaría, uurante 
todo un año, en poder ele sus detentadores, los Stúñiga. En abril de 1440, 
Juan II hizo su entrada en la ciudad, donde meses después se solemni
zaría -ya que no consúmaría- el concertado matrimonio de los prín
cipes Enrique y Blanca, herederos respectivos de Castilla y Navarra 3• 

t Concertada tregua un afio más bucle entre los contendientes, su texto ar
ticnlndo as<'gnró, como era usunl, la suerte de los respectivos súbditos de cada 
monarca que hablan servido en el campo contrario -caso doble de los Stúñiga-, 
ratificándose estos extremos en la concordia y paz ~perpetuas• firmadas en 1436 y 
1437 en Toledo y Roa, respectivamente (Cf. Crónica de Juan Il, año 24. 0 , cap. XXI, 
afio 30.o, cap. V, y afio 3 r.o, cap. VI, asi como el trabajo de M. GUAL CAMARENA, 

Las treguas de Majano. Cuadernos de Historia de Espaiia. Buenos Aires, XVI, I9ji, 

pp. 78-IOg.) 
2 Halconero, p. 278. única crónica que cita a D. Lope entre los Stitfiiga apo

derados de Valladolid. Los mismos hechos, en Crónica de Juan 1 l, afio 33. 0 , cap. II. 
3 Pese a su prestigio y estancia en la ciudad, Lope de Stúñiga no parece 

qne tomase parte en el gran Paso de cuarenta dias de prevista duración con que 
Ruy Dlaz de Mendoza, mayordomo real, quiso festejar el acontecimiento. Paso 
suspendido por el rey después que se produjeron dos muertos y dos heridos graves, 
pero que no impidió la celebración de otra justa en amés real, organizada alli 
mismo por el infante D. Enrique de Arngón en honor de sus sobrinos los contra
yentes (Crónica de Juatl 1 J, año 34.0 , caps. XVI y XX). 
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Por aquellos meses (junio de 1440), Lope Ortíz ele Stúñiga fue con
vocado por el infante D. Enrique de Aragón, maestre de Santiago, para 
que justificase, juntamente con otros caballeros, con qué derecho y en 
virtud de qué investidura portaba las insignias y el hábito de su Orden 1 . 

No cabe duda de que ha de suponerse hecha tal investidura por Don 
Ah·aro de Luna, durante su pasada administración de la mi!ici::l santia
guista, en tiempo en que el infante maestre estuvo exonerado y en pri
sión. Esto prueba una circunstancial fidelidad de D. Lope a la persona y 
la causa del condestable, en cuya <ccasa•> sabemos había residido, al menos a 
raíz del Paso Honroso 2; y desmiente la afirmación de Amador de los Ríos 
de que siempre siguiera la opitúón de los infantes de Aragón 3 . Por lo demás, 
la justificación del de Stúñiga ante el citado D. Enrique debió de ser sa
tisfactoria, ya que del capítulo general de la. Orden celebraclo en Uclés 
en septiembre de aquel mismo año, salió no sólo ratificado como freire 
y comendador de Guadalcanal, sino instituido <ctrece•> santiaguista, una 
de las máximas dignidades ele la milicia jacobea 1 . 

Es de suponer asimismo que esta nueva buena relación del clan 
Stúüig'a con los infantes aragoneses se viera interrumpida de nuevo 
cuando el inquieto maestre ele Santiago aprisionara, a principios de I44I, 
la persona de D. Iñigo, al acudir éste, en unión de otros dos emis:crios 
regios, a pedirle que <<desembargase•> y permitiese a su primo Juan II 
la libre entrada en la ciudad de Toledo de la que se había apoderado 5• 

El mariscal permaneció entonces durante más de dos meses prisionero 
del infante, hecho que explica su ulterior parcialidad antiaragones:::. y 
la temporal alvarista de su hijo. Así, mientras hallamos al paclre ya li
berado, acompañando a Juan II en su expedición incautaclora ele las 
villas castellanas del rey de Navarra, su primo 6, sabemos que D. I..,ope 

Apéndice II, núm. g. 
2 ldem, núm. 7· 
3 J. AMADOR DE LOS Ríos. Historia Crítica de la Literatura espa1io/a, t. VI, 

Madrid, r865, p. 426. Abundando en tal afinnación, este autor supone varios 
exilios de don Lope fuera de Castilla, incluso siguiendo a Alfonso V de Aragón 
a Nápoks, de los que no hemos encontrado rastro algtmo. Las suposiciones de 
Amador de los RJos son dadas como hechos ciertos y seguros por los editores del 
Cancionero de Stú1iiga (1872), que llegan a afinuar su presencia en la !Jatalla de 
Ponza, y por el conde de Pnymaigre (1873). 

« Apéndice II, núm. ro. La elección de D. Lope como ~trece>) de la Orden 
consta en las actas de dicho Capitulo General recogidas en el mismo ms. de donde 
copiamos este documento (fols. 102 vt. 0 -103 r.) 

6 Crónica de Juan JI, año 35.0 cap. I. Los otros dos aprehendidos fueron 
el también mariscal Perafán de Ribera y el relator real Fernán Dfaz de Toledo. 

• Crónica de Juan JI, año 38.o (1444), cap. XVII. 
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votó la candidatura del condestable para su promoción al maestrazgo 
santiaguista, a raíz de la muerte de D. Enrique de Aragón, herido de 
muerte en Olmedo en 1445 1. 

Sin embargo, ya apenas concluída esta importante batalla, se pro
duce una rápida evolución filonavarra de los Stúiíiga, transición en la 
que fueron acompañados por no pocos militantes del bando triunfador 
en Olmedo, hasta por el propio príncipe heredero de Castilla. 

Es en relación con esta supuesta actitud suya como encuentra sentido 
el capítulo referente al mariscal y sus hijos, de la concordia firmada el 
14 de mayo de 1446 en Madrigal, entre Juan II y su primogénito: según 
él, se acuerda someter a arbitraje el pleito que D. Iñigo mantiene frente 
a D. Alvaro de Luna, relativo a la posesión de la villa de Montemayor y 
otros lugares; se accede al perdón y desembargo de los bienes que los 
primeros solicitan; y se provee sobre el abono del sueldo de dos años que se 
adeudan al mariscal y a su hijo mayor, probablemente en virtud de la 
tenencia que, durante 1439 y 1440, ostentaron de la ciudad de Va
lladolid 2• 

Es, en cambio, en contradicción con la ya citada actuación de D. Lope 
con motivo de la elección maestral del de Luna, como escuchamos 
pocos meses después a nuestro hombre -por el verano de 1446-, 
ensalzando la tenaz resistencia de Atienza al sitio que le pusieran el 
rey de Castilla y su valido. 

La villa guadalajareña era una de las que, habiendo sido parciales 
por los infantes de Aragón, trataban de ser recuperadas y reducidas a 
la obediencia por Juan II, después de la batalla de Olmedo. Ostentaba 
su tenencia por el infante D. Juan, rey de Navarra, mosén Rodrigo de 
Rebolledo, su camarero mayor, seiior de Ariza, quien defendió con ar
dimiento la ciudad y su fortaleza, frente a los <1muchos pertrechos ele 
ingenios e lombardas e truenos>> que el monarca castellano llevó perso
nalmente consigo al cerco. En él se halló, y combatió con la bravura. que 
no le regatearon nunca sus enemigos, D. Alvaro de r.una 3• 

1 Apéndice II, núm. 12. El capítulo para esta designación se celebró en la ca
tedral de Avila dentro del año 14-15, en que tuvo lugar el encuentro de Olmedo 
y la muerte del infante. En la batalla tomó parte, del lado real, D. Diego I,ópez de 
Stúñiga, no sabemos si el tío o el hermano de D. Lope (Crónica de Jttan JI, año 
39.0 , caps. VI y XIX). 

• Cró11ica de Juan II, año 40. 0 , cap V. 
3 Cf. la pormenorizada relación de su biografía, cuyo probable autor, Gonzalo 

Chacón, fue annado caballero en este sitio y secundó valientemente a su señor 
en las acciones de aquellos días (Crónica de D. Alvaro de Luna, ed. por JUAN DE 

1\IATA CARRIAW. l\frvirirl, 11)10, pp. rR.t-2r3). Taii.JJÍ~n. Cn~nim de Juan ll, año 
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Sólo al cabo de más de sesenta días, y en virtud de los tratos del rey 
de Castilla con su primo el navarro, Rebolledo accedió, al fin, a la en
trada del primero en la villa, el I2 de agosto de r446, aunque retirám1ose, 
a su vez, a la fortaleza que la dominaba 1 • Una semana después, y no 
obstante lo pactado, Juan I~ ordenaba el incendio de la población, 
tras <<aportillar>) sus murallas y derribar sus casas fuertes. 

Tanto la áspera resistencia como el vengativo desmantelamiento 
del recinto defensivo inspiraron a Lope de Stúñiga el Dezir sobre la 
cerca de Atienra, uno -quizá el único- de sus poemas épico-anecdó
ticos 2 • En él ensalza sin rebozo la abierta rebeldía de los atencinos con
tra su rey y señor natural 

(como vistes la venida 
del señor rey de Castilla, 

consigna literalmente, para que no haya equívocos) y pondera el valor de 
aquéllos por encima del de los Doce Pares y el de los troyanos. <<Aquel 
hecho --escribe Amador de los Ríos-, que las crónicas consignaron 
como un atentado y que la historia recuerda hoy como un escándalo, era, 
en concepto de Estúñiga, digno de inmortal memoria>) 3• 

Ignoramos, en último término, si el autor se encontró entre los pro
tagonistas de la defensa, cuyos pormenores demuestra, al menos, en sus 
versos conocer con gran detalle (combate por el asentamiento del real 
sitiador, defensa de la brecha abierta en la muralla, apoderamiento de 
la bombarda ofensora). En todo caso, cabe señalar su evidente y encen
dida identificación con la causa de los rebeldes, índice de un nuevo 
giro en su inestable y habitual actitud política. 

¿Motivaría ésta, y su posible captura entre los defensores de Atienza, 
la prisión que le inspirara sus coplas <<esfon;ando a sí mismo estando 

40. 0 , passim, y jERÓNIMO ZURITA, Anales de la Corona de Arag6n, t. III, Zaragoza, 
1610, fol. 302. Conjuntando todos estos testimonios, F. LAYNA SERRANO elabora 
un completo relato del cerco en su Historia de la villa de Atimza, Madrid, 1945, 
pp. 180-206. 

1 Las condiciones pactadas eran que Rebolledo pennaneciese en el castillo 
cou cincuenta hombres durante otros tantos dlas, trtt.s entregar al rey la villa 
dibre e desembargada~; al cabo de dicho tiempo, la reina de Aragón, actuando de 
~diadora, enviarla un caballero suyo que recibiese la fortaleza para devolverla 
a su hermano el rey de Castilla, una vez que éste hubiese atendido dctenuinada.9 
inde11111Ízaciones pecuniarias a que se obligaba (Cf. LAYNA SERRANO, ob. cit., pági-
205-206). 

2 Cf. infra, p. 72. 
a Ob. cit., vol. VI, p .. p8. 
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preso,>? Amador de los Ríos 1 y otros que se limitan en este punto a 
seguirle, suponen en 1445 ese posible cautiverio del de Stt'tñiga, imagi
nándole consecuencia de la batalla de Olmedo; pero ya quedó más 
arriba expuesta la adscripción, en aquella coyuntura, de D. Lope al 
bando de los vencedores, que excluye semejante supuesto. 

* * * 

Como verdadero cortesano, encontramos, no obstante, que D. Lope 
disfrutó, en los años siguientes, pingües renta.S del erario público de 
Castilla. Así, no más allá de 1447, sabemos que gozaba como tal de un 
juro de heredad ele IO.ooo maravedís, de los que renunció 4.000 en Doña 
Aldonza de Toledo, mujer de Juan de Cervantes e hija del contador 
mayor del rey, Alonso Alvarez de Toledo 2; de los 6.ooo que le quedaron, 
Lope ele Stúñiga volvió a renunciar la mitad, al año siguiente, en el 
oidor Garda Alvarez de Toledo, sin duda pariente -hermano o tío- de 
la dama anterior s. 

En 1452, rese a sus prccables cuarenta y cinco años y a su equívoco 
historial político, el justaclor D. Lope figura todavía como <tdonceh de la 
casa real: «Mandóle el rey librar en ra<;ión cada día con el dicho ofi¡;io 
-reza el correspondiente asiento en los libros de Quitaciones de Corte
por su alualá firmado de su nombre el año que pasó de mil CCCC LI 
años, e dénde en adelante en cada año, XV nueuamente, que le montan 
al año V. CCCC,> 4• 

En enero siguiente, año de la muerte ele. D. Alvaro ele Luna, el rey 
hacía memoria, por sugerencia ele su favorito -antes, por supuesto, ele 
que éste perdiera definitivamente su valimiento- de la buena parte que 
nuestro hombre tuviera años atrás en la elección del condestable como 
maestre ele Santiago; y, remontándose mucho más aún, de las pérdidas 
que el de Stúñiga experimentara en su patrimonio familiar navarro• 

1 Historia Critica ... , t. VI, p. 427. Cf. las citadas coplas en nuestro Apéndice 
1 ARCIIIVO GENERAL DE SIMANCAS, Mercedes y Privilegios, leg. III, fol. 3· 
3 I de m, leg. 5, fol. 70. 
4 A. G. S., Quitaciones de Corte, Jeg. r, fol. no y leg. 4, fol. 13. El importe de 

las raciones de este oficio correspondientes a los años 1456 a 1459 (21.200 mrs., en 
total, con el descuento anual, probablemente de contaduría, de Ioo mrs.), se le 
libró conjuntamente en el aiio últimamente citado, fecha en que el titular los 
traspasó y renunció en D. Diego de Sandoval, •segund más largo se contiene 
en la dicha renunciación qne está su traslado en la merindat de Carrión, en este 
lihro donde se asentó el dicho don Diego•. 
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cuando su padre la trajo a Castilla desde aquel reino, por indicación del 
propio Juan II; motivos todos, refrescados sin duda por una reciente o 
buscada adhesión de D. Lope a D. Alvaro, por los que el monarca con
cedía al primero la merced de otros 70.000 maravedís anuales, en juro 
de heredad 1• 

El detalle de las renunciaciones y transmisiones de juros con los que 

Lope de Stúñiga redondeó la cifra expresada, sobre los 10.000 maravedís 
de merced vitalicia que ya poseía, es el siguiente: 

De su hermano D. Diego de Stúñiga ..... . 
De D.a. Leonor Niño de Portugal, muJer 

del anterior, en dos veces .............. . 
De mosén Diego de Va lera .............. . 
De D. a Menda Gómez de Avila .......... . 
De Diego Gómez de Arjona ............. . 
De D. a. Ana de la Carrera ............... . 
De Ferrán Sánchez del Castillo .......... . 
De D. a. Leonor de Guzmán .............. . 
De D. a Menda de Guzmán .............. . 
Del contador Alonso Alvarez de Toledo ... . 

TOTAL ........ . 

8. 000 111TS. 

20. ooo mrs. 
2.000 mrs. 
J.ooo mrs. 
5 .ooo mrs. 
6. ooo mrs. 
7 .ooo mrs. 
3.000 mrs. 
3. ooo mrs. 
3. ooo mrs. 

6o.ooo mrs. 

Todos estos ingresos comenzaron a computársele a partir ele r. 0 ele 
enero de 1454 2, lo que prueba que, pese a la caída ele D. Alvaro, in
ductor de la concesión, Lope de Stúñiga no había perdido el favor 
regio. No olvidemos, en relación ·con aquella caída, que fue precisamente 
un primo de D. Lope, Alvaro de Stúñiga, hijo mayor del conde ele Pla
sencia, el encargado de arrestar al privado en Burgos, desde donde fue 
conducido a Valladolid, lugar de su ejecución 3 • 

De entre los personajes enumerados en la anterior relación, dos 
merecen especialmente nuestro interés: uno, D. a. Leonor de Guzmán 
-{~muger de Pero Suárez de Toledo, que aya santo parayso>>, dice su 
carta de renunciación de 2 de marzo de 1454-, que trata de <<yerno>> a 

1 A. G. S., Mercedes y Privilegios, leg. 57, fol. 102. Publicamos la comuuica
dóu real de esta concesión a los contadores mayores en nuestro Apéndice do
(:umental, núm. 12. 

2 Asiento de dicho año y copias individualizadas de cada una de estas re
nunciaciones, en loe. cit., A. G. S., Mercedes y Privilegios, leg. 57, fol. 102. 

Crónica de Juan II, aiio 46. 0 , c::tp. I. 
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Don Lope; otro, D.a. Menda de Guzmán --<<muger que fue de Garda 
de Ceruatos~ que Dios perdone,>, dice en la suya de igual fecha-, quien 
justifica la transmisión de su beneficio por los <<muchos cargos que yo 
tengo de Lope de <;úñiga, comendador de Guadalcanal, e por muchas 
buenas obras que dél he rescebido e rescibo de cada día,>. 

Razón tenía esta señora para invocar tan propincua y asidua aten
ción de nuestro caballero, por cuanto éste era nada menos que su esposo. 
En efecto, y aunque ignoramos la fecha en que este matrimonio se con
trajese, sabemos que D. Lope se hallaba ya casado en I45I (por cierto. 
al parecer, también en segundas nupcias) con esta D. a. Menda de Guz
mán, cuya anterior viudez conocemos igualmente por el testimonio que 
acabamcs de citar 1• Por él sabemos asimismo que D. a. Menda era hija 
de los n:encionados D. Pero Suárez de Toledo, ya difunto, y de D.a. 
Leonor de Guzmán 2• 

Esta es la ocasión para declarar nuestra ignorancia acerca de la 
identidad de esa supuesta primera esposa de nuestro personaje, si es 
que existió, y de la fecha de su posible primer matrimonio. 

* * * 

El tránsito entre el reinado de Juan II y el de su hijo Enrique IV no 
debió de ser muy favorable a los intereses y a la opinión más o menos 
fielmente seguida por Lope de Stúñiga. Para decirlo más exactamente, 
éste no militó jamás entre los devotos servidores -si es que hubo alguno
del último y desgraciado monarca Trastámara. 

De poco más de w1 año después del acceso de éste al trono es la de
claración extrañamente contrita de nuestro personaje -<<por algunas 
causas que a ello le mouían, descargando su con¡;ien¡;ia,>-, en la que 
renunciaba y devolvía a la Corona treinta de los setenta mil maravedís 

1 De 7 de octubre de 1451 es una carta de renunciación de un juro de 8.ooo 
mrs. sobre las alcabalas de Yébenes y Marjaliza, por parte de Juan Carrillo, al
calde mayor de Toledo, en beneficio de D." Menda, a la que trata de ~muger de 
Lope de Stúñiga» (A. G. S., Mercedes y Privilegios, leg. 8, fol. 4). 

La indicación de que el casamiento de D. Lope era también segundo por su 
parte la tomamos del P. ]F.RÓNIMO ROMÁN DE LA HIGUERA, en pasaje que con
signamos más adelante (Cf. injra, nota 1 de la pág. 48). 

1 El primero, hijo a su vez de D. Diego Garcia de Toledo, taido en Aljuba
rrota; la segunda, perteneciente a la casa de Jos señores de Villaverde (L. DE SA
LAZAR Y CASTRO. Historia de la Casa de Lara, t. II, Madrid, 1697, p. 543· Otra 
indicación de rentas de D." Menda es la merced vitalicia de 3.ooo mrs., anuales de 
que go1.nba en 1448 (A. G. S., Mercedes y Pnvitcgios, Jeg. 2, fol. 276). 
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de juro que, como hemos visto, disfrutaba de merced al aüo 1. D. Ell
rique, · agradecido, le determina en documento inmediato los nuevos 
lugares y rentas sobre los que debe seguir percibiendo los restantes 
40.000 maravedís que, después de tan generosa renunciación, le quedan 2 . 

Pero que, como era de sospechar, ésta no debió de ser espontánea ni 
tan generosa, sino más bien fruto obligado de una inicial y efímera polí
tica reivindicadora de mercedes por el nuevo monarca, lo prueba el 
ulterior privilegio de su hermano y usurpador, el infante D. Alfonso, 
dado en Arévalo, con título de rey, el ro de octubre de 1465; según él, 
acatando los fieles y leales servicios de D. Lope, y atendiendo su peti
ción, el sedicente monarca le restituye la cuantía de maravedís que sn 
antecesor <de tomó e quitó ... e los mandó consumir en sus libros, diciendo 
que el dicho Lope de <;úñiga los auía renunciado en él» 3 • 

En general, su ya citado matrimonio, los <<situadoS>) de la mayor 
parte de las rentas de que iba a disfrutar en los años siguientes 4 y los 
hechos todos, prácticamente, que conocemos de esta segunda parte de 
su vida, indican la definitiva radicación de nuestro héroe en la imperial 
ciudad de Toledo. 

Allí se producirla, en 1462, uno de los episodios de mayor trascen
dencia pública, y no precisamente de los más gloriosos, en la biografía 
privada de D. Lope: su esposa D.a Menda, <<por diuisión que auía entre 

1 7 noviembre 1455 (A. G. S., Mercedes y Privilegios, leg. 123, fol. 63). 
1 Avila, 6 diciembre 1455 (Idem, leg. 174. fol. 16). 
3 Loe. cit., en nota 1 de esta página. Al dorso figuran anotados los libramientos 

correponclientes a 1467 y 1468, por valor de 3o.ooo mrs. cada uno. Entre los <•fieles 
y leales servicios~ aludidos de D. Lope al Infante puede contarse su voto iavorable 
como comendador de Guadalcanal, de la Orden de Santiago, para la investidura 
de D. Alfonso como administrador de este Maestrazgo (Apéndice II, (loe. núm. r G). 

4 Todavia otros datos de esta índole -por agotar el tema- podemos con
signar a este respecto: 

30 abril 1464: Enrique IV autoriza la transmisión de nn juro de 4.ooo mrs. 
que hace a Lope de Stúfiiga Diego de Torrecilla, sobre los que posela en la renta 
de la alcabala de carne, pescado y paños, de la ciudad de Toledo (A. G. S., JIIercedes 

y Privilegios, leg. 10, fol. 7). 
27 marzo 1477 (Madrid): Remmciación por Stúñiga de otro juro de 3.ooo nus. 

en favor de D. Garda Alvarez de Toledo, conde de Alba (Idem, leg. 37, fol. 3). 
Otra del mismo, sin fecha, por valor de 1.500 mrs., para Alonso Núñcz de 

Toledo (Idem, leg. 87, fol. 44). 
r6 marzo 1482 (probablemente póstumo): Traslado de una carta de privi

legio en que consta su juro de 4o.ooo mrs. situados en Toledo ( I de m, Ieg. r 7-!. 
fol. 6). 

Nota, sin lugar ni fecha, del de los otros ro.ooo vitalicios a su nombre ( I de m, 

leg. 57, fol. 102). 
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ella e el dicho Lope de <;'úñiga, su marido>>, abandonó un buen día el 
domicilio conyugal y buscó refugio en el convento toledano de Santo 
Domingo el Real. 

Don Lope no era hombre que se detuviese en cuestiones de procedi
miento ni en minucias legales de asilo o jurisdicción. Por sí mismo, con 
ayuda de sus criados, <<batió la puerta y la echó en el suelo, y entrando 
dentro con furor desatinado, se apoderó de su muger y la llevó por 
fuer<;a a su casa>> 1• 

Fácil es imaginar el escándalo que tal incidente produjo en Toledo, 
donde era tradicionalmente ponderada la alcurnia de las damas profesas 
en Santo Domingo y la regia fundación del establecimiento. Por este 
motivo, a más del de consumación del hecho en sí, el eminente jurista, 
D. Alonso Díaz de Montalvo, Asistente de la ciudad, se apresuró a 
<:onvocar Ayuntamiento extraordinario, que tuvo lugar el mismo día 
2 de noviembre en que había tenido lugar el hecho. 

Formalmente citado por medio de dos regidores, el acusado com
pareció, más para alegar su fuero santiaguista, que para excusar su 
<<sacrílego atrevimiento>>. Montalvo invitó por ello al alcalde mayor, 
D. Pero López de Ayala, nieto del Canciller, a prender en el acto al 
violento. Pero, ante la iniciativa de algunos de los presentes, de que, 
atendida su condición caballeresca, bastaría con que se le residenciase 
en su domicilio, en tanto se sustanciaba su proceso, el de Stúñiga se 
avino -no sin hacer constar que apelaría por ello ante autoridad com
petente- a prestar juramento y pleito-homenaje de que <<tendría su 
casa por cárcel» mientras otra cosa no dispusiese la justicia. 

El arresto le sería levantado, cuando más, en mayo siguiente, 
al resolverse por buenas componendas familiares las diferencias con su 
mujer 2 • 

1 Sobre este incidente, véase: Apéndice II, núm. 14· En el ms. original de 
su Historia eclesidstica de la imper_ial Ciudad de Toledo y su tierra, el P. JERÓNIMO 
ROMÁN DE LA HIGUERA, vol. VII, fols. 1 vt.o-3 r. (B. N.-Ms. 1291), revela, apro
ximadamente un siglo después de estos hechos, un evidente conocimiento del acta 
cuya copia transcribimos. 

2 D. Pcr0 de Silva, obispo de Badajoz, activo componedor de las cosas to
ledanas en esto3 años, intervino cerca de los primos de D. a Menda, Juan y Vasco 
Ramirez de Guzmán y Alvar Pérez de Guzmán, consiguiendo restablecer la con
cordia conyugal, a cuyo mantenimiento se obligó la esposa bajo pena de 1o.ooo 
doblas de oro. Lope e Iñigo de Stfuiiga, hijo, administrarian la hacienda de 
D. a Menda, comprometiéndose a no vender heredad alguna, salvo la que D. Lope 
compró y pagó personalmente en M6stoles al primo de aquélla, D. Juan de 
Guzm:í.n (J. ROMÁN DE LA HIGUERA, loe. cit.) 
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Esta relativa privación de libertad es el único episodio que conocemos 
positivamente en la biografía de D. Lope que hubiera podido servirle 
de pretexto para inspiración de sus coplas <<esfon;ando a sí mismo, es
tando presm>, que incluímos en Apéndice documental; aunque, desde 
luego, tal benévola y forzada enclaustración doméstica no justifica en 
absoluto los acentos dramáticos con que el autor exalta sus dolores de 
<<pnswnero>>. 

* * * 

El ambiente toledano en que el caballero se movía era, por lo demás, 
entonces, harto propicio a desmanes y desórdenes mucho más graves 
que el incidente acabado de relatar, de alcance, al fin y al cabo, más o 
menos personal y privado 1. 

Ya en 1458, Enrique IV había enviado a la capital primada al arzo
bispo de Sevilla, D. Alonso de Fonseca el Viejo, con la expres.c1. misión 
de aquietar y concertar a los turbulentos magnates toledanos. Estos, 
enfrentados entre sí y propicios siempre a secundar cualquier movi
miento de indisciplina o abierta rebelión en beneficio propio, parecieron 
avenirse finalmente bajo pleito-homenaje, el 6 de octubre, a guardar en 
la ciudad el servicio del monarca y mantenerse <<Unánimes e conformes, 
quitados todos los odios e rencores pasados, para el bien beuir en la 
¡_;ibdad, los unos con los otros, todos con el uno e el uno con todos,>. 

Cincuenta y cuatro caballeros, regidores y jurados de la localidad 
fueron dando personalmente su fe de atenerse a lo así estipulado. Los 
que, a\•ecindados en Toledo, no se hallaban a la sazón en ella, fueron 
prestando su juramento a medida que se iban reintegrando a sus lares. 
El último en hacerlo, ya en 22 ele febrero del aií.o siguiente, fue 
precisamente Lope Ortfz de Stúñiga 2• Y en mucho había de tener 
Enrique IV el pacífico compromiso de éste con la ciudad cuando le ordenó 
expresamente, desde Medina del Campo, que acudiese a Toledo (pro
bablemente desde el vecino lugar de Polán, donde poseía residencia) y 
se sometiera al pleito-homenaje prestado por sus conciudadanos 3 . 

1 Todo un libro, prácticamente, hemos dedicado al estudio de esas famo
sas «inquietudes•> toledanas, y a sus páginas remitimos al lector interesado en 
conocer el detalle de las mismas (Cf. E. BENITO RUANO. Toledo en el siglo X V. 
Vida politica, Madrid, 1961). 

1 Vid. in extenso este interesante documento en nuestro libro anteriormente 
citado, pp. 228-231. 

3 Cf. Apéndice documental, núm. 13. 
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Junto con otros de estos principales, le encontramos por 1464 al 
cargo de la ciudad, según se desprende del siguiente texto del acta 
municipal correspondiente al rz de noviembre: 

«Paresció I,ope Ortfz Destúiiiga e presentó un' alualá del Rey nuestro 
señor, por la qua! nunua que, en tmo con los otros caballeros de dicha 
c;ibuad a quien el Rey nuestro señor tiene encomendada la guarda de la 
dicha cibd'ld [e] entrada a ella, etc., segund más largo en el dicho alualá se 
contiene. E los dichos señores obedesc;iéronlo e cunpliéronlo, e en cun
pliéndolo recibieron juramento e pleito menaje del dicho Lope Ortfz e de 
Yiiigo Destúñiga su fijo, que vino a este ayuntamiento con él, los quales lo 
fizieron en forma el dicho Lope Ortiz en manos de Juan de Ayala, e el dicho 
Yiiigo en manos de Pero Gómez Barroso•> 1• 

Nada, sin embargo, detuvo a los notables toledanos en su descono-
. cimiento y desprecio de la autoridad enriqueña, una vez que otras 

facciones más elevadas hubieron rebasado impunemente las últimas 
barreras del respeto a la persona y a la institución regias. En junio de 
1465, con ocasión de la deposición en efigie del monarca, acontecida en 
Avila, el Asistente de Toledo, D. Pedro de Guzmán, pretendió desarmar 
a los sospechosos más temibles de la ciudad, conde de Cifuentes, maris
cales Payo de Ribera y Fernando de Rivadeneyra, así como a Lope de 
Stúñiga. Pero éstos se le anticiparon y, con apoyo del alcalde mayor Don 
Pero López de Ayala, se apoderaron de la capital, expulsando en revan
cha al Asistente y pronunciándose por la causa del infante D. Alfonso 2• 

El flamante nuevo <<rey>) recompensó a los sublevados con un juro de 
zoo.ooo maravedís concedido conjuntamente, <<cada uno dellos la contfa 
que entre ellos fuere acordado, e según que los ellos repartieren entre sÍ>) 3• 

Mientras que, por su parte, los interesados se autodistribuyeron los 
principdcs cargos de la gobernación de la ciudad, acogiendo como tales 
a su monarca electo, que vino a prestar juramento en la catedral el 31 
de mayo de 1467. 

Pronto se aflojaron, sin embargo, los lazos que habían unido- poco 
estrechamente, es cierto- a los <<Cinco grandeS>) toledanos en una misma 

1 ARCHIVO A VUNTAM!E)I'fO DE TOLEDO. Libros de Acuerdos, vol. l. Vid. en 
su dla llttfstro trnbajo Las más antiguas actas conservadas del Ayuntamiento de 
Toledo en Rev. de la Universidad de NI adrid, Ig68-6g, número Homenaje a la 
memoria de D. Ramón Menénucz Pi<.lal. 

2 Toledo en el siglo X V, p. go. 
3 Texto de la concesión {II julio 1465), en ob. cit., pp. 236-2}7. Individual

mente, ya quedó consignado también el reintegro que D. Alfonso hizo a Lope de 
~ltíiiiga de los 30.ooo mrs. <.le juro que su hermano y antecesor le habla obligado 
a rcnnnciarlc (Cf. supra). 
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cansa negativa. En nacla quedaron las fervientes promesas de muon y 

amistad con que infructuosa y mutuamente habían querido robuste
cerlr.. mediante vínculos positivos. <<Puedo dar fe de éstas --escribe el 
cronista Alonso de Palencia, testigo de dichas promesas- porque al 
pasar por aquella ciudad me llamaron y ante mí se ofrecieron a cumplirlas 
todas, cual si considerasen digna su constancia de mi testimonio>> 1 . 

Al fin, fue la esposa de uno de ellos, D.a .María de Silva, mujer de 
Don Pero López de A:yala, qtúen, con auxilio de su hermano Fr. Pedro de 
Silva, obispo de Badajoz, y de uno de los mariscales, Fernando ele Rí
vadeneyra, tomó la iniciativa de hacer venir subrepticiamente a Emi
que IV, con ánimo de <<apoderarle>> de nuevo en la ciudad. El monarca 
cabalgó apresuradamente desde Madrid, donde recibiera alborozado la 
llamada, y penetró furtivo en la capital toledana, bien entr:1cla la noche 
del 3 de junio de 1468 2; pero, descubierta su entrada, y suscitado con 
tal motivo gran alboroto, fue el mismo López de Ayala, ignorante de 
la conjura doméstica, quien. junto con el otro mariscal, el ele Cifuentes 
y Lope de Stúñiga (<<que estos eran los principales que governavan al 
pueblo>>), indicaron al rey la conveniencia de su partida . 

. Don Enrique obedeció, sin fuerzas físicas 1Ú ánimos para imponerse 
a sus ensoberbecidos súbditos. Pero, notificado enseguida el de Ayala de 
la intriga de su mujer y de su cuñado, volvió rápidamente sobre su acuer
do y, cinco días apenas después de la desairada salida del monarca, 
expulsaba a su vez de Toledo a Payo de Ribera y demás miembros del 
partido alfonsino, restableciendo, por su cuenta, la obediencia al legí
timo Enrique IV. No hay que decir que entre los expulsados de esta 
hora figuraba Lope de Stúñiga. 

Todavía, un mes tan sólo más tarde, la inesperada muerte del joven 

1 Crónica de Enrique T V, trad. cast. de A. PAz v :Mf:LL\, t. II, nladrid, 1905, 
p. 144. A esta primera confederación debe de referirse otra ulterior, firmada en 
Toledo, el 30 de enero de 1467, entre el Conde de Cifuentes D. Alonso de Silva, 
D. Pero López de Ayala, alcalde mayor de la ciudad, los mariscales Payo de Rivera 
y Fen1ando de Rivadeneira, D. Luis de la Cerda, D. Juan de Rivera, seíior de 
Montemayor, y Lope de Stúñiga; en la que afinnan que, no obstante las tnrba
ciones recientemente ocurridas entre ellos, desean mantener su uniún, al ~cn·icio 
de Toledo y del rey D. Alfonso (Copia autógrafa de Salazar y Castro del ori~inal 
entonces conservado en el Archivo de Montcmayor. REAL ACAD~MIA DE r.A lliSTO

RIA, Colección Salazar, K-37 (signatura actual, g/662), fol. 36 r-vt. 0 . Otras coufeue
raciones de los mismos y otros caballeros toledanos en tiempos inmediatos -17 
ele febrero 1469, 20 octubre 1472, etc.- en idem, fols. 52 r-vt. 0 , roo r. y ror r., 
con diseños a la pluma del propio Salazar y Castro de los sellos de los firmantes). 

2 Véase el detalle de estos acont~cimientos en nuestro libro ya citado, p. ro2 
y ss., cuyo relato resumimos en las presentes. 
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infante D. Alfonso (5 de julio de r468). sigtúficó un nuevo y duro golpe 
para la causa y la suerte de los recién desterrados. Aunque, con la capa
cidad de resistencia y de reacción que caracteriza a los banderizos po
líticos del siglo xv castellano, no cejaron éstos, desde el primer momento, 
en sns esfuerzos por reintegrarse, por las buenas o por las malas, a sus 
lares toledanos: <(Yo soy informado -escribía Enrique IV, poco después, 
a su Ayuntamiento- que los caballeros desa <;ibdad que fuera della 
están se han ayuntado e quieren mouer contra esa <;ibdad e vos fazer 
guerra, diziendo que los non dexades entrar nin estar en ella)>. Y más 
adelante: «Vi vuestra carta, e <;ierto de lo que dezís que aquella gente 
estana junta para se apoderar desa <;ibdad, e ctue se llegaron a lo tentar, 
por <;ierto ... no he sabido cosa más dellm> 1. 

Entre estos conjurados, uno de los que más activa e insistentemente 
pugnaba por entrar en Toledo era, desde luego, Lope de Stúñign. En
terado de ello el rey, llegó a ponerse en contacto epistolar con él, orde
nándole permanecer en su casa de Polán, al tiempo que rogaba a los 
toledanos le asegurasen por su parte la pacífica estancia en ella 2 • 

Para entonces, el cabeza y valedor de los que sólo relativamente 
podemos llamar rebeldes (habida cuenta de que en este tiempo lo eran 
todos los nobles castellanos, activa o potencialmente) era el ya maestre de 
Santiago, inminente y defirútivo favorito del monarca, D. Juan Pacheco. 
Con su ayuda, otra vez D.& María de Silva y su intrigante hermano 
el obispo maquinaron -ahora a espaldas y contra la expresa voluntad 
del rey- una nueva co1úabulación que volvió a dar entrada en Toledo 
a los expulsos, en febrero de r470. Grande debió de ser el desencanto 
de López de Ayala y de su mujer cuando, reinstalados aquéllos en sus 
oficios ciudadanos, reaccionaron quebrantando los recién prestados ju
ramentos y arrojando de la capital a quienes les habían mantenido 
alejados de ella durante tanto tiempo, los mismos que ahora se habían 
arriesgado a admitirles 3• 

Es en los inciuentes que acompañaron esta salida de la ciudad del 
propio López de Ayala (instituido poco antes conde de Fuensalida por 

1 Chinchón, 18 marzo 1469 (Toledo en el siglo XV, pp. 254-256). 
2 (Villarejo, 23 marzo 1469) Apéndice JI, nt'un. 10. Interpretando erróneamente 

este documento, en el contexto con otros, juzgamos en nuestro libro tantas veces 
citado que era ahora cuando Lope de Stúñiga resultaba expulsado de Toledo 
(p. 1 I I) Para estas fechas, según se deduce de una de las confederaciones ya citadas 
entre Lope de Stúñiga y los demás prohombres toledanos ( sttpra, nota I de la 
pág. anterior) figura éste como miembro del Consejo Real de Enriqne IV. 

3 Toledo en el siglo XV, pp. IT'2-Tf4. 
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Enrique IV), donde procede evidentemente situar las causas que pro
movieron el ardiente desafío que Lope de Stúñiga le dirigiera poco 
después, a finales de 1471. 

Ya consignamos en su momento cómo el vleJo alcalde mayor 
eludió el reto, y los desahogos insultantes y epistolares qne esta actitud 
suya provocara en su rival. Pero la divulgación de tales ofeitsas esoitas 
por _los lugares de Fuensalicla y Guadamur, señorío del de Ayala, no 
quiso ser dejada sin respuesta por el hijo mayor de D. Pero. Y así, con 
gran número de gente <<formando escuadrón>>, este otro D. Pero el joven, 
señor de Cuerva 1 , partió una mañana ele Toledo y, recogiendo pertrechos 
en la fortaleza del lugar paterno últimamente citado, asaltó la casa de 
su enemigo en Polán, saqueándola y <<aportilláudola•>, después de matar 
a algunos de los criados que se le resistieron. No contento aún cu11 

este desmán, volvió días después a la maltrecha residencia v le pp:;o 

fuego, 

Como es lógico, su dueño se apresuró a pedir justicia al rey, quien, 
con fecha 5 de febrero de 1472, ordenó desde Segovia a su Asistente en 
Toledo, el Dr. Garci-López de Madrid, que intruyese el oportuno proceso 
a los culpables 2

• Pero como la gestión en general del representante regio 
en la ciudad no complaciera por entonces, suficientemente, a la facción 
dominante en aquélla, no tardó ésta en alzarse contra su autoridad. 

Entre los rebeldes de esta hora, capitaneados por el joven conde de 
Cifuentes, D. Juan de Silva, juntamente con su tío D. Juan ele Rivera, 
figura de nuevo Lope de Stúñiga. Los amotinados lograron apoderarse 
de la persona del citado Asistente y sitiaron el alcázar, pero fueron 
rápidamente obligados a levantar el cerco y a abandonar la ciu<lad por 

1 Es curioso que algw1as fuentes nombren seiior de Cuerva (localidad vecina 
a Polán) al propio Lope de Stúiiiga (GAI.ÍNDF.Z, p. 243, DIEGO DE V Af.ERA, M clllo

rial de diversas hazañas, p. I02, SAI,AZAR Y CASTRO, I-Iistaria Crenealúgiw de la 
Casa de Haro, t. XV de «Archivo Documental Españoh publicado por b Academi<t 
de la Historia, Madrid, I959, pp. 228-229). Nuestras noticias son, sin embargo, 
que el señorio de dicha villa, concedido por Juan II al Adelantauo de Cazorb 
Juan Carrillo,· alcalde mayor de Toledo, en 26 de mayo de I449, fue transmitido 
por éste eu I455 junto con el lugar de Layos, al hijo del Conde de Fueusalida, 
al casar éste con su hija Aldonza Carrillo (J. ROMÁN DE LA HIGUERA, Familias 
de Toledo, ms. de la ~Col. Salazan>, en la Biblioteca de la Real Academia de la 
Historia, sign. C-7, fol. 66 r-vt.o). 

2 D. Lope se querelló ante el rey del alcalde mayor toledano y su hijo, as! 
como de los criados de éstos, Diego Carrillo y Pedro de Córdoba. Trajo la provi
sión real a Toledo el criado del de Stúñiga, Alonso de Bolaños (P. ROMÁN DE I.A 

HIGUERA, m~. cit., vol. VII, fols. 28 r-vt.o. 
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su antiguo cómplice y capitán D. Juan Pacheco, que acudió a some
terlos en nombre del rey 1. 

Una vez más tenemos, pues, a nuestro héroe exiliado de la capital de 
su residencia. Refiriéndose a ella, tan infortunada, escribía en el otoño 
de 1473 el cronista Fernando de Pulgar: <<Levántanse agora el conde de 
Fuensalida, conde de Cifuentes, D. Juan de Ribera, Lopc Ortíz de Stú
iiiga, Diego López de Haro ... Estos facen gu,erra por que los dejen entrar 
en sus casas. Si entran, como son de mala yacija, nunca estarán quedos 
dentro; si no entran, nunca estarán quedos fuera, con deseo de entrar. 
Si entraren algunos que se trata que entren, los que quedan fuera de 
necesario bullecerán por entrar; de manera que no sé por qué pecados, 
aquella noble cibdad rescibiese tan grandes y espera rescebir mayores 
puniciones)> 2• 

Tal conciencia o sentimiento de maldición y castigo había de pesar 
sobre los habitantes de Toledo, asendereados por tantas y tan contra
dictorias oscilaciones violentas hasta el advenimiento de los Reyes Cató
licos. Testigo excepcional, como actor principal de ellas, fue también 
nuestro Lope de Stúñiga: en carta dirigida desde Polán al Asistente y 
Ayuntamiento toledanos a fines de 1473, por la que solicita licencia para 
proseguir las obras que viene realizando en su maltrecha casa de aquella 
localidad, se hace eco de que <<por semejantes culpas Dios aya dado e da 
las de~iplinas que esa muy noble c;ibdad e todos sus naturales e vezinos, 
grandes e medianos e pequeños, re~ibimos)> 3 • 

Por cierto, no <<Una pequeña labon>, como él dice en la mencionada 
epístola, sino toda una verdadera y amenazadora fortificación, debía de 
hallarse construyendo en su solar polanés, a juzgar por la airada resis
tencia de las autoridades toledanas a autorizar su prosecución, como se 
deduce de la citada misiva. Pese a ella, ya por entonces, o más adelante 
con la nueva situación de poderío en que volvió a ponerle un sucesivo 
giro de los acontecimientos, sí que continuó y concluyó las obras el 
señor de Polán. Lo prueba el que en 1477 fuera compelido a demoler 
su reducto, como lo fueron otros tantos propietarios o tenentes de más 

1 GAI.ÍNDEZ DE CARVAJAL (Cr6nica cit.) sitúa estos hechos en 1471. Creemos 
haber establecido sobre base documental una cronologla más exacta para tan 
repetidos y confusos sucesos en nuestro Toledo en el siglo X V (p. 114 y ss.). Se
gún ella, el presente episodio debe datarse a mediados de 1472. 

1 FERNANDO DE PULGAR, carta al obispo de Coria (Letras, ed. J. DOMÍNGUEZ 
llORDONA, Madrid, 1929, p. 129). 

3 Apéndice documental, nt'im. 23, con finna autógrafa, que reproducimos, 
de nuestro personaje. 
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sólidos castillos y fortalezas en el reino entero, tma vez que los Reyes 
Católicos hubieron asentado e impuesto su autoridad sobre la anárquica 
volwüad de súbditos como D. Lope 1. 

Durante los últimos tiempos del reinado de Enrique IV, la causa de 
Doña Isabel y D. Fernando había sido servida, sin embargo, fielmente, 
por nuestro hombre, a través de su integración en el partido ele! :uzo
hispo D. Alonso Carrillo. En su servicio -de los nuevos Reyes- coope
raría D. Lope al alzamiento de pendones por la ciudad, a Enes ele 1474· 

Esto quiere decir que la transición le sorprendió nuevamente ins
talado en el interior de Toledo. Y, en efecto, sabemos que en fecha in
determinada del expresado año, el inquieto caballero, junto con otros de 
su facción, capitaneados por el Conde de Cifuentes, aprovecharon nn 
día la circunstancia de que el único guardián de la puerta de Visagra 
abandonara su vigilancia, para penetrar, seguramente avisados, en la 
ciudad y expulsar por enésima vez a sus rivales 2 • 

Otra vez fueron distribuidos como botín, entre los triunfadores del 
momento, los oficios de la gobernación toledana. Muchos años después, 
en trance de muerte, se acordaría de este despojo uno de sus participan
tes, el a la sazón joven conde d~ Cifuentes, D. Juan de Silva, para sentir 
la necesidad de descargar su conciencia. Y así, en sus diversos testa
mentos de 1490 y 1512, dispuso que se restituyeran a los descendientes 
del entonces desposeído D. Pero López de Ayala las rentas ele que an
taño le privara con la usurpación del alguacilazgo y alcaldía mayores 

1 El P. RoMÁN DE LA HIGUERA vio y utilizó esta carta de m:mdonniento, 
•que está en el archivo de Lope de Guzmán, hecha en 24 de julio de r 4 78•, data 
de la liquidación del asunto en que, probablemente, ya había muerto nuestro 
protagonista. Al notificársele la anterior orden de demolición, éste •agrauiósse 
mucho y dize que no le puede parar perjuizio que él no labre lo que quisiere en 
sus casas* (ms. cit., vol. VII, fol. 41). Otras semejantes demoliciones se practicaban 
por entonces, por orden de los Reyes, en tierras toledanas: tal la fortaleza que el 
clavero de Calatrava habla elevado por su cuenta en Mascaraque (A. G. S., R~
gistro del Sello, vol. I, fol. 297: Orden de los RR. CC. a su corregidor en Toledo, 
Gómez Manrique). 

Hemos tratado de localizar en Polán la casa fuerte que poseyera Lope de 
Stúiiiga. F..stimamos que debió de alzarse sobre el solar de la hoy llamada de ,Ins 
columnas>) por la portada dieciochesca que la adoma, única reliquia de su p:1sado 
esplendor; en su escudo, de dicha última época, figuran las armas de Encinas, 
Herreras y GU2manes, lo que nos induce a pensar que procediera del patrimonio 
familiar de la esposa de Stúñiga, Guzmán, como se recordará, de apellido (Cf. 
J. LOPEZ DE AYALA ALVAREZ DE TOLEDO, Conde de Cedi!lo: Catálogo monumental 
de la provincia de Toledo, Toledo, 1959, pp. 239-240.) 

2 HIGUERA, loe. cit., fol. 32. 
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de Toledo que <<con odio•> le hiciera. En ambos textos se invitaba a reali
zar lo mismo a D. Juan de Rivera, tío del testador, y a Lope Ortíz 
de Stúñiga, que en aquella coyuntura se habían beneficiado con aná
logos despojos 1• 

El primero de estos dos personajes últimamente citados, señor ele 
Montemayor, alegó haber tranquilizado ya su conciencia de sus hipoté
ticos remordimientos al respecto. De Lope de Stúñiga desconocemos 
la respuesta, probablemente porque antes ele la fecha del primero de 
dichos testamentos hubiese ya muerto. 

En efecto, los últimos datos conocidos que hacen referencia a nuestro 
hombre vivo datan ele fines de noviembre de I477· Por aquellos días se 
reúne en Azuaga y Llerena (Badajoz) el Capítulo general ele la Orden de 
Santiago, cuyos autos le mencionan como comendador de Guadalcanal 
en activo, aunque ausente 2• No se le cita, en cambio, en las actas ca
pitulares ele la sigtúente asamblea santiaguista, celebrada en Uclés en 
Abril ele 1480 3• 

Quizá su no asistencia a la primera ele estas dos reuniones estuviese 
motivada por la enfermedad que había de llevarle al sepulcro. Su tes
tamento, al menos, está fechado en Toledo el 5 de agosto de aquel año 
de 1477, y por referencia documental del P. Román de la Higuera 4, 

sabemos que cuando, en ese año, fue requerido por el Ayuntamiento 
toledano para que derribase lo ya construído en Polán, D. Lope <<estaua 
muy mal parado en la cama, ele una recia cayda•>. Conocido su carácter, 

1 Copia de estos testamentos, fechados respectivamente en Gandul, el 16 
de agosto de 1490, y en Cifuentes, el 5 de febrero de 1512, obran en la Biblio
teca de la Real Academia de la Historia, Colecció~J Salazar, M-94 (Sign. actual, 
9/9oo), fols. 117-118 y 141 vt. 0 -142. El conde moriría diecisiete días después de 
otorgado el segundo de estos testamentos, en el que asumía voluntariamente la 
responsabilidad subsidiaria de los que fueron sus cómplices y seguidores en aque
llos actos y no hubieran indemnizado los daños entonces causados; disponiendo 
finalmente que «por los difuntos que por mi causa fueron muertos se digan tres 
mil misas•>. 

2 Libro de autos capitulares, establecimientos y leyes de la Orden de Santiago, 
A.H.N., Códices, 900 B, fols. XIV vt.o-XV. Se nombra entonces como «hemienda•> o 
sustituto suyo a D. Luis Puertocarrero, comendador de Azuaga. Es, pues, total
mente inexacta la suposición de los editores del Cancionero de Stú¡iiga, de que 
nuestro héroe hubiera muerto antes de 1453. al no encontrarse entre los ccTrece~ 
de Santiago que en ese año dieron posesión del Maestrazgo al Infante D. Alfonso, 
a la muerte de D. Alvaro de Luna (ed. cit., p. 407). 

3 Idem, fol. XLII r.-vt. 0 . Cierto es que al nombrar en esta ocasión las «hemien
das* de los «treces~ y comendadores ausentes, no se consigna a quiénes reemplazan. 

4 Loe. cit. supra, nota 2 0(' la p:íg. 53. 
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no nos sorprendería que, pese a sus probables setenta años, ésta hubiese 
sido desde el caballo. 

Como última voluntad, declara el viejo luchador querer ser enterrado 
en el monasterio de Santa Catalina de su ciudad de adopción, donde 
-manifiesta- <cyo fize fazer e cobrir ricamente la capilla principal del 
coro, de madera <;epillada e bien labrada e pintada>>, dotándola además 
con diversas cantidades y juros 1. 

* * * 

Con esta mención sale de la vida, o, al menos, de la historia escrita, 
el poeta, justador e inquieto caballero D. Lope Ortíz de Stúiíiga. 

Su nombre lo perpetúan sus versos y los lances torneísticos y polí
ticos en que tan apasionadamente participó. Lo que no se nos han 
conservado son sus restos mortales: el convent'o toledano de Santa 
Catalina (primero en España de mercedarios calzados) donde fue ente-

1 La institución de este patronato sobre tal capilla fue hecha en Toledo 
a 11 de agosto de 1466, ante el escribano Alfonso de Toledo y el general, prior y 
frailes de la Merced, otorgándoles Lope de Stúñiga a cambio del derecho de ente
rramiento para él y para su mujer, 8.ooo mrs. de juro situados en las alcaba
las de paños, carnes y pescados de la ciudad y prometiéndoles otros 1oo.ooo en 
metálico para adquirir nuevos juros, más 70.ooo por lo que hablan gastado en 
la reparación de la capilla, que se comprometfa a concluir a su costa. El convento 
acepta la fundación, por cuyo titular y familiares ofrecerá, tras su mtH:rte, una 
misa cantada y dos rezadas, cotidianamente, con sus responsos (Copia extracta< la, 
del siglo XVII, en DIDL. REAL ACADEMIA DE LA H.ISTORIA, 9/1087, fol. I7J). 

La esposa de D. Lope, D." Menda, no debió de enterrarse en este sepulcro, puesto 
que tres años después, en 26 de marzo de q69, y probablemente en vísperas ele 
su muerte, dispone en su propio testamento ser enterrada junto a su pa<lre en 
Sto. Domingo el Real. ( [bidem, 9/1048, fol. 56 v.) 

En cuanto al testamento de D. Lope, se otorgó ante el escribano público Pe<lro 
Rodríguez de Vargas, firmando como testigos Juan de Soria, alcaide de la for
taleza (sic) de Lope de Stúñiga en Poló.n; Fernando de Oeaiia, su mayordomo, 
Juan de Lugones, su criado; y Fernando de Ayala, su escudero. El último juro, 
de 4.ooo mrs., para su fundación, fue adquirido por el testador a Diego rlc Torre
cilla, cuatro años antes, en 6 de diciembre de 1473. (Datos contenidos en traslado 
del testamento dado en Madrid, a 8 de octubre de 1510 e incorporado a expediente 
~obre dichas rentas, promovido por el prior y los frailes del citado monasterio 
toledano de Santa Catalina. A. G. S., Mercedes y Privilegios, leg. 29, fol. q, pp. 
269-272). En diversas relaciones de •situados>> sobre las rentas de la ciudad de 
Toledo, correspondientes a los años de 1478 y 1479, leemos en los apartados de 
carne y pescado y de paños, respectivamente: «Lope Destúñiga e Santa Catalina 
por él, que eran de Torrezilla, dos mili mrs.» (A. G. S., Expediente de JI acienda, 
leg. r, míms. 220 y 223). 
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rra1o, desapareció durante la ocupación francesa de r8o8 1, y con él, 
su enterramiento, tan celosamente preparado. 

La estirpe directa de D. Lope fue continuada por su hijo D. Iñigo 
Ortíz de Stúiiiga, único de quien tenemos noticia 2• Casado con una 
hija del mariscal Payo de Ribera, llamada Teresa, fruto de esta unión 
sería D.a Francisca de Stúñiga, esposa a su vez del seiior de Villaverde, 
Tello de Guzmán, en cuya casa vendría, pues, a entroncarse la descenden
cia de nuestro héroe 3 • 

El poeta. 

Pero los ecos que despierta en la posteridad el nombre de Lope de 
Stúiiiga no son, sin embargo, políticos ni caballerescos, sino, preferen
temente líricos. Es en calidad de poeta como nuestro hombre ha obte
nido la relativa inmortalidad de Wla fama que, cuando menos, alcanza 

1 Situado en el barrio de tLa Granja•, habla sido fundado por S. Pedro Pas
cual en el siglo XIII y renovado sustancialmente en la siguiente centuria por el 
arzobispo Tenorio. El provincial Fr. I~enmndo de Córdoba continuó las obras, 
que no se tenninaron sino hacia 1450, estado en que lo conocerla nuestro personaje 
(SIXTO RAMÓN PARRO. Toledo en la mano, t. II, Toledo, x857, pp. 73-75). D. AN
TONIO PoNz describía su iglesia, en la que fue enterrado Lope de Stúillga, cubierta 
en su tiempo de «follages y otros costosos, bien qne despreciables adornos de este 
siglo• (Viage de Espa1ia, t. I, J. a ed., Madrid, 1787, pp. 169-172). 

z De este •Iñigo de Stúiiign, fijo de Lope Ortiz,,, comendador de Santiago 
como su padre, figura en A. G. S. (Mercedes y Privilegios, leg. 1, fol. 105 vt. 0

), 

sin fecha, la siguiente anotación de raciones: 

Juro: Uno de • • • • • • • • • • • o ••••••••••• 6.000 mrs . 
De por vida en Rioja ........... 67.000 tnrs. 

Tierra: Para 27 lanzas ................. 40-500 mrs. 
En la casa del Príncipe, para xo 

lanzas ....................... 15.000 mrs. 
Qtútación: Por justicia mayor ............. 20.000 mrs. 

Y en el Registro del Sello del mismo Archivo (véase su Inventario, vol. IV, 
Valladolid, C. S. I. C., 1956, p. 309) una provisión dada por los Reyes Católicos 
en Alcalá de Henares, a 20 de diciembre de 1485, «al juez sub-conservador de los 
frailes de la Merced, para que remita al Consejo un proceso de Iñigo de Zúñiga, 
hijo de Lope Ortiz, contra D. Pedro de Zúñiga, conde de Nieva, por razón de una 
demanda de 300 maravedis que el conde padre del dicho debía a Lope Ortiz~. 

a A. LÓPEZ DE liARO, Nobiliario genealógico, t. I., .Madrid, 1622, p. 566. SAI.A
ZAR v CASTRO (Historia Genealógica de la Casa de Haro, pp. 228-229) hace a do
ña Francisca bija y no nieta de I,ope de Stúñign. 
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a los manuales de üúciación y divulgación de nuestra historia literaria. 

Para lograrla, le bastó seguir, superándolos, los modelos que en el 
más cercano entorno familiar se le ofrecían: el de su padre, el mariscal 
Don Iñigo, de quien nos son conocidas algw1as composiciones recogidas 
en el Cancionero de Baena, y a quien se le atribuyen las famosas coplas 
¡Ay, panadera! 1; el de su tío -no su hermano-.-, Diego ele Stúiiiga, 
autor cuando menos de una contestación al propio Juan Alfonso de 
Baena, por su <crequesta•> contra D. Iñigo y el también mariscal Pedro 
Carda de Herrera 2• 

Cierto que el casual encabezamiento con una poesía suya del Cancio
nero a que da nombre ha contribuido, como hicimos notar al principio, 
a la fama literaria de nuestro D. Lope. Pero, como también señalamos, ya 
los méritos intrínsecos de su obra hubieran bastado por sí solos para la 
consagración poética ele su autor. Menéndez Pelayo le considera, después 
de Carvajales, <<el más inspirado y personal•> poeta de la citada raccolta 
y <<Uno de los versificadores más atildados de su tiempo•> 3 ; para Ch. A. 
Aubrun, Stúñiga es <<l'un des meilleurs écrivains de cette géneration ... , 
surement le plus typique•> 4• 

Que un varón tan extremado y vehemente como nos revelan sus 
datos biográficos experimentara con intensidad poética sus más vivos 
sentimientos, no puede sorprendernos. Que estos sentimientos sean pre
cisamente los dolientes y delicadamente amorosos que los poemas de 
Lope de Stúñiga expresan de modo casi invariable, sí choca un tanto 
con cuanto del carácter de nuestro héroe sabemos. 

Le reconocemos, desde luego, en aquellos en que manifiesta, ya sn 

1 El Cancionero de Juan Alfonso de Baena, ed. de D. PEDRO JosÉ PIDAI.,liin
drid, 1851, pp. 466-467 y 636-637; nueva ed. por J. M." AzAcE'rA, l\la<lriLl, rg66, 
3 vol.; 883-884 y 1154-II56. (Sobre otras ediciones del mismo, véase la Intruducción 
a la suya de este autor, pp. LII-LXII). Las Coplas de ¡Ay panadera! fueron pu
blicadas por M. ARTIGAS, según un ms. de la Biblioteca oMenéndez Pcbyo·• de San
tander, en Estudios eruditos ia memoriam de A. Bonilla y San I'.I artln, I, Madrid, 

1927, pp. 75-89. 
2 Cancioaero de Baena, ed. PIDAL, pp. 470-471, ed. AzAcETA, pp. 88g-8gz. 

Identificado por el primero de dichos editores como hijo de D. Iiíigo Ortiz de 
Stúñiga (nota CCXXXV, pp. 686-687), su personalidad es rectificada por J. AMADOR 
DE LOS Rlos (Historia critica de la Literatura Española, t. VI, pp. 424-425, nota z), 
que lo reconoce como hermano del mariscal, identificación que suscribimos. 

3 Historia de la Poesía castellana en la Edad Media, t. II, Madrid, rgq, pp. 
2]6-277. 

' Le Chansonnier espagnol d'Herberay des Essarts (XV• sieclr), Tiordeanx, 
1951, p. XCVI. 
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voluntad, ya su convicción de ser único o primero en el amor y en el 
dolor, como se esforzó por serlo en las lides caballerescas: 

.. . aquel que mds ha penado 
por alcanyar ser amado 
de todos q~tantos nas yieron. 

Voluntad que siente del mismo modo competitivo con que se aprestara 
a esas otras empresas justadoras en que le hemos visto emplearse con 
todas sus fuerzas: 

... pues qtte en amar 
ven y{ la pasada gente, 
ya de comigo igualar 
bien puede desesperar 
la por vmir e presmte; 

y con idéntica actitud espectacular que exige y presupone <<la fama>>, esa 
obsesión de la época y de la doble condición poético-heroica del autor: 

que siempre quede memol'ia 
yo ser el mds amador 
que pudo ser. 

Este sentimiento trágico -la muerte, el dolor, el llanto- se funde, 
como tópico que es, al cabo, con el uso de artificios literarios, acentua
damente verbales, para construir una de las características estilísticas 
(ciertamente, no privativas) del poeta: 

Llorad mis llmztos, llorad ... 

. .. gemid gimiendo, gemid ... 

. . . sospiro lo sospirado 
que sospiré muchos días ... 

... amores, amor, amando ... 

Por eso cabe p1·eguntarse por el grado de autenticidad y vivencia 
que hay en estas declaradas efusiones líricas. A primera vista, el cotejo 
entre poesía y verdad -entre versos y biografía- del personaje, no 
puede por menos de inducirnos a sospechar de la realidad de aquéllas; 
a pensar que sus decantados dolores y abnegadas fidelidades son más 
<<pretextos de sus rimas>> (para decirlo en frase rubeniana) que verdaderas 
historias de su corazón. 

¿Hasta qué punto, en efecto, serfa capaz el autor de tan amorosa ter
mua, de tan platónica ic1ealiznci6n, <'le tan galante sacrificio como pro-
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claman sus versos? Lo poco que conoce!Íws de la vida afectivo-sentimental 
del de Stúñiga -el incidente conyugal en el toledano convento de Santo 
Domingo el Real- ¡qué mal se compagina con los sublimados acentos 
de sus poemas amorosos! ¿Podríamos aplicar a D.a Menda de Guzmán 
-una D.a Menda joven, soltera, casada o viuda, pero todavía inase
quible a D. Lope- la inspiración de tantos de sus versos, el móvil de b 
voluntaria <<prisióm de que su futuro segundo esposo hiciera gala como 
oculta razón de su participación en el <<Paso Honroso>>? ¿Sería otra clama 
-la insinuada posible primera esposa- quien alimentase el fuego de un 
auténtico primer amor y la poesía de su posterior recuerdo? ¿Fueron 
otra u otras quienes, de modo más ocasional y cortesano, provocaron 
sucesivamente la vibración apasionada del galán? 

De cualquier modo, hay en su obra una esporádica, pero reiterada 
sensación, alcanzada y comunicable, de verdadera emotividad, que hace 
ascender intermitentemente a un subido valor poético las composicio
nes del de Stúñiga. Junto a aquélla, la relativa perfección formal, la 
belleza expresiva, conseguida también a veces, de sus poemas, redon
dean los motivos de la alta consideración literaria del autor, en su tiempo 
y por la posteridad. Amador de los Ríos estima de modo rotw1do la 
:orrelación positiva entre sus versos y sus experiencias: <<Apasionado 
por naturaleza, según persuaden todos los actos de su vida -escribe-, 
iaba a sus canciones aquella tinta de verdad que nace siempre del sen
timiento>> 1. Y aunque la unicidad temática de su cuerda y la morfología 
=stilistica de su producción permitan clasificar a Stúñiga como tUl poeta 
ie escuela 2, ello no le disminuye en el cotejo planteable con la gran 
mayoría de los poetas de su estro y su momento. «11 devait y a':oir, 
entre son humeur personnelle et la mode littéraire dn temps, une co
rrespondance étroite>>, dice al respecto el ya citado crítico francés Ch. A. 
Aubrun; pero, además -añade-, <<meme lorsque le lieu comnmn en
vahit tout le sens et que la preciosité encombre le poeme, le sentimcnt 
reste tres pur et son expression, parfois directe. Ne sont-ce la -conclu
ye- les qualités d'un vrai poete?>> 3• 

En todo caso, la artificiosidad y formalismo observables en no pocas 

1 Historia critica .... t. VI, p. 430. 
«Inscrito en la escuela provenzal, tampoco pocHa hurtarse, como poeta 

~rótico, a aquella suerte de amaneramiento en que habían caído, desde el siglo 
precedente, sus más decididos afiliados~ ( I bid). 

3 • AUBRUN, ob. cit., pp. XCVI y XCL"'C. ~L'amour -dice de Stúñiga el Conde 
le Puymaigre- ... resta le giand inspirateur de vers beaucoup trop manierés• 
(La cour littéraire de Don Juan JI, Roi de Casfille, t. TT, París, rR7J, p. 115)-
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de sus compos1c10nes constituyen una especie de impregnación estilís
tico-cronológica que enmarca a los escritores en toda época, haciéndolos 
hijos de la suya. En la del nuestro, apenas escapan a aquélla, en alas de 
sus más altos logros (no en la totalidad, ni mucho menos, de sus respec
tivas producciones) los líricos mayores del siglo: Mena, Manrique, San
tillana. Pero tras ellos, en cabeza de una inmediata segunda fila, cabe 
colocar a Stúñiga: De los Ríos <<le distingue grandemente entre todos 
sus coetáneos)>; para A. Cavaliere, <da delicatezza, la grazia espresiva, 
anche se non riescono sempre a celare la mancanza di una profonda 
ispirazione, lo salvano qualche volta da quella fredda ricercatezza in 
cui cadde l'anonima turba di poeti contemporanei)> 1; y Aubrun le destaca 
igualmente entre los de su círculo: «nul plus morfondu -dice de él
que ce galant modele, nul plus suggestif que ce poete en sa musicalité 
délicate, avec son atmosfere élégante et fantastique, qui évoque -nada 
menos- tantót les peintures de Watteau, tantot rapelle, par dela Ver
laine, le génie, aux affinités électives certaines de Rubén Dado)> 2• 

Esta misma alta cotización alcanzó, desde luego, D. Lope en su 
tiempo, como acredita la inclusión ele poemas suyos en la mayoría de 
los Cancioneros de su siglo, españoles e italianos de origen (estos últimos, 
especialmente relacionados con la corte napolitana de Alfonso V de 
Aragón, lo que llevó a algunos de los autores que venimos citando a 
suponer la presencia de nuestro autor en ella, y hasta -caso de Amador 
de los Ríos- imaginar su participación en la batalla de Ponza) 3• 

Sin embargo, hasta la fecha no se ha efectuado la re.colección y reu
nión de sus poemas, pese a que la conveniencia de hacerlo fuera ya rei
teradamente señalada desde la pasada centuria 4• Con destino a una 

1 I I Cancionero marciano, Venezia, 1943, p. XXIX. 
2 AUilRUN, ob. cit., p. XCVI. 
3 •En todos [los Cancioneros) que tienen carácter marcadamente lirico se 

incluye a Macias y a Lope de Stúñiga* (F. VENDRELL GALJ,OSTRA. La corte lite
,-a,·ia de Alfonso V de Aragóny tres poetas de la misma. Maurid, 1933, p. 8); también 
AUDRUN, ob cit., p. XCVII. !,as opiniones de AMADOR DE LOS Ríos, en Historia 
critica ... , t. VI, pp. 426 y 432. 

Como hemos demostrado, el poeta no se halló en el encuentro naval de Panza 
ni parece que se desplazara en ningún momento de su vida a Italia. Su nombre no 
figura, dcstle luego, en las listas de combatientes que publicamos en nuestro ya 
citado trabajo La liberación de los prisioneros de Panza. 

' •Las obras de Lope de Estúñiga no se hallan todavía reunidas, por más 
que lo merezcan• (AMADoR DE I,os Rfos, fdem, p. 426, nota 2). ~Les poésies 
d'Estt'tñiga sout dispersées dans divers recueils•> (Co111TE DE PUYMAIGRE, ob. cit., 
t. Il, p. 143). 
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posible edición crítica de su obra completa -propia o ajena-, sistema
tizamos a continuación la referencia más íntegra que nos ha sido dado con
feccionar de cuantos poemas de nuestro autor -seguros, probables y dudo
sos- nos ha sido dado localizar. Acompañamos el correspondiente aparato 
topobibliográfico y crítico de cada uno y agregamos finalmente, con 
carácter de primicia, todos aquellos que hasta la fecha no habían visto 
la luz editorial, más un par de ellos -el Dezir a la cerca de Atienza y las 
Coplas esforr;ando a si mismo estando preso-, que, aunque no rigurosa
mente inéditos, poseen para nuestra finalidad un especial valor docu
mental, motivo por el cual los intercalamos entre nuestras piezas testi
moniales, y no entre las literarias. 

La obra. 

Los Cancioneros que contienen poesías de Lope de Stúñiga o le atri
buyen alguna de las incluídas en ellos son los que a continuación enu
meramos por orden alfabético de sus denominaciones más o menos 
consagradas. Por ellas o por su abreviatura, consignad a al frente de su 
respectiva descripción, los designaremos en adelante, evitando cualquier 
otra clave o símbolo que exija su previo conocimiento en cada caso. 
No obstante, consignamos también a::¡uellas siglas, números o símbolos 
con que otros autores han solido referírseles en obras de inclispe11Sahle 
consulta para todo investigador, y aun lector, de Cancioneros, a efectos 
de su más fácil identificación en el uso de aquéllas 1• 

Como se observará, nos referimos exclusivamente a Cancioneros ma
nuscritos del siglo xv, con la sola excepción, respecto a la fecha, ele dos 
del XVI, el de Pedro del Pozo y uno de la Biblioteca de Palacio (aparte, 
parcialmente, el Cancinnero de Gallardo, de la Academia ele la Historia), 
y las del Cancionero General y el de Juan Fernández de Costantina, 
por lo qne se refiere a su comlicicin original impresa. La inclusión de 
unos y otros se hace en razón de entender que todos ellos pertenecen al 

l Estas obras son las siguientes: A. MUSSAFIA, Per la bibliografía dei Can
cioneros spagnuoli. •Denkschriften der Kaiserlichen Akademie der Wisscu
schaften in Wien», 1900, XLVII, pp. I -24.-Ch. A. AUBRUN. 1 nventaire des so~trces 
pour l'étude de la poésie castillane au XV' siecle, en Estudzos dedicados a MeHéndez 
Pida/, IV, Madrid, 1953, pp. 297-331; ]. SIMÓN DfAz, Bibliograjítt de la Literatura 
Hispánica (2." ed.), t. III, vol. 1 y 2, Madrid, 1963-1965; los diversos trabajos 
y ediciones de J. M."' AzÁCJITA que citamos en sus lugares respectivos; y A. VAR
VARO, Premesse ad un'edizione critica del/e poesie minvri di Juan de JlJe¡¡a, Li
guori, Napoli, 1964, pp. 9-2!. 
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movimiento aún <<vivo,> de esta clase de compilaciones. Razón por la cual 
no especificamos, por el contrario, la localización de poemas de Stúñiga 
en otras colecciones manuscritas tardías, realizadas ya con fines eruditos 
en el siglo XIX 1. 

Los Cancioneros que nos afectan son, pues, los siguientes: 

COIMBRA. CANCIONERO DE COIMBRA. (AUBRUN, B-VI-x; VÁRVARO, C). 

Cancionero castellano del siglo XV en la Biblioteca Universitaria de 
Coimbra, sign. ron. 

Descripción por A. JEANROY en Boletim da Biblioteca da Universidade 

(Coimbra), 1928, IX, pp. r-5. 

:osT. CANCIONERO DE JUAN FERNANDEZ DE COSTANTINA. 
(AUBRUN, B-VIII-5; SrMóN, 2826; AzAcETA, Fe; VÁRVARO, Cost.) 

Cancionero llamado «Guirlanda Esmaltada~. de galanes y eloquentes 
dezirse de diversos autores, copilado por JuAN FERNÁNDEZ DE COSTANTINA, 
S. 1., S. a. 

Nueva ed. por R. FOULCHÉ-DELDOSC, «Sociedad de Bibliófilos Madri
leños~, vol. XI, Madrid, 19I4. 

OALL. CANCIONERO DE GALLARDO O DE SAN R01YIAN. (MusSAFIA, 
L; AUDRUN B-V-I; SIMÓN, 2834: AZÁCETA, AH; VÁRVARO, MH). 

Cancionero de los siglos xv-::-..-vr en la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia (Madrid), sign. 2-7-2, ms. 2. 

Estudio y descripción por J. M. a Az,\.cETA Y GARcfA ALDÉNIZ. El Ca1t
cionero de Gallardo de la Real Academia de la Historia. Revista de Literatura, 
1954, VI, pp. 239-270; VII, 1955, pp. 134-rBo; y VIII, 1955. pp. 271-294. 

OALL-T. CANCIO:;\I'ERO DE GALLARDO O TRUNCADO (AUDRUN, B-II-3; 
SIMÓE, 2831; AZÁCETA, Ga; VÁRVARO, Me). 

Cancionero del siglo xv en la Biblioteca Nacional de Madrid, sign. 
M-3993. 

1 Tales son, por ejemplo, la realizada, de orden real, en r8o7, y conservada 
en la Biblioteca Nacional de Madrid, ms. 3755-3765 (los dos últimos volúmenes, 
de Indices), que JULES Prccus ha demostrado procede de la copia de los Cancio
neros que más adelante denominamos GALL. y GALL.-T (El Cancionero cAo y 
el tl\fs 2470 del •Cancionero General del siglo XV que mandó componer el Reyo. 
Dos Cancioneros «Perdidos•l, identificados. Hispanófila, 1963, núm. 17. Y la copia 
parcial de los Cancioneros de la Biblioteca Nacional de París, realizada en el 
siglo pasado por D. ]OSÉ AMADOR DE LOS Rfos, con cotejo de variantes e indices, 
e incorporada también a la Sección de Manuscritos de la Biblioteca Nacional de 
Madrid, sígn. 19159. 

Consignamos en cambio, cuando procede, el Cancionero castellano del siglo X V 
confeccionado por R. FOULCIIÉ-DELBOSC y publicado en la •Nueva Biblioteca 
de Autores Españoles•>, vol. XIX (1912) y XXII (1915). 
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Ed. critica por J. M. a AzÁcETA, El Cancionero de Gallardo. 1\I;_Hlrid, 

1962. Otra, parcial, por su antiguo propietario, de quien, como el anterior, 
recibe el nombre, B. E. GALLARDO, en Ensayo de tma Biblioteca Espaliola 
de libros raros y curiosos, I, Madrid, 1863, núm. 487, col. 610-640. 

GRAL; CANCIONERO GENERAL. (AunRUN, B-VIII-4; SIMÓN, 2836; AÚCE
l'A, Ge; VÁRVARO, Gen.). 

Cancionero General de m11chas y diversas obras de todos i de los mds 
principales trovadores de España en lengua castellana ... , copilado y maraui
llosamente ordenado por Hernando del Castillo (r.a erl., Valencia, rsrr). 

Nueva ed., con las poesías aiiadidas en las de 1527, 1540 y 1557, 
por la «Sociedad de Bibliófilos Españoles,>, XXI, r882 (2 vol.). Ecl. facsímil 
de la Real Academia Española, por A. RoDRÍGUEZ 1IoÑrNo, Madrid, 1958. 

HERB. CANCIONERO DE HERBERAY DES ESSARTS. (MussAFIA, T; 
AunRUN, B-IV-r; SrMóN, 2853; AzÁCETA, H; VÁRVARo, Lb). 

Cancionero del siglo XV en la Biblioteca del Museo Británico, Sección 
de Ms., sign. Add. - 33.383. 

Ed. por CH. A. AUllRUN. Le Chansonnier espagnol d'll erbemy des Essarls, 
Burdeos, 1951 (tBibliotheque de l'Ecole d'Hautes Etudes Hispanic¡ues", 
vol. X.."'CV). Ed. parcial (de las poesías hasta entonces inéditas) por B. E. 
GALLARDO, Ensayo ... , 1, col. 451-467. 

MARC. CANCIONERO DE LA MARCIANA (Biblioteca de San Marcos de 
Venecia). (MUS6AFIA, V; AUBRUN, B-Vl-4; SIMÓN, 2859; AzACETA, Ma; 
VÁRVARO, V). 

Cancionero del siglo xv en la expresada Biblioteca, siga. Str. App. 
XXV, antes CIV-3. 

Ed. por A. CAVAUERE. Il Cancionero marciano (Sir. App. X.\"V). 
Venecia, 1943· 

Descripción por A. MUSSAFIA, Ein Beitrag zur Bibliograplzie dcr Can
cioneros aus der MarcHsbibliothek in Venedig. «Sitznngsberichte cler pllilos.
híst. O. der Kais. Ak::Jdenúe der Wissenscltaftem, LIV, Sr, pp. Sr-IJ·t· 

MOD. CANCIONERO DE MODENA (MUSSAFIA, U; AunRUN, B-VI-5; SI
MÓN, 2871; AzÁCETA, :Mo; VÁRVARO, Mo). 

Cancionero del siglo XV en la Biblioteca Estense de Móclena, sign. 
a. R. 8, 9, antes XI-B-10. 

Estudio y descripción por KARL VOLMOLLER. Beitriige zur Literatur 
der Cancioneros und Romanceros, I: Der Cancionero uon 111odena. Roma
nische Forschungen, 1899, X, pp. 449-470. 

MUS. BRIT. CANCIONERO DEL MUSEO BRITANTCO, ADD. 10.431. (;'\lus
SAFIA, N; AUBRUN, B-IV-3; SIMÓN, 2812; AzÁCETA, BM; VÁRVARO, La). 

Cancionero del siglo xv en la Biblioteca de dicho Museo, Sección Ma
nuscritos, signatura indicada. 

Ed. por H. A. RENNERT. Der Spanische Cancionero des Brit. Mus. 
(Add. I0.4JI), Romanische Forchtmgen, 1895, X, pp. T-IJ6. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



66 ELOY BENITO RUANO RF~. LI, 196S 

Breve descripción por P de GAYANGOS en Catalogue of the Manus
cripts in the Spanish Language in the British Musewn, 1, l-andres, 1875, 
pp. 14-15. 

PAL. CANCIONEHO DE PALACIO. 
Cancionero del siglo XVI en la niblioteca del Palacio Real de Madrid, 

inédito y, que sepamos, no estudiado ni citado por otros autores. Signatura 
actual (provisional), F-b-3.a-2o. Antes, II-F-5 (signatura genérica por la 
que no hay que confundirlo con otro señalado en su dia con la misma 
-nuestro SAL. -A-), y II-617. 

PALERMO. CANCIONERO DE PALERMO. (SIMÓN, 2907; AzÁcETA, SM; VÁR
VARO, SM). 

Cancionero del siglo XV en la Biblioteca de San Martino delle Scale 
(Palermo), sign. II-B-II. 

Descripción por A. BARTOUNI, ll Canzionere castigliano di San Mar
tino de/le Scale (Palermo). Botletino del Centro di Studi Filologici e Lin
giiistici Siciliani, 1956, IV, pp. 147-187. 

PARIS-A. CANCIONERO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE PARIS, A. 
(MUSSAFIA, A; AUBRUN, B-III-3; SIMÓN, 2803; AZÁCETA, PA; VÁRVARO, 
Pa). 

Cancionero del siglo XV en dicha Biblioteca, sign. Mss. esp. 226, antes 
7819. 

Descripción por A. MOREJ,-FATIO. Catalogue des mss. éspagnols et por
tugais de la Bibliotlzeque Nationale de París, París, 1892, núm. 586, pp. 
188-194. Cf. también EuGENIO DE OcnoA. Catdlogo razonado de los manus
critos espa1loles existentes en la Biblioteca Real de París, Parls. 1844, núm. 
189, pp. 378-423. 

PARIS-E. CANCIONERO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE PARIS, E 
(MUSSAFIA, E; AUBRUN, B-l1l-7; SIMÓN, 28o7; AZÁCETA, PE; VÁRVARO, Pe). 

Cancionero del siglo xv en dicha Biblioteca, sign. Mss. esp. 230, antes 
7825. 

Descripción por MOREL-FATIO. Catalogue ... núm. 590, pp. 188-194. 
Cf. también E. DE OCHOA, Catdlogo ... , núm. 195, pp. 477-479. 

PARIS-F. CANCIONERO DE LA BIBI.IOTECA NACIONAL DE PARIS, F 
(MuSSAFIA, F; AUDRUN, B-IIT-8; SIMÓN, 28o8; AzÁCETA, PF). 

Cancionero del siglo XV en dicha Biblioteca, sign. Mss. esp. 231, antes 
7826. 

Descripción por MOREL-FATIO. Catalogue ... , núm. 591, p. 195· Cf., 
también E. DE OcuoA. Catálogo ... , núm. 196, pp. 479-486. 

PARIS-0. CANCIONERO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE PARIS, G 
(1\lUSSAFIA, G; AUBRUN, B-111-9; Sr.MÓN, 28og; AzÁCETA, PG; V ÁRVARO, 
Pg). 

Cancionero del siglo xv en dicha Biblioteca, sign. !lfss. esp. 233, antes 
7824. 

Descripción por 1\lORF.J,-FATIO. Cafaln~11e. ... , mím. 592, pp. x88-I<J1· 
cr. también E. DF. ÜCHOJ\. Catrflngo ... , mím. I().f, pp. 460-477· 
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PARIS-H, CANCIONERO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE PARIS, H. 
(MUSSAFIA, H; AUDRUN, B-!Il-Io; SIMÓN, 281o; AZÁCETA, Pll; VARVARO, 
Ph). 

Cancionero del siglo XV en dicha Biblioteca, sign. Mss. esp. 313, antes 
8!68. 

Descripción por MOREL-FATIO, Catalogue ... , níun. 593, p. 195 y 188-194. 
Cf. también E. DE ÜCHOA. Catdlogo ... , níun 197, pp. 486-525. 

Sobre todos estos Cancioneros véase también C. B. BOURLAND. The 
unprinted poems of the Spanish e Cancioneros• in the Bibliotheque N alionale, 
Paris. Revue Hispanique, 1909, XXI, pp. 460-566. 

POZO. CANCIONERO DEL POZO. (AUDRUN, B-VI-g; SIMÓN, 28g6; AzÁCETA, 
Po; VÁRVARO, MRM.) 

Cancionero ms., recopilado por Pedro del Pozo en Salamanca, en 1547. 
Actualmente en la Biblioteca privada de A. RonRfGUEZ-MOÑINO. 

Descripción por A. RonRÍGUEZ-MOÑINO. El Cancionero de Pedro del 
Pozo (I547) Bol. R. Acad. Esp. 1949, XXIX, pp. 453-509; 1950, XX.X, 
pp. 123-146 y 263-312. Tirada aparte, Madrid, 1950. 

SAL.-A, CANCIONERO EX-DE PALACIO (MUSSAFIA, Xb; AUDRUN, B-I-1; 
SIMÓN, 2891; AzÁCETA, Pa 1; VÁRVARO, S:x:). 

Cancionero del siglo XV, perteneciente hasta hace poco a la Biblio
teca del Palacio Real de Madrid, donde tuvo las signaturas sucesivas 
de VII-D-4, 2-F-5 y II-593. Reintegrado a la Biblioteca de la Universidad 
de Salamanca por proceder de la de su antiguo Colegio Mayor de Cuenca 
{donde tuvo la signatura 353), se halla actualmente registrado en nr¡uélla 
bajo la referencia 2763 1 • 

Descripción por A. WITTSTEIN. An unedited Spanish Cancionero. Revue 

Hispanique, 1907, XVI, pp. 295-333. 

SAL.-B. CANCIONERO EX-DE PALACIO (MusSAFIA, Xn; AunRUN, B-I-2; 
SIMÓN, 2892; AzÁCETA, Pa 2; VÁRVARO, Se). 

Cancionero del siglo xv, perteneciente hasta hace poco a la Biblio
teca de Palacio (signaturas sucesivas VII-a-3 y II-594) y transferido de 
nuevo, por la misma razón que el anterior, a la Biblioteca de la Universi
dad de Salamanca, sign. 2653. 

Pub!. por FRANCISCA VENDRELL. El Cancionero de Palacio (ms. nlÍm. 
594), Barcelona, 1945· 

SALVA. CANCIONERO DE SALVA. {MUSSAFIA, S; AUDRUN, B-III-2; SDIÓN, 
2906; AzÁCETA, Sa; VARVARO, Ps). 

Cancionero del siglo XV que perteneció a D. Vicente Salvá, hoy en la 
Biblioteca Nacional de Paris, sign. Mss. esp., 510. 

1 Quede asi aclarada la dificultad padecida y ~:x:puesta por A. VÁRVARO 
en su ob. cit., p. 19, nota (de la que hemos sido también víctimas hasta última 
hora), acerca de la localización de este Cancionero en la Biblioteca de la Universirlad 
de Salamanca. 
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Descripción por P. SAr,VA Y ?t1ALLÉN. Catálogo de la Biblioteca de Salvá, 
I, Valencia, 1872, núm. 181, p. go y ss. Cf. también MOREL-FATIO, Cata-
logue ... , nota a la Introducción, y J. AMADOR nE r.os Rfos, Historia crl-
tica ... , VI, pp. 552-557. 

STUR. CANCIONERO DE STUÑIGA. (MUSSAFIA, M; AUDRUN, C-I-3; SIMÓN, 
2908; AzAcETA, St; VÁR.VARO, M). 

Cancionero del siglo XV en la Biblioteca Nacional de Madrid, sign. 
Vitrina 17-7 (antes M-28). 

Ed. MARQUÉS Dlt LA FUENSANTA DEL VALLE y J. SANCllO RAYÓN, 
El Cancionero de Stúi'íiga. «Colección de Libros Españoles raros o curio
sos*, IV, Madrid, 1872. 

VINDEL. CANCIONERO DE VINDEI,. (AUDRU~. B-VI-7; SIMÓN, 2918; AzA
CETA, Vi; Várvaro, NY). 

Cancionero del siglo XV, vendido por el librero Pedro de Vindel a 
Mr. Huntington, y actualmente en la Biblioteca de ~The Hispanic So
ciety* de Nueva York, Colecciones, ms. VI. 

Descripción por R. FOULCHÉ-DELBOSC, Deux Chansonniers du XV" 
siecle. Revue Hispanique, 1903, X, pp. 321-334. Cf. también. A. RODRÍGUEZ
MoÑINO y M. DREY MARIÑO. Catálogo de los mam~scritos poéticos caste
llanos existentes en la Biblioteca de •Tlze Hispanic Society of America~ (si
glos XV, XVI y XVII), I, New York, 1965, pp. 42-48. 

ZAR. CANCIONERO DE ZARAGOZA (AzÁcETA, Z). 
Cancionero catalán del siglo xv en la Biblioteca de la U1úversidad 

de Zaragoza (ms. 210). 
Ed. M. DASELGA y RA:.IÍRF.Z. El Cancionero cataldn de la Universidad 

de Zaragoza. Zaragoza, 1896. 

* * "' 
Seguidamente, exponemos la lista de las poesías de Lope de Stúñiga, 

enumerándolas por orden alfabético de primeros versos y especificando 

sus respectivas particularidades y localizaciones 1: 

A ti va mi triste carta.-Trece octavas (coplas castellanas) y una redondilla final. 
GALL., fol.· 28or.-28rr.-HERB., fol. 123v.-126r. (ed., pp. 127-128), po
IÚendo al final la última estrofa, por lo que su primer verso es: Un dolor 
qtte de las brenyas.-MOD., fol. 6ov.-6rv., con igual ordenación que HERB. 
(primer verso: Un dolor que de las greñas). 

Publ. GALLARDO. E11sayo ... , I, col. 5I2-514 2 • 

1 Para las descripciones métricas de cada poema seguimos a T. NAVARRO 
ToMAS. Métrica espaílola. Rese11a hist6rica y descriptiva, New York, rg56. 

2 Sobre el género de «La lettre d'amoun a que pertenece este poema, vid. 
P. LE GENTIL. La poésie lyrique espagnole et portugaise a la fin du 1\foyen-Age. 
I. Les thhnes el le.~ !!em·es. Pnri!l, 1949, pp. 225-227. 
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A vos, dama de quien só.-Cuatro décimas (coplas reales) y \Ula cuarteta. 
GALL., fol. 277v.-278r. 
Publ. infra por primera vez. 

Acabo de mis dolores. 
(Ver O cabo de mis dolores). 

Aries me fizo movido.-Seis coplas mixtas (septilla~) y una redondilla. 
GALL., fol. 3ogr.-v. 
Pub!. infra por primera vez. 

De mi tanto bien amada.-Cinco octavas, coplas castellanas. 
COST. (ed. rgq), pp. 88-Sg. -GALL., fol. 274v.-275r. -GRAL.; fol. 5Ir. 
(ed. 1882, !, p. 202). -HERB., fol. 125V.-127r. (ecl., p. 129). -MOD., fol. 
62v.-63r. -VINDEL, p. 223, atribuida a Juan de Mena. 

Pub!. FOULCHÉ-DET,DOSC. Cancionero cast., II, p. 6oo. 

Dévos Dios, señora mia.-Siete coplas mixtas (septillas) de pie quebrado y una 
cuarteta también de pie quebrado. 
SALV Á, fol. CXLIIIr.-v. 
Pub!. infra por primera vez. 

Donzella cuya bclleza.-Cuatro octavas, coplas de pie quebrado. 
COST. (ed. 1914), pp. 86-87. -GALL., fol. 274r.-v., cuyo primer verso 
dice: Señora cuya belleza. -GRAL., fol. L vt. 0 (ed. r882, I, pp. 199-200. 
SALVÁ, fol. CLXVII r.-v. 

El tiempo de libertd.-Ocho coplas reales (décimas). 
GALL.; fol. 28rr.-283r. 
Publ. infra por primera vez. 

Gentil dama esquiva.-Ronclel: una cuarteta y cuatro octava!! exasílabas. 
GALL., fol. 275r.-v. 
Pub!. infra por primera vez 1• 

Llorad mi triste dolor.-Uua cuarteta y una octava o copla castellana. 
PARIS-A., fol. 65r.-PARIS-E; fol. 96 v.-PARIS-H., fol. 82r.-ROMA, fol. 
30r.-v. y 6rv.-62r. (ed. pp. 51 y 103-104).-STÚR., fol. 2gv.-3or. (ed. p. 70). 

Uorad mis llantos, llorad.-Oclro octavas (coplas castellanas) y una cuarteta· 
COIMBRA, fol. 79r.-v.-GALL., fol. 270L-27rr.-GRAL., fol. L r.-v. (ed· 
r882, I, pp. 198-rgg).-HERB., fol. II3L-II4V· (ed. pp. nS-ng).-MARC .• 

1 Sobre el tema <<Belle dame sans merch, a que pertenece este poema, cf. 
LE GENTIL, ob. cit., I, pp. II7-12r. Sobre el de <•martirio de amor», que afecta a 
tantos otros de Lope de Stt1ñiga, idem. T, pp. Jl2-fl!J. 
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fol. 13V.-r4v. con trad. ital. (ed. pp. 32-34 y 183) 1.-MOD., fol. 51r.-52r. 
PARIS-A, fol. 36r.-37r. (falta la estrofa III).-PARIS-E, fol. 1gr.-2or. 
(idem)-PARIS-H, fol. Sr.-gr.-POZO; fol. 24r. (sólo las dos primeras es
trofas).-ROMA, fol. 2v.-4r. (ed. pp. 4-6).-SAL-A, fol. 125r.-126r.-STÚfif. 
fol. qr.-r5v. (ed. pp. 32-34). 

Pnbl. FOULCII(~-DEI.BOSC, Cancionero cast., I, pp. 594-595. 
En los Cancioneros PARIS-A, E, H, el primer verso dice: Llomt los 

mis llantos, llorat; en HERB., Llorat, mis oios, lloraf2. 

Llomt los mis llantos, llorat. 
Ver Llorad mis llantos, llorad. 

Llorat mis oios, llorat. 
Ver Llorad mis llantos, llorad. 

Non sé do vaya tan lexos.-Canción trovadoresca; tres cuartetas. 
SALV Á, fol. CLXXIII r.-v. 

Aunque no figura expresamente el nombre de su autor, va en el Can
cionero inmediatamente a continuación de la poesía que comienza Acabo 
de mis dolores, atrlbtúda en aquél a Lope de Stúñiga. Y como, en gene
ral, las obras de un mismo poeta suelen agruparse tras una primera y a 
veces única mención de autor, puede entenderse que a él pertenecen todas 
las piezas que le siguen mientras no se especifique lo contrario. Teniéndolo 
asi en cuenta, ya AMADOR DE LOS Rfos (Historia critica ... VI, pp. 554-555) 
atribuye este poema a nuestro autor, apreciación que hacemos nuestra. 

Publ. i11jra por primera vez. 

O cabo de mis dolores.-Once coplas (octavas) de pie quebrado y una cuarteta. 
Con las doce estrofas: GRAL., fol. 49r. (ed. 1882, I, pp. 194-195).-HERB., 
fol. II6v.-u8v. (ed. pp. 121-122).-MOD., fol. 54r.-5sr.-SALVÁ., fol. CLXXI 
vt.o -CLXXIII r.-VINDEL, pp. 175-177. 

Con once estrofas: MARC., fol. 3r.-4r., con trad. ita!. (ed. pp. 3-6 y 
167-170).-PARIS-H. fol. 54v.-56r.-ROMA., fol. rr.-zv. (ed. I, pp. 1-3)-
SAL.-A. fol. 88r.-STUÑ,, fol. rr.-zv. (ed., pp. 1-4). 

t Las poesías del Cancionero de la Biblioteca de San Marcos de Venecia 
van acompañadas de su respectiva versión al italiano. Sobre ellas dice el editor 
de este códice: tLa lingua della versione e quella lingua illustre settentrionale 
che nei secoli xrv e xv si formó nella Lombardia, nel Veneto o neli'Emilia e 
che giunse a contrastare quasi col toscano, tanto che -si sa- fu sul punto di 
nffennarsi come lingua letteraria. Riuscirebbe difficile, in tale condizione di cose, 
individuare la patria del testo; ma dall'insieme dei fenomeni si ricava l'impressio
ne che i1 nostro traduttore sia stato veneto o addirittura veneziano. Traduttore 
che conosceva abbastanza lo spagnuolo ... ~ (ALFREDO CAVALIERE, Il Cancionero 
marciano, Venezia, 1943, pp. XXVII-XXVIII). 

1 Este poema de Stúñiga fue imitado por Juan Alvarez Gato en el suyo 
que comienza Llore que ntmca me ui6 (Cf. Obras completas de J. A. G., ed. J. ARTILES 
RooRfcum:, ~I,os Clásicos Olvidados~. vol. IV, Mndrifl, 1928, pp. 7-8). 
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Con diez estrofas: PARIS-A., fol. srv.-szr.-PARIS-E., fol. Gov.-62 r.
SAL-A., (2." inserción), fol. 122 v. 

Con nueve estrofas: GALL., fol. 268r.-269r. 
Pub!. GALLARDO, Ensayo ... , l, col. 5II; MUSSAFIA, Beitrag ... ; FüUI.CIIÉ

DELBOSC, Cancionero casi., II, pp. 592-593. 

En MARC., SALVÁ y STÚÑ., el primer verso dice: Acabo de mis do
lores. 

En genero.!, lo. ordenación de las estrofas varía según las versiones. 

O si mis la guas mortales. 
Ver O si mis llagas mortales. 

O si mis llagas mortales.-Diez coplas reales (décimas) y una quintilla. 
COl MBRA., fol. 77r.-78v.-GALL., fol. 271V.-273r.-H ER B., fol. 1 r.¡ v.-1 r6v. 
(ed. pp. II9-121).-MARC., fol. 15r.-v. con trad. ita!. (ed. pp. 37-38).- MOD., 
fol. 52r.-53v.-PAL., fol. q6r.-147r., atribuida a •Fray Yñigo López de 
Stúftiga>>.-PARIS-A., fol. 37r.-38r., atribuyendo, por error, las <los prime
ras estrofas a ~J ohan Roclrfguez de la Cámara•>, como si fonnnscn parte 
de su poesfa que contienza Sólo por ver a 1\f a cías; PARIS-E., fol. 2ov.-2 rv.
PARIS-H, fol. 9v.-rov.-ROMA., fol. r6v.-17r. (ed. pp. 27-28).-SALVÁ., fol. 
CLXVII vt. 0 -STÚÑ., fol. 15v.-r6v. (ed. pp. 35-37).-VINDEL., p. rSg. 

Publ. GALLARDO, Ensayo ... , I, col. 509-510; MUSSAFIA, Beitrag ... ; 
FOULCHÉ-DELBOSC, Cancionero cast., Il, p. 595· 

En MARC., ROMA y STUR. el primer verso dice: Si las mis llagas mol·
tales; en PARIS-A, E y H., Si mis males mortales; en VIN DEL, O si mis 
!aguas mortales; en COIMBRA, Si mis llagas tan mortales. 

En MARC., PARIS-A, E, H, ROMA y STUÑ., faltan los versos 16-24 
y 31-40 de la versión generalizada en los demás. 

O tan amada señora.-Nueve coplas (octavas). 
GALL., fol. 276v.-277v. 
Publ. infra por primera vez. 

O triste partida mia.-Una novena y ocho coplas reales (déc-imas). 
MARC., fol. 2r.-3v., con trad. ital. (ed. pp. 7-ro y I71-173).-PALERMO., 
fol. 44r. con sólo cinco estrofas.-PARIS-A., fol. 34r.-35r.-P ARIS-E., fol. 
16v.-r8v.-PARIS-H., fol. 5V.-¡v.-ROMA., fol. 4L-5r. (ed. pp. 6-g).-STUÑ., 
fol. 2v.-4r. (ed. pp. 5-8).-VINDEL, pp. 151-153 (faltan los cinco últimos 
versos). 

Publ. M. JlrfENÉNDEZ PEI,AYO, A ntolog{a de poetas U ricos castellanos, 
II, Madrid, r8gr, pp. 165-168; FOULCIIÉ-DELBOSC, Cancionero casi., II, 

p. 593 1
• 

Pues vuestra desaventura.-Nueve coplas reales (décimas). 
GRAL., fol. XLIX vt.o (ecl. 1882, I, pp. 196-197). 
Pub!. infra, Apéndice 11, n.o 15. 

Sobre el tema de la separación y el recuerdo de la amante, cf. Ln GENTIT,, 
?b. cit., I, pp. r.~o-r 54· 
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Saber deves, .i\f argarida.-Dos redondillas, inicial y final, y diecinueve coplas 
(octavas), unas y otras con el estribillo Ay Margarida. 
GALL., fol. 279r.-28or. 

Publ. F. LAYNA SERRANO. Historia de la villa de Atienza, ?.Iadrid, 1945, 
pp. 558-56o; e il'fra, Apéndice 11, n. • 1 x. 

Secreto dolor de mi.-Ocllo coplas (octavas). 
GRAL., fol. XLIX vt. 0 -J, r. (ed. 1882, 1, pp. 197-198).-HERB., fol. 167v.-
16gr. (ed. p. 163),-MO 0., fol. g6v.-97r. 

Publ. GAT,LARDO, Ensayo ... , I, col. 534-535. 

Segund tu fermosura. 
Ver Si según tu fermosura. 

Se liara cuya belleza. 
Ver Donzella cuya belleza. 

Se·1iora, grand sinrazón.-Dos tercetas, inicial y final, y dos septillas. 
PARIS-H., fol. 192r.-ROMA., fol. 78r.-v. (ed. pp. 127-128).-STUR fol. 
82v. (ed. pp. x86-187). 

Si como sois conoscida.-Tres coplas (octavas). 
COST., {ed. 1914), pp. 85-86.-GALL., fol. 273V.-274r.-GRAL., fol. XJ,IX 
r.-v. (ed. 1882, I, pp. 195-196). 

Publ. FOULCTTÉ-DELDOSC, Cancionero cast., II, p. 597· 

Si las mis llagas mortales. 
Ver O si mis llagas mortales. 

Si mis llagas tan mortales. 
Ver O si mis llagas mortales. 

Si mis tristes pensamientos.-Seis dobles sextillas y una simple, todas de pie 
quebrado. 
GALL., fol. 269r.-27or.-GRAL., fol. L vt.o (ed. 1882, I, pp. 2oo-2or).-HERB., 
fol. 118r.-II9V. (ed., pp. 122-123).-MARC., fol. 15v.-x6v., con trad. ital. 
(ed. pp. 39-42).-MOO., fol. 55V.-56r.-PARIS-A., fol. 38V.-39v.-PARIS-E., 
fol. 22r.-23v.-PARIS-H., fol. nr.-12v.-ROMA., fol. 17r.-18v. (ed. pp. 28-31).
SAL.-A., fol. 65v.-66r. y 126r.-v.-SAL.-B., fol. 178v., sólo las tres primeras 
estrofas, de mano distinta y posterior a la del Cancionero en sí, motivo 
por el cual no se incluyen en la edición de éste por F. VENDRELT,).-STUft, 
fol. 16v.-17v. (ed. pp. 38-41).-VINOEL, p. 140. 

Publ. Mussafia, Beitrag ... ; Four..cnÉ-DEr..nosc, Cancionero cast., II, 
pp. 595-596. 

Si según tu fermosura.-Una quintilla y una copla real (décima). 
PARIS-H., fol. xr.-PARIS-A., fol. Jor.-PARIS-E., fol. 1xr.-v. 
Publ. BoURLAND, Tlze unp1·inted poems ... , Rev. Hisp., 1909, X...""{J, p. 50·1· 
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Sus gualardones iguales.-Dos sextillas y una copla (octava) intermedia. 
GRAL., fol. L v.-LI r. (ed. r882, I, pp. 201-202). Dice ser glosa a una can
ción que empieza Ay, mis cuidados y males. 

Templo de mi solitud.-Cuatro coplas (octavas). 
GALL., fol. 273r.-v. 
Publ. infra por prunera vez. 

Un dolor que de las brenyas. 
Ver A ti va mi triste carta. 

Un dolor que de las greñas. 
Ver A ti va mi triste carta. 

Vos por quien lágrimas mias.-Cinco dobles sextillas de pie quebr:1do y nna 
cuarteta. 
GALL., fol. 278r.-v. 
Publ. injra por pri1nera vez. 

Ye, dormidera cuitada. 
Ver Yo, dormidera cuitada. 

Yo, dormidera cuitada.-Seis cuartetas. 
GALL., fol. 276r.-STUR., fol. 124r.-v. (ecl. pp. 294-295), cuyo primer nrso 
es Ye, dormidera cuitada 1 • 

* * * 

Atribuidas a un <<Comendador Estúñiga>> se incluyen en el Cancionero 
General las siguientes cinco poesías. Dado que entre todos los poetas del 
mismo apellido en la época, el único que ostentó la citada dignidad fue 

Para el «Symbolisme des couleurs et des sons•>, empleado en este poema, 
LE GENTIL, ob. cit., I, pp. 194-195, aunque la significación de aqué~llos en esta 
composición de Lope de Stúñiga no se corresponda con la citada por este autor, 
de la «Ballade de Machaut (CCLXXII)•: 

.. . car jaune e' est jausseté, 
blanc est joie, vert est nouvellelé, 
vermeil ardeur, noir deuil; mais ne doabt mzc 

que fin azur loyauté signefie. 

Para Stúñiga, según la tradición española, el verde es e3peranza, Y así, dice 
su adonnidera verde: 

Esperanc;a los que penan 
me suelen todos llamar, 
mas algunos desesperan 
por mucho tiempo esperar. 

El Conde de Puyrnaigre señaló, primero en un artículo titulado Les précur
settrs de Do11 Quichotte, publ. en <•Le Correspondanb de 2yl e octnhre de ril6q, p. 345. 
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nuestro Don Lope (comendador de Guadalcanal, como sabemos, de la 
Orden de Santiago), insertamos a continuación los primeros versos de las 
mismas, como atribuíbles, sólo hipotéticamente, a su estro. Hace, en 
todo caso, más dudosa esta atribución cierta unidad estilística del breve 
conjnnto, especialmente proclive a los alardes de virtuosismo (<<galas del 
trovan>), tales como las <<canciones de macho y hembra•>, coplas encade
nadas, etc., poco frecuentes en nuestro autor: 

y después en La Cour litUrait·e de Don Juan II Roi de Castille (II, pp. 145-146), 
qne la antltesis contenida en los dos últimos versos citados --esperanza-desespe
ram~a- pasó desde Lo pe de Stúiiiga, a través de Tirso de 1\Iolina (El Burlador 
jornada II, escena IX: 

El que un bien gozar espera, 
cuanto e.<pera desespera), 

al famoso soneto de Orontes en El Misdntropo de Moliere: 

... Be/le Philis, on désespere 
alors qu'on espere toujours. (Acto I, escena II.) 

Pero en El Burlador la frase fom1a parte de una cancioncilla, al parecer de 
dominio popular que entonan unos músicos. En su edición de las Oeuvres de 1\f o
licre, t. V, Paris, 188o, pp. 462-463, E. DESPOIS y P. MESNARD recogen la obser
vación de Puymaigre, pero observan a continuación que también Ronsard define 
el amor como: 

un désespoir oú toujours on espere, 
un espérer oú l' ott désespere. 

(Qui veut savoir A mour et sa nature), 

opinión que, a su vez, habla tomado del Roman de la Rose (verso 4307 y sigs.): 

A mors ce est paix haineuse, 
A mors est haine amorettse. 

C'est paor toute asseurée, 
Esperance désesperée. 

M. E. MARTINENCTIF: ( ilf oliere et le theátre espagnol; París, r go6, pp. 170-
r 71) señala otros precedentes hispánicos de la contraposición expresada en El 
1\!isdntropo, además del de Lope de Stúiiiga: Mena, Juan del Encina, Lucas Fer
nández y el ya conocido de Tirso; autores a los que aún debe añadirse Alarcón: 

¿qué tiene que esperar quien desespera? 
(;Uudarse por mejora1·se, acto II, ese. 10), 

como mostró GUILLAUME HuszAR (Moliere et l'Espagne, Paris, 1907, p. 193, nota). 

A nuestro juicio, se trata, pues, de un lugar común en la poesía hispanofran
cesa y acaso general, en el que Lope de Stúñiga ha actuado efectivamente de 
simple eslabón. 
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Cómo se puede partir.-Villancico: Una terceta y seis septillas de pie quebraclo 
GRAL., fol. CXLVIII r.-v. (ed. 1882, I, pp. 6o5-6o6).-MUS. BRIT., fol. 
45 (sólo la terceta inicial y la primera cuarteta de la scgumla copla, si
tuándolas entre las poesías de •Núñez•>) 1• 

En esta jornada guío.--Siete estrofas (octavas) de ccmacho y hembra•>. 
GRAL., fol. CCXV r.-v. (ed. r882, II, p. 207). 

Los a11os y meses, semanas y días.--Siete octavas de arte mayor. 
GRAL., fol. CCXIV vt. 0 -CCXV r. (ed. r882, II, pp. 205-206). 

Transpovtado en cuerpo ageno.-Cuatro coplas (octavas), encadenadas dos a dos. 
GRAL., fol. CCXV vt. 0 (ed. r882, II, p. zo8). 

Tristura comigo va.-Tres redondillas de m:1acho y hembra~. 
GRAL., fol. CCXV r. (ed. r882, Il, p. 207). 

* * * 

Por último, consignamos otras cuatro poesías que en algunos Can
cioneros aparecen atribuídas a Lope de Stúñiga, aunque en otros, ma
yoritariamente, lo son a otros autores; algunos, incluso, rectifican su 
propia primera atribución, circunstancias ambas que nos inclinan a 
suponer la autoría ajena: el bachiller Alonso de la Torre, Mena, Juan 
de Dueñas. El último poema es, como indicamos al final, una seudo
atribución, una composición modo Stúñiga: 

El triste que mds morir.-Cuarcnta coplas reales (décimas), una novena y tuta 

quintilla. 

Con las cuarenta y dos estrofas, sólo MARC., fol. 8v.-13v., con trad. 
ita!. (ed. pp. 23-31). 

Con veintiséis estrofas, COIMBRA, fol. ;zr.-76v.-MOD., fol. gSv. 

102r.-PARlS-A, fol. 52V.-54v.-PARIS-E., fol. 6zv.-6]v.-PARIS-F, fol. 

rr.-4v.-PARIS-H, fol. 56v.-62v.-ROMA, fol. 5v.-1ov. (ed. I, pp. 9-1 7-)
STUÑ., fol. ror.-14r. (ed. pp. 22-31). 

Con veintidós estrofas, HERB., fol. 173r.-176r. (ed. pp. r68-171). 

Con veintiuna estrofas, GALL-T., fol. 26v.-28r. (cd. pp. 171-179). 

Con trece estrofas, MUS. BRIT., fol. 45v.-46r. 

Con diez estrofas, GRAL., fol. 93r.-v. (ed. r882, I, pp. 375-378). 

Los Cancioneros de COIMBRA, PARIS-A, E, H y STUÑ., atribuyen 

1 Hay dos poetas de este apellido conocidos en la época: Diego, con poe
sías en el ~Cancionero General>>, y Nicolás, en los de Espejo, Costantina y Ge
neral, autor adenrás de un Tratado ... sobre el que Sant Pedro compuso de Leriano 
l' Laureola, llamado <<Cárcel de nmort (Bnrg0s, q0ó). 
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esta poes!a a Lope de Stúiiiga; el último de los citados rectifica sin em
bargo esta atribución por la del BacWller Alfonso de la Torre. A éste la 
asignan, o la incluyen entre sus poemas, todos los demás Cancioneros y 
como suya la reputamos junto con la generalidad de los crlticos modemos. 

Por t•er que siempre buscais .-Cinco coplas reales (décimas) y una cuarteta. 

COIMBRA., fol. 81v.-GRAL., fol. X.."'CXIIII r.-v. (ed. 1882, I, pp. 138-139}, 
falto de la estrofa IV.-MOD., fol. 49r.-v.-VINDEL, pp. 173-174· 

Pub!. FOULCIIÉ-DEI,ROSC, Cancionero cast., I, p. 197. 

Los tres primeros Cancioneros citados la atribuyen a Juan de Mena; 
sólo el último, a Lope de Stúñiga. 

Vida llamaes a mi vida.-Una copla (octava). 

GALL., fol. 275v. la atribuye a Lope de Stúiiiga; pero en fol. 353v. apa
rece de nuevo como primera estrofa de un poema de tres (dos de ocho ver
sos y una <le cuatro), asignada a Juan de Dueñas. 

Como propia de éste la incluye y publica F. VENDRF.T,r, DE MILLÁS en 
Las pocsias inéditas de ]ttan de DUtnias. Rev. Arch. Bibl. y 1\fuseos, 1958, 
LXIV, pp. 225-226. 

Bien quanto mi desear.-Doble sextilla de pie quebrado. 
ZAR., fol. 195 (ed. p. 189). 
Pub!. J. AMADOR DE LOS Rfos, Historia crítica ... , VI, pp. 475-476; V. DA
I.AGUER. Historia de CatalU1ia, VI, Barcelona, 1886 (2." ed.), p. 352; 
P. DACII Y RITA, Tlze worhs of Pere Torroella, a Catalan writer of the fífteenth 
century, New York, 1930, p. ro6. 

Aunque no se trata propiamente de un poema de Lope de Stúiiiga, lo 
consignamos aquf por ponerlo en boca suya su verdadero autor, Pere 
TorroeUa, en su obra Desconort. Trátase ésta de una especie de certamen 
sobre temas de amor al que el poeta catalán finge convocar a los 
más conocidos vates amorosos de su época --castellanos, catalanes, pro
venzales, franceses- para que expongan sus sentimientos o puntos de 
vista, como conocidos expertos en la materia. Imitando el estilo de cada 
uno -y de ahf el motivo de nuestra inserción-, le atribuye en su respec
tiva lengua una breve intervención poética, que es luego glosada por To
rroella. Sobre estas seudocitas, vid. J. MASSÓ TORRENTS, La can¡;ó proven¡;al 
en la Literatum catalana, «Miscel"Iania Prat de la Riba~. Barcelona, 1923, 
pp. 69-74· 

ELOY BENITO RUANO. 
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APENDICE I 

POESIAS INEDITAS 1 

1 

OTRAS COPLAS DE LOPE DESTUÑIGA 

I 

A vos, dama de quien só, 
a vos, de quien yo seré, 
a vos, a quien Dios me dió, 
a vos, por quien yo morré; 

5 a vos, la más escogida, 
a vos, que quiso mi suerte, 
a vos, que tenéis mi vida, 
a vos, que tenéis mi muerte; 
a vos, la más entendida, 

ro a vos me querello fuerte, 

II 

A vos va la mi querella, 
a vos van las mis pasiones, 
a vos, discreta donzella, 
a vos van estos renglones; 

15 a vos, por quien doloreo, 
a vos, el mi bien segundo, 
a vos, por quien mal poseo, 
a vos, mi daño profundo; 
a vos, por cuyo deSeo 

zo he de partir deste mundo. 

III 

A vos, mi señora escriYo, 
a vos dirige mi letra, 
a vos, la por quien mal vivo, 
a vos, mi ravia secreta; 

25 a vos cnento yo mi pena, 
a vos digo mi rencor, 
a vos, de todas 1nús buena, 
a vos, de todas mejor; 
a vos, que soes la cadena, 

30 cadena de mi dolor. 

IV 

A vos, en cuyo poder 
es de loco ser yo cuerdo, 
a vos, por quien yo me pierdo 
y me entiendo de perder. 

35 Res¡;ibid esta mi carta, 
res¡;ibid ya mi dolor, 
res¡;ibir e non se parta 
de vos tan buen amador; 
res¡;ivid, pues nou se farta 

40 de ser vuestro servidor. 

V 

Fin 

Ordenad pues, ya que vengo, 
cómo non parta perdido; 
ordenad el mal que tengo 
cómo pueda ser guarida. 

1 Sobre la localización de estos poemas, cf. nuestra anterior catalogación por 
primeros versos. 
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2 

DE LOPE DE ESTU~IGA 

S 

I 

Aries me fizo movido 
para sicnpre vos amar. 

Tauris non menos sofrido 
me faze para durar 
en las cuitas e dolor 
a que ventura e amor 
por vos me fazen llegar. 

II 

Géminis non aprovando 
que por siempre vos amase. 

xo Cancro jamás me dexando 
sin lágrimas que llorase, 
tentaron de me mover, 
cosa que non puede ser 
si muerte non me levase. 

III 

15 León a los movimientos 
contrarios me defendiendo, 

Virgo con mil pensamientos 
variables ofendiendo, 
hánme fecho titubar, 

:ao mas al fin deliberar, 
penar e morir serviendo. 

IV 

Libra siempre me queriendo 
fnzer amado de vos, 

Escorpio contradcziendo, 

3 

debaten amos a dos 
e fázemne su porfia, 
que 9ient mil vezes al día 
la muerte demando a Dios. 

V 

Sagitario favorirme 
30 non quiere lo que contrasto; 

Capricon1io faze firme 
vuestro propósito casto: 
do se sigue mi penar, 
quanto non puedo contar 

35 con quantas palabras gasto. 

VI 

Acario como sañudo 
tomando por uú la lanc;:a; 

Pi<;is queriendo non pudo 
fazer alguna mudan<;a. 

40 De guisa que más que muestro 
quedé para siempre vuestro, 
pero sin toda esperaw;:a 

VII 

Sola vos mi buen andanc;:a 
podedes echar a siniestro, 

45 pero non menos a diestro 
pesando justa balan<;a. 

LOPE DE ASTU~IGA 

S 

I 

Dévos Dios, señora mfa, 
salut e ventura buena, 
dévos querer algunt dia 
librarme de la cadena 
do me vedes; 
guárdevos más que non dedes 
por largo servi9io pena. 

II 

Dévos siempre deste mundo 
gran bienandancya complida, 

IO dévos después lo segundo 
para su gloria sabida 
meresc;:er; 
guárdevos más de non ser 
por tiempo dC?sconosc;:icla. 
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III 

15 Dévos contino plazer, 
aquél que de mi falles<;e, 
dévos en bien me querer 
la fe que de vos me cres<;e 
sin medida; 

20 guárdevos más de la vida 
qu'el triste amador padesr;e. 

IV 

Dévos honor muy entero, 
de muy excelente dama, 
dévos amor verdadero 

25 contra mi, sin vuestra fama 
se dañar; 
guárdevos más de matar 
a quien más que a sí vos ama. 

V 

Dévos de mi padesr;er 
3 o algunt tanto sospirar, 

dévos poco pares<;er 
a las que suelen llamar 
burladoras; 
guárdevos más de las oras 

35 menguadas en bien amar. 

4 

VI 

Dévos uso de clemenr;ia 
contra todos mis dolores, 
dévos tamaña par;ienr;ia 
que pueda vuestros rencores 

40 ateruplar; 
guárdevos más de tratar 
con ypócrita en amores. 

VII 

Dévos Dios su grada escrita, 
non sé quántos del presente, 
clévos el bien que me quita 

45 por tanto de vos absente 
me fallar; 
guánlevos más del pesar 
que paso continuamente. 

VIII 

Fin 

De la mano padesr;iente 
so sin errar, 

que bien podeis mandar 
sin dubda como a serviente. 

OTRAS DEL MISMO 1 

I 

El tiempo de libertá 
me tiene puesto, señora, 
en tan grave enemistá 
de nú, que siempre será 

5 para siempre lo que aora. 
Que será ser mi enem.igo 
y lo holgaré de ser 
y pesarme a del plazer 
que terné de lo que digo 

10 por en todo me ofender. 

li 

No digo que la tuviese 
desd'el momento que os ví, 
mas ¿por qné no's conor;i 
antes, y que conociese 

I 5 el hierro del hasta aquí? 
No que yo soberbia tenga 
qu'esto merer;iese ver, 
que tampoco puede ser 
ni que tal diga mi lengua, 

:zo menos yo pueda creer. 

1 GALL., fols. 281 r.-283 r. en letra muy cursiva, de mano posterior y distinta 
1 la (le la generalidad del Cam·ionero. 
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30 

III 

Perdóname porque toco 
en cosa tan delicada 
que cuanto a ti no soy nada 
o como honbre questá loco 
con vida desesperada. 
Aunque perdón no querla 
por poder satisfazerme, 
ni satisfazca querría 
nin que huelgo de ofenderme 

IV 

N . . -·d z o se que re.tu o ....... . 
para vengarme devf, 
sino crer que os enojé 
cuando por vuestro me di. 

35 Aunque aquf mucho gané, 
más enojaml'os ganar 
es ya posible lo sea, 
pues seria el mayor pesar 
que jamás en mf se vea 

40 ni que se pueda pensar. 

V 

Mas negaros que no gano 
en trcque de vuestro ser 
sería crer que soy tam vano 
que no me sé conocer 

45 de puro necio y liviano. 
Y aunque gran hierro sería, 
si bien lo tengo mirando, 
querer lo que no queda, 
más de todo me holgando 

so cuanto pesarme podr!a. 

1 

VI 

Desacatamiento creo 
es 110 contentarme yo 
con cono<;eros, pues veo 
qu'cs más que meresco yo, 

55 señora de mi deseo. 
Y pues este nonbre no, 
no es justo qu'en siervo le aya, 
en mf que nunca se vio, 
es razón que luego vaya 

6o este escrúpulo qu'entró. 

VII 

Y por esto tal consiento 
de holgarme con mi puñal 
y 110 vivir descontento, 
pues es del cono<;irniento 

65 la causa d'estar yo tal. 
De manera que no queda 3 

por qué me quedar pasión, 
pues esta satisfa<;ión 
es mayor que cuanto pueda 

¡o perderse mi perdi<;ión. 

VIII 

A la qu'en mi desabentura 
del tie.tnpo que fui ausente 
tanto en ella e más se siente 
que no puede ya tristura 

7 5 holgarme con lo presente. 
Y asf, diviso y turbado, 
agosado de plazer, 
estoy loco trasportado, 
sin poderme defender 

8o de pensar en lo pasado. 

Tachado ... plaxer me seria y cortado el verso que le sustituye. 
2 Falta el final del verso. 
3 Tachado y por esto no me queda. 
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5 

COPLAS QUE FIZO LOPE DESTU5í"IG.-\ AL CANTAR ANTIGO 

QUE DIZEN ~ALTA MAR ESQUIVA* 1 

5 

I 

Gentil dama esquiva, 
de ti doy querella, 
fázesme que biva 
triste con manzilla. 

II 

Andaré llorando 
por tierras estrañas, 
mi cuerpo rasgando 
fasta las entrañas, 
a todos mostrando 

lO mis cuitas tamañas 
e cómo me dañas 
en edad novela. 

III 

Gemido profundo 
mi lloro despierte, 

r 5 ca todo me fundo 
sobre triste suerte. 
Tal nasc;:i en el mundo, 
que codic;:io fuerte 
pasar ya la muerte 

20 por mucho que duela. 

IV 

Libertad estava 
comigo segura; 
Amor la dexava 
bevir en folgura; 

25 porque te mirava, 
vino Fermosura, 
púsola en tristura 
do la encarc;:elava. 

V 

En granel razón yaze 
30 ele ti presumir 

que c;:ierto te plaze 
fazenue morir, 
puesto que me faze 
mucho desmentir 

35 el mi buen servir 
sin otra cahtela. 

5 

6 

CANCION 

I 

Non sé do vaya tan lexos 
que penas ele mi se alexen, 
niu dónde queden sin quexos 
que los cuidados me dexen. 

II 

Que vaya a tierra muy luenga, 
el pesar me traerá; 
que quede do mal sosteHga, 
el dolor me levarú. 

III 

Mis males me son anexos, 
ro ma!ldo a mi muerte que ac;:erque, 

por que yo quede sin quexos 
e los cuidados me dexen. 

MENÉNDEZ PELAVO (Historia de la Poesla castellal!a en la Edad Media, 
t. II, 1914, p. 277) interpreta por el contrario que fue la canción de Lope de Stúíiiga 
Gentil dama esquiva aqtú publicada la que ~se pegó de tal modo al oído de las gentes, 
que fue varias veces glosada y contrahecha a diversos asuntos, v.gr. en la que 
empieza A Ita mar esquiva>). 
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7 

OTRAS COPLAS QUE FIZO LOI'E DESTUÑIGA 

I 

O tan amada seiiora 
que sólo pensarlo es pena, 
mi c:írryel e mi cadena, 
ue mi pasión secutora; 

5 sepulcro donde se llora 
la muerte d'! mis amores, 
resnrrec;ión de dolores, 
de tristes conquistadora. 

II 

¿Pasta quán<lo durarán 
10 las mis afliryiones graves, 

e fasta quúndo tus llaves 
mis cán;eles abrirún? 
O si por sienpre serán 
así como son cerradas 

1 5 e las mis cnib.s lloraclas 
con tnnerte fenesc;erán. 

III 

¿Quánto tiempo pades<;er 
farás al que más te ama 
con tal manera la llama 

20 que quema sin vista ser?; 
tanto que devo creer 
ser rlcl infierno salida, 
pues matando dexa vida 
para dolores aver. 

IV 

25 ¿Quúl cscrivano escrivir, 
nin péndola declarar, 
o quúl eorar;ón pensar 
nin lengua puede dezir 
quién es el r1ue baste sofrir 

30 la tu desigual tardanc;n. 
para poder esperanrya 
su galardón resryibir? 

V 

Si mi sueiio trabajoso 
suelio e só sin torinento, 

35 con la grant gloria que siento 
despierto mucho gor.oso; 

pero después que reposo, 
los vanos gozos aviuos 
peresryen, e mis gemidos 

40 signen su canto lloroso. 

VI 

Tamaiio rigor oviste 
contra mi siempre jamás, 
que la muerte que me das 
por más que muerte la diste; 

45 ca si quieres e quesiste 
que biva non es por ál 
sinon por ser menos mal 
el morir que bevir triste. 

VII 

Si pac;ienc;ia non te plar.e, 
50 tmnaiio dolor profundo 

non digo yo, ntas al mundo 
to<lo junto que te amase; 
nin sólo mal que pasase, 
muy breve paresceria 

55 e cómo yo le seria 
forryado que la mandase. 

VIII 

Palabras, tiempo e sazón 
era fuerrya que menguasen 
prilnero que recontasen 

6o la mi grant tribulary!ón. 
Por ende dó conclusión 
en el proc;eso presente, 
faziéndote la segtúente 
piadosa suplicaryión: 

IX 

65 En tí sienpre contemplando, 
las rodillas en el suelo, 
mis manos altas al ryielo, 
con lágrimas sospirando, 
si con pasión te dañando 

¡o non quiero nin Dios lo quiera, 
salvo que quando me muera 
non me mates deseando. 
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8 

OTRAS COPI,AS QUE PIZO LOPE DE.~TUÑIG.\ 

I 

Templo de mi solitut 
e beldad superiora, 
de grac;ias e de virtud 
sin número tenedora: 

5 nou quieras ser cabsadora 1 

de ser fecha tu belleza 
un cuchillo de crueza 
puesto en mano matadora. 

II 

III 

Fnzes qne !::J. muerte sen 
de la vida refrigerio 
e que servic;io posca 

20 por galardfm vitopcrio; 
tú pones en cati\·erio 
bmi franca libertacl; 
ya se querella l)(>ll<hcl 
d.~ tan estraíio misterio. 

IV 

83 

Tú fazes amor ser pena 25 Tú fazcs las mis canc;iones 
1 o e ser des:unor folgnra, 

fazes de gozo cadena 
e de folganc;a tristura. 
De tu piadosa figura 
fazes espanto cruel, 

I 5 tanto, que matas con él 
a compasión e mesura. 

9 

ser sospiros e gemidos, 
e las ntis consola<;iones 
ser galardones perdidos 
e servicios despendidos 

30 con esperanc;a perdida: 
mejor es muerte que vicia 
sin trabajos gradesc;idos. 

OTRAS SUYAS 

I 

Vos, por quien lúgrimns mfa9 
son gastadas, 
acatat 
que paso noches e dias 

5 con tristezas non pensadas 
en verdad; 
por cabsa de libertad 
que sin mandado 
me puso 

Io do me fallase beldad, 
ligero de ser levado 
cuesta ayuso. 

non quesiems en el originaL 

li 

C.m b qua[ enl>ti\-i<lnd 
non escri vo 

15 earh día; 
e, por emle, penlonncl, 
pues el dolor en que vivo 
lo desvía. 
Mis cuitas non vos derla 

zo c;iettamcnte 
có1no son, 
pero sabed que porfia 
por morir ya mi pac;iente 
corac;ón. 
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25 

30 

35 

III 

Sabe Dios que bien deseo 
sct absente 
de pasión, 
mas tal angustia poseo 
que Fortuna de presente 
dize non. 
De tan estrecha presión 
siento pena 
sin medida, 
que non me sufre ¡·azón 
poder salir de cadena 
con la vida. 

IV 

Muy pesados son, por cierto, 
mjs Jolorcs 
•de mover, 

;to que me tienen medio muerto, 
e non 1ne dexan amores 
retraer. 
¿Quién es que pueda creer 
mi servic;io 

45 conseguir, 
que de llorar e plazer 
e mayor bien non codic;io 
que morir? 

50 

55 

6o 

1 Cortado el margen inferior del folio. 

V 

Tan sañuda fne Belleza 
de vos yo ver 
e tnirar, 
que m~ vió luego Tristeza 
por me venir a prender 
e cativar; 
qu'el corac;ón soportar 
tamaño temor 
podiera, 
sin que de sólo pensar 
sin a ver otro ele! ..... . 

VI 

Cabo 

1 

De mis afanes escritos 
y pena tan sin medida, 
pues ellos son infinitos, 
non cunple fazer fevida. 
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Firmas autógrafas de Lópe de Stúñiga en 1430 (Docs. núms. 2 y 3 de nuestro Apéndice). 

\ 

Escudo de los Stúñiga según el 
ibro de Armería del Archivo 

General de Navarra (t. IV, fol. 
30 vto.). 

('/ 

Firma y sello de Lópe Stzíñiga en 1465 (Doc. núm. 16 
de nuestro Apéndice). 

,! 
1 

1 1 
. .. 
"$". 

·.., 

? 

Autógrafo de Lópe de Stúñiga en 1473: «Mucho deseoso del servicio desa muy noble 
ciudad, Lope de (:úñiga>>. (Doc. núm. 23 de nuestro Apéndice). 
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APENDICE II 

DOCUMENTOS 

1430, Enero 13. Sangüesa. 

La reina D." Blanca de Navarra ordena a Sll tesorero satisfaga a los lzem/((
nos Diego, Juan y Lo pe de Stú1iiga el sueldo suyo _v el de sus hombres de arntas 
que guarnecen la plaza y fortaleza de 1~Iendavia, en la fronlcm castellaJta. 

ARCHIVO GENERAL DE NAVARRA, Sección de Co!n,l>los, caj. IJO, núm. 32, XV. 

Gentes d'annas. 
I,a Reyna. 

Tbesorero: Fazemos vos saber que por algunas Hueua~; que an:t11os oui,lo, di
tiendo que los castellanos se preparan por entrar en uucstra regno, ciertame11t, 
por tanto imbiamos a nuestra goaruizón de l'dendauia a mossén Dia~o rl' Ez
!úñiga con sus hermanos. Et avemos ordenado que ay;~rlcs a üeliurar a él por 
tres hombres d'armas para diez días, et a Johan por clos, d a Lope su l!cnna
ll.o por otros dos. Et más, para cinquo ballesteros que li ayemns onlenallo para. 
su persona, ultra los que están en l\lendauia. 

Por tanto vos mandamos que, luego letra vista, cleliurclles al dicho mos!;én 
Diago el gage e sueldo para diez dias por tres hombres, et a los otros sus dos lter
manoJ por quatro hombres d'armas, e más por cinquo ballesteros, seg11nt Hllcstra 
dicha ordenaw;a, et que paredes mientes que los cleliuredes luego, et que non 
fagades tardarlos, que sería nuestro deseruic;io, scgunt las nu~uas que avemos 
buido. 

Dada en Sanguessa, a XIII días de ]enero, el ay11o M CC!..:C XXX. 
(Firmado) Blanca. 

2 

1430, Enero, rs. S. l. 

Los hermanos Diego, ]11an y Lope de Stú11íga dcrlaran hauer recibido 
del tesorei'O real de Navarra el importe del sueldo y gajes de diez dias, por 
si y por sus hombres que g11arnecen ~! endauia. 

ARCHIVO GENERAT, DE NAV.\RHA, ll>idem. 

Sepan todos que nos los sobredichos Diago d'Eztúñiga, cauaillcro, Jo !tan 
d'Eztúñiga et Lope sn hermano, escuderos, otorgamos auer auido e recibido de 
Gil Périz de Sarassa, thesorero del Rey e de la Reyna nnestms seynore!', et co
wetido por ellos a fazet la c'ldinranc;a de l0s gag"s e suddos rlc lns gt':tl''' d';-mnas 
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e de pict ordenadas para defensión del rcgno, los quoales los dichos seynores 
nos han fecho dar e clcliurar por nuestros gages e sueldo, e de otros VIII hom
lm:s cl'annas et de V hombres bailisteros a piet que van en nuestra compaynia 
en denfcnsión e goarcla de la villa e fortaleza de Menclauia, de los castellanos. 
Et a saber, para cliez clias deste presente mes de ]enero, a IIli florines por hombre 
d'armas, e a :XXXV florines por hombre bailistero, que montan la ~.tllllllla de 
cinc1unnta libras :XV florines de dineros carlines 

- De que nos tenemos por bien pagarlos e por bien entegmdos por testimonio 
<leste nuestro recoger, en el qnoul auemos puesto nuestros n01nbres con nuestras 
propias manos, en el XV ella del dicho mes de ]enero, l'aynno del Nascimiento 
de Nuestro Seiior mil CCCC :X:X:X. 

(Firmado) Diego d'Eztúiíiga.-Johan cl'Eztúiíiga.-I,ope. 

3 
I.!JU, Febrero, 7. S. l. 

Los hermanos Diego, Jnan y LojJe de Stzí1iiga declaran haber recibido 
del tesorero real de Navai'Ya el sueldo y gajes suyos y de sus hombres, por 
la guarda y defmsa del lugar y fortaleza de .1\.fendavia. 

ARCI!IVO GENERAl, DE NAVARRA, SeccÍÚII de Comptos, caj. III, n: ro, LX\'! 

Gentes d'armas. 

Sepan todos que nos, Diago d'Eztúüiga eauallero, Johan d'Eztúiii;¿;a e Lope 
d'Eztúiiiga, escuderos, nús hermanos, otorgamos auer auido e rec;cbido de Gil Pé
riz de Sarasa, thesorero del Rey e de la Reyna nuestros seynores e cometido por 
ellos a fazer la deliuranc;a de los gages e sueldos de las gentes d'armas e de piet 
ordenadas para defensión del Reyno. Los quoales los dichos seynores me han· 
fecho dar e deliurar las partidas de clineros e por la forma e manera que se siguen: 

rrimo, por nuestros gages e sueldos e de otros IIII hombres d'armas nuestros, 
por los diez dias del postremero terc;io e postremera paga del mes de J enero pos
tremeramcnte pasado, a razón de IIII florines a cada uno, montan XXVIII 
florines. 

Jtem por otros XXIIII hombres d'annas que fincan en nuestra compaida, 
en guarda e defensión del logar e fortaleza de 1\Icndauia, al dicho respeto de 1 r r I 
florines a cada uno por el dicho tiempo, montan XCVI florines. 

Itcm a 1\Iartín Nauarro por IIII dias que ha seruido del clic:ho mes de ]enero 
en el dicho tiempo de los didws X días, XL VIII florines. 

. Item semblant por los gages e sueldos de los clichos X cUas del dicho tiempo, 
de LI hombres o bailisteros, a piet, que fincan en nuestra compañía en el dicho 
logar, a XXXV florines a cada uno, montan LIX florines e meclio. 

Que montan las dichas partidas por todo la suma de CLXXXV florines e III 
sueldos, que a XXX florines por valen, dozientas setanta siete libras, treze sueldos 
de clineros carlines p , de que nos tenemos por bien pagados e por bien 
entregados. Por testimonio deste nuestro en el quoal auemos puesto nues
tros nombres con nuestras propias manos. 

En el Vll0 dfa de Febrero l'ayno de mil CCCCXL"IC. 

( Firmruln) JolHm d'Eztt'1iiig~.-Diego cl'Ezhíiíiga.-T.ope. 
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4 
1434, Septiembre, 6, Lisboa. 

«Letra de requesta de batalla a tola ultra11(a tramessa per los molt 11111~ 
nifichs M ossén Jo han e Mossén Pe re Fabra, caua/le¡·s jemuws del Rcgn¿ 
de Valencia, als molt magnifichs Suero de Quiyones e Lope Dest1Íyegun, 
caslella llS. •> 

n. N.--1\Is. 7ílii, fol. CCXXVII r-v. 

Suero de Quinyoncs e Lopc Destúycga, cmwllers: Nos[lltrcs Johan Fal>ra e 
l'ere Fabra, cauallers genuaw>, per dcsig gran que tcuim üc xercitar en fcl ü'nnucs 
nos tres persones, en lo nom de Deu e de uost ra Dona e del hennucnturat Scut 
J ordi, reqnerim vos al tres a tota, nos ha rcquesta, uostres persones contra les 
vostres combatreus a ultranc;a peu a terra ab atxa, spasa e da~a d'una c::;ualtat, 
e les annes defensiues cascú a sa voluntat, sens nengun mal cu;::ín. I Ioffcrint ,-os 
per jutge lo Comte d~ Viana, Almiraut dr~ l'ortogal, Comenauor do:: Ccpta. T.o 
qua! per Portogal, Rey d'armes no es ccrtificat r¡ncus tenr:1 la pl:t~a sc~~ura. 

E si aquest acceptar no volren, uosaltres l¡;xam lo carretel! a vosaltres e som 
prests de rendre lo quens darcu ah tal couineut r1ucus sin scus sos pita. E d"nc;ó us 
requerim haiam vostra bona e bren resposta del dia presentada aquesb letra en 
XV dies seguents. E en testimoni de la veritat vos fcm la present sotscrita ele la 
tila nostra, scgellada au lo segcll de nostres annes. 

Feta en la ciutat de Lisbona a VI de Setembre, any mil CCCC XXXIII!. 

Johan Fabra. Pere Fabra. 

5 
1434, Octubre, 24, S. L 

<•Respnsta de Lope Destuyegua a la ,-equesh! dels Fabres.•l 
lDEM, fols. CCXXVIII v.-CCXXIX v. Las palabras entre 
lineadas o en los márgenes. 

J van iutcr-

Canallcros Joltan FalJra e Pero Fabra, hermanos: Porlo~~;dl Ray <l'armas 
en m1 domingo a diez días a1:rlaclos del mes de Octubre prc~cntó una lctr;J. r¡ne 
eudrc~aua a mí, Lopc Destúyegna, e a mi primo Suero rle {2ttiymtcs, sotscrita <le 
las 1nanos vuestras e segellatla con los sehcllos de vuestras armas, la qua! nosotros 
juntamente recehiinos en agr.cdahle 1nanera; scgont el tenor <le la <¡na!, parece 
vosotros a toda vuestm reqnesta nos re<¡ucrís [del trance], deuisamlo a sertas 
armas que por aquélla se muestra vos venir en grado. Yo, en respondiendo a la 
tal, vos notifico que con volnntat muy [gozosa] de satisfazcr vuestro virtuoso 
deseo [yo] fuera tan prestamente dispuesto alla scusa-;:ión de vuestro requeri
miento como alla [reposta] presente, si ya non fuesse puesto en otro scm1Jlante 
[transe], la conclusión de la <¡ual segons mi honor me conuiene de procurar pri
mero de todas cosas. [Pero] com a mi voluntat de tiempo a<¡uú esté rorrecirla] 
pora complazer caualleros dignos de batalla e uel caso que segons vuestra carta 
requerís, dando a todo [afán) mi cuydado, hone ele buscar algún medio por el 
qua! vuestra buena offerta fuesa (sic) gradecida, deliberé de vos fazer sabidores 
cómo la requesta en que soy es con un cauallero des te Reyno !amado don J ohau 
Ninyo, el qua! por ser natural del Rey mi scnvor esta es la conclu~iim rleh tal en 
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el non cou:;cntimieuto d~ sn mtn· n!ta e muy poderosa Altesa o en exccutar[las] 
por ohra con [su] licencia; en qnalquiera <k las quales dos maneras que s'aya 
deliberación, [yo c]scapa1'.<1•) con s:~lut, podés ser certos que satisfazer vuestra 
voluntat e combatiré vuestr:ts personas tlcfcmlicmlo mi honor yo por la mla sola, 
aviendo tiempo rasonable d·:! pues (sic) de conbatiüo el uno para conbatir el otro, 
con tal condición que la batalla sea en la manera seguiente: Lo primero es [pie a 
tierra, e lo secundo] que vo~otros con sal u o conduto o licencia del Rey vuestro 
scnyor <le Aragón eliga dos juez qualc:; m~s en pl::t7.cr vos vengan, los qualcs con 
otros dos que yo thomaré por la misma [vía] nos tengan segura pla~a donde los 
términos de los Reynos se departen, con egua! juramento que fagan de nos non 
quitar del canpo fasta el trance sea acabado el uno [quede vencido; e lo tercero, 
que las armas de nos combatir sean lan~as, spasas o dagas, sin migoria ... que sea 
yo tenido a dar ofensas ... tanbyen las ... como las mías] 1 entre las quales todas 
vosotros scox:ais las medins segunt que vos plazcrá e yo tome las que dexáredcs, 
sto por que toda dupta e ventaxa sea quitada, so fe que vos yo faga [e me fagays] 
de non innouar en ellas algunas cosas después que las elezido houiérades, por que 
con la limpia venlat e caualleria no s'envuelua cautela ne mal enganyo; e que 
las deffensiuas annas sean [cotas o jesarantes] qual mús quiera cada uno, con 
collares de quatro, de dos o menos, e que sea su peso XXX libras, ho dende abax:o, 
e ceBadas sin baueras [e sin gorgales] que no cubran [el] cuello d~laute ni detrás 
más de egua! de la barba, e sea abiertas desde la fruente a la boqua en axura [de 
quatro dedos o más, sin otro enganyo] que al rostro faga defensión, e bracales 
fexos a sa voluntat cada lUlO, tanto que más pesauos de cinquo liuras non sean, 
manoplas de tres libras, fcxas segunt cada qualquier quisiere; asi mismo el arnés 
de piernas guardanuo que aliencle de siete libras en el no aya. 

E aqueste combate deuiso así por quanto tengo votado a la senyora d':! quien 
yo soy de nunqua fazer batalla de tranze voluntarioso en menos pelegrosa guisa, 
la qualnon vos agradando non es mester repuesta. [E por que cierta estas dcfen
siuas armas segund declaré que las entiendo de fazer serian ... conffiadas dando 
diuersos entendimientos a mis parablas, yo remeto de aqui la emiencla en ellas 
para nos igualar al juez o juez (sic) que la pla~a nos ternán segura en quanto 
ataye a más peligro e non menos]. E por que en sí mismo quien [de] volentat 
egena es incierto non pueue faular justamente, digno que a do la manera del 
campo seguro que vos nueuamcnte yo [escriuo) en grado non vos veniré. E los 
Príncipes poderosos ya scriptos non diesen lugar a el, yo accepto de aquí para 
cntonzes el que ascnyalastes por Ynestra carta, e si por conseguicntc non vos 
pluguiese acceptar mi sola persona para combatir vos amos, yo ofrezco de aquí 
en el caso [para en toases J un cauallero o gentil home sin re[proche para la ha tala. 
E por que de todo lo contenido] yo sepa lo que vos plaze, haya vuestra respuesta 
del día que la presente vos dada fuere, [certificando que cl'alí alante] adelande 
non speraré más vuestra repuesta e me aueré de vosotros por respondido de non. 
E por que toda sta scriptura haya la ccrtenitat que merece e lieue senyal de verdat, 
firmela de mi nmn e seellada con el sello de mi propias armas e partida por A n C. 

Fecha a XXIII! de Octubre, any mil CCCC XXXIIII.-Lope Destunyega. 

Escrito entre líneas y al margen, que ha sido cortado más tarde. 
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6 
1435, Enero, 4, S. l. 

<•Seguona letra de 111ossén Johan Fabra ab la qrtal rcquir de batallrs a 
Lope Destzíyegua sobre nou cars.>> 

Inr-:~r. fol. CCXX X r-v. 

Lope Destúyegua, caualler: Be saben que per nosaltrcs, Johan Fabra e l'cre 
Fabra fos requerit vos e Suero de Quinyones per la letra signad:J. de nostres no1ns 
e segellada de nostres annes, que a tota nostra requesb. vos conbatriem nustrcs 
persones contra les vostres a ultran<;a, peu a tcrra, deuisant vos annes cutre cana
llers e gentiles homens en tal cars costumadcs, certificaut vos ja tcnir jutge cqnal e 
competent pera venir a la execucio si a vosaltres hagues plagnt. A la qnal rer¡ucsta, 
a gran honor nostra e carretch vostre, vos Loppe [Destuycga] hn.nen respost pcr 
vostra part per una letra que Portogual rey d'annes nos presenta [primct· dia 
de Dehembrc prop pasat, signada de vostrc nom e sa]gellad:J. d-:: vostres armes, 
partida per A B C, en la qual dieu que son en requesta ah don Johan Nim·o, e 
d'altra part nos deuisau anues entre cauallers no acostumadcs, pcr que en ar¡ncsta 
non qual respondre [mes] íius sian fora de don Johan Ninyo, pero volcm vos 
certificar com depuix que com ad León rey d'annes nos ha dit per manat vostre 
que jats passat lo termini d'aquells cinquanta dies que en vostra lclra Lnos] son 
[a]signats per respondre, per que yo Johan Fal>ra, puix mio frare rl~c<;a a Snero 
de Quinyones, ditch a vos Loppe [Destuyega] pero breuiar e portar prcstmn-::nt a 
fi mon desig, que si vos voleu sostenir <;o que haueu dit, que aquells tlits cinquanb 
dies sien passats, yous ho combatre ma persona contra la vostra e en aquesta llta

nera nous caldrá molt scriure e darcus pretch haia vostra resposta ele! di<1 aqncsb 
letra presentada a XX dies seguents. E per testimoni de la veritat e ele <yo que 
ditch vos, tramet la present signada de la mia mil e sagellada ele mes anncs [e] 
partida perA B C, a IIII de Jener, any ruil CCCCXXXV. 
Jo han Fabra. 

7 
1435. Enero, 5. S. l. 

<<Resposta de Lope Destuyega a la segumw letra e 1zozw n·qucsla d~ ,Uos_;,·¡¡ 

johan Fabra.>> 
Imm, fols. CCXXXII v.-CCXXXIII v. 

Johan Fabra, cauallero: Euora heraute presentó una vuestra letra a mí Lopc 
Destunyegua, en la qual después de otras larguas relaciones que fazía J.e las letras 
de rcquesta que antes de agora eran pasadas de parte vuestra e de :lrosén Pero 
Fabra, ennano vuestro con Suero de Quinyones mi primo e mí, en conclusión 
finada contenia tres puntos: :m primero de los quales era yo vos ancr scrilo qnc 
al tiempo de vuestra primera carta yo tetúa emprendida requesta con don Johan 
Niuyo, después de la qual feriecida, yo era e so bien presto a vos combn.tir cómo e 
por la manera que vos scriui. En el secundo dt:!!;fa que yo vos deuisaua armas por 
aquella :misma carta que non son de caualleros e gentiles ombres. En el tercero 
se contenia yo hauer mandado a León rey d'annas que vos dixise que eran pasados 
los cinquenta dfas que por mi letra vos asigné, la contra de lo qua! vos combati
ríades comigo. 
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Así que agora yo, en respondiendo quanto al primero que yo vos scríul, cierta 
e manifiesta verdad e es notorio yo tener trauada aquella requesta de que vos 
certifiqué, sin storuo <le la qual vosotros podlades responder queriendo sto, porque 
el muy alto e muy poderoso Príncipe Rey mi scnyor certificó a Portogal rey el' armas 
qnanclo por a vosotros bolufa con mi resposta, él mamló que vos dixise cóm0 
su Alteza non daría lugar a las armas del scrito don Johan e mía~. !>ins la licencia 
del cptal non se podían [sccutar, según por mi carta vos scriní, así qnc acatando 
esto prouiéraues si cptc:;~radcs sin allegar esto no r;.:sponuer connds af(m de: aquel 
como rcspomlieste ]. 

E pasando d'est primero punto al secundo de ntestrn carta, eu qne dezís 
que vos cl-~uisé armas que non son de caualleros e gentills hombres, digo f1Ue no 
son muy menos lie personas a quien no agrada secución el:! batalla, esto por tr~s 
cosas con que stas armas ayudan la conclusión, es a saber, la primera que pues 
trance es fenecido, qne lL~manda fenecimiento ele vida, justo e razonable está que 
tome a(¡ttclla morle que m:ts cerqua de sí fallare; e la secuneh que, pus uerecho 
es d:.: canallería qnc en el mayor peligro aya lll<tÍor lwnra, el qua! peligro hay 
mayor en estas armas que en las por vosotros tliuisadas, dr~xo justo es asimismo 
[flHe tocb cauallero, deseando el mayor honor, desé combatre en elln. antes que en 
olra en f¡ue non se falc buena muerte; la tercera es] que auemos vist.o muxos e 
\liuer~os Príncipes e jm:~s tldlos que tienen plm;as seguras en tales casos, que 
11011 lex:m legar al fin la batalla de los canalleros que coabaten, los quaks si con
hati\lo houicran legado la conclusión !le su tran<;e. primero que a lo sac:1.r del campo 
[se apercebicrau los juez o Princepes de ante] quien conbatían; la c¡ual conclusión 
yo eleseatulo, quise diuisar [vuestra batalla e mía en aquella forma que por la 
otra mi carta vos fné presentada, tomando mayor peligro por el mayor honor; 
e bien veríades verdad] que la tal manera de combatir no es de canallero o gentiles 
hombres si las seritas annas que vos yo deuiso como conuiene a todo rec¡uestado 
diuisar segunt su grado, las huuiessen ordenado mngeres o personas a quien non 
conuienc batalla, más bien sin uupta es lo contrario, pues nssí los gessartes ho 
cotas como las sclaclas sin baneras e sin gorgales e bracales e manoplas e anteses 
[de piernas e de las otras annas] que vos senyalé, tmlas ellas fuesen ordenadas 
nueuamente por los caunlleros antigos, los qualcs anuánuose !\ellas [fizieron 
cosas que en esto presente tienpo] respland<>sen con fama muy gloriosa, digna 
ele mnxa memoria, e la tanta virtut representa sus fexos faze a mí non [r¡nerer 
menos peligro] de aquel [que ay en las armas con que me plaze de nos conbatir]. 
E si a vosotros agrada menos peligro de ar1uél, fazer por lo buscar [l:11 otra qu:<l
quier parte, ca en mí non lo poríacles fallar. E al tercero punto de vuestra carta 
en que .... uiestes que nos .... de dezir que eran pasados los cinquenta días <¡ue por 
mi carta vos asigné pora responder, lo contrario de lo qnal combaterbdc:s comi[!o, 
digno yo consi<lcramlo el largo tycnpo que a que a (sic) l'ortogal Rey (l'annas üi 
mi respuesta a vuestra primera carta, l>ien creyla [e ra<;ón lo manuaua .... qucl 
lienpo fue yia pasado pues .... zón ni u lo fazí. ... razón era que .... mandase de .... ] 1 

como quiera que bien sabés que Le[óu] rey tl'armas, portador ue la emhaxada 
de mandamiento lllÍO YOS uixo que ahuu [qud] tiempo pasado fuese, d\!seamlo 
sutisfazer con la obra vuestra voluntat, e por que vosotros fuésetles sin alleguar 
dupda certificados que en tan alta [corte como sta e en tan poderosa eas;;a como 

1 :Margen cortado. 
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la] del Condestable mi senyor, en la qua! yo soy, ay quien [con] presta voluntat 
satisfazeria tales deseos como el por vosotros mostrado, que yo era presto a re
cebir vuestra carta si la enbiar vos pluguisse; mas agora crehendo yo m::ls la fe 
de Éuora haraute que de la diligencia de Portogual rey d'annas en vos dnr mi 
letra con tiempo, e non mirando de los cinquenta dí:ls que se ban pasados ho non, 
dexando de faular en nue.uas razones, las quales nos hayan de tener en In secnrión 
respwondcn[do] que pues una sola causa basta para !lOS lle(.!"ar ::11 fin cld tran<,'c, 
la qua! causa sola es vuestra rcquesta, diguo que non es necesario buscar otras 
tnmms causas, pues ésta tan so!amiente basta tanto como ceHt mil porn que nos 
combatemos en las annas que vos deuiso e legt!cmos al efecto. 1<; toda esta !::uguesa 
de scriptura vos enuío, caso que non es de mi co~;tumbre lo semblante, [por tnl] 
de fenecer [palabras] e legar a la conclusión, ccrlificawlo vos f¡tte si vue~:tra res
puesta con execución aparexada obra non es desde el rlía que la presente vos 'bda 
en qnatorze días, que non la reccbiré nin la tenté en la mano [mCts] de c¡nanto 
por ella vea la dilación e non voluntat de conclusión qne mostrare. E por que toda 
scriptura llene aquella cierte lumbre que deue, firmela ele mi propio Homlne e 
sieiiacla con el sello ele mis armas e partíla por A B C. 

Fecha a cincho días de Enero, el ilia segundo que vuestra carta recebí, ::mno 
de Nuestro Seuyor mil CCCC XXXV. 

Lope Destúnyega. 

8 

Lf35. Enero, I9. Valencia. 

r<lJia letra tramessa per lvfossén ]olzan e 11fossén Pen~ Fabra a Lo¡'>c 
Destzíyegua.>> 

lDElii, fols. CCXXXIV v.-CCXXXV vto 

Lope Destúnyega, caua!ler: Nosaltres Johan Fabra e Pere Pabra !taucm rclJllt 
una letra vostra a mí dit Johan Pabra endre<;ada lo cinc¡uen dia del prc~cnt mes 
de Jener perlo Rey d'armes, sotscrita de vostre nom e ab sagcll de vostrcs armes, 
partida perA B C, feyta a V del present mes de Jcner e any clcius scrit, la qu~J! 
vos responem e som maraueiiats com no volets conexcr la Jiligcncia ab la qu:1! 
hnuets difugit e difugits a la batalla de la qualnosaltres, per nostra letra !tnm:m 
Tcquest a vos, Suero [de Qninyones], dauaut jutge notable e compial ab armes 
ofensiues e dcfcnsiues eguals e acostumades de portar entre c::maiicrs e gentiles 
hombres en singulars bataiies. 

E d~uets pensar que entre los entenents de laug ... no ser:í. olnirlat lo carrctch 
quens hanets pres contra vostra honor e nous scusagens 90 que nltrogos~llllent e 
ab parcncería diets [flllC combatrets] a nos dos !'[un] nprés I'altr, denant dos 
jutges de cascún deis Regnes d'Aragó e de Castclln, en la manera e ah les armes 
cleuisades en vostra letra, nous escusa lo que ab lo mateix ultratge diets que denaut 
lo jutge per nosaltres nomenat nos combatrets abdunys, lo un apres l'altre, ueus 
scu~a com diets que hanrets un cornpanyo e que ab aquel! dauaut lo dit jutgc nos 
combatrets segons es contengut en vostra letra, car tots aquestes partits moguts per 
vos e contenguts en vostres letres son [contra o] per desinar nostra clita requesta, 
la qua! sabets o de langer podcts saber que per dret e costum d'armcs hauets 
aceptada, segons per la manera qne per nosaltres es stnda fcyia, es notori f!IIC 
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l'aucts reCusada, no sens gran carretch de vostra honor, lo qua! carretch no denets 
pensar ab vostres colorades [que entre entenents se puxa colorar, e pux partits 
nouells aucts volgnt colorar cont.ra] nostra requesta o per dcsinar aquélla es de 
maranellar com nols hauets moguts a vostra reqnesta com si a talllo dret de nonells 
partits contra requesta e sens nenguna falla si feyt ho haquestes uosaltres en 
'lnalseuol manera [que en haquestes diuisat nous hagneram feyt tan bon n ... de 
11ostra re ... com de vos e Suero de Quiyones hauets feyt, nosaltres ... nostra a la 
<lita nostra per gracia de Deu nosaltres per nostra part douam aquel complimcnt 
que deuiem e] 1 per nostra honor erem obligats e tal que nons resta alguna cosa 
dir ne afer aquella, ens tenim per dit que a.'!:i sera dit e screguit entre cauallers e 
gentils hornens [entenents], e crehem que atorgant bona fe ho direts en atorgarets 
Yos e lo dit Suero [de Quiyones; e sins a be ha dir] e per vosaltres sostenir Jo con
trari, nosaltres dits Johan Fabra e Pere Fahra per nostra honor serem apparellats 
per nostres mans, defenent nos tres cosses contrals vostres o cascún de nos contra 
aquel de vosaltres que sostenir ho volrá. R pus non resta dir sino queus auis:un 
com per gracia de Deu som ben disposts e ben volenteros a retre nostre dente a 
qualseuulla cas que denant nos vendrá d'anues e de honor, e que per portar aquél 
a degnda fi e honorosa conexera tota grandesa, que non duptaren treball ni perill 
de nostres persones, totes maestrics e parenceries apart posades. 

E per testimoni dclles dites coses vos trametem la present per nostres mans, 
partida pcr A B C, sotscrita de nostres mans, sngellada ab lo sagell de nostres 
armes, feyta en Valench, dimarts a XVIII! de Jener, any mil CCCCXXXV. 

Johan Fabra.-Perc Fabra. 

9 

1440, Junio, 19. Toledo. 

El Infante D. Em-ique de Aragón, llfaestre de Santiago, cita a Lope de 
Stúiiiga y otros caballeros a que justifiquen wn qué derecho portan el lrdbitn 
de Santiago y quién les ha investido. 

B. N.-:Ms. 8582, fol. 97v.-g8r. (wpia siglo XVI). 

Don Enrrique, Itúante de Aragón e de Sec;illa, por la grac;ia de Dios :Maestre 
de Santiago, a vos Lope de l):úíiiga e a don Antón de Luna e Jayme de Luna e Pedro 
de Perrera e Femand.o de Rejón, e a qualquier o qnalcsquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere intimada, salud e grac;ia. 

Sepad~s que por el amar público tal quiso disimulac;ión non puede pasa 2, a 
nuestra notic;ia es venido e aún a c;ierta c;ienc;ia somos informados que vos e cada 
uno de vos, en perjuic;io de nuestra dignidad e vilipedio e oprobrio de nuestra 
Santa Religión, traedcs patente la seíial del ál.>ito de nuestra Orden, non la auiendo 
de nos rec;ebido, a quien por la Superna Prouidencia pertenesc;e criar e rec;cbir 
caualleros e a la dicha Religión, ni por nuestra autoridad. E porque a nos, ansí 
como a verdadero patrón e general Maestre de la dicha Orden conuiene mantenerla 
e con gran solicitudo vel:J.r como los que derecha entrada en ella sean proueidos, 
los intrusos e entrantes en ella como non deuer sean repellidos; como a nos en el 

1 Margen cortado, que deja confuso el texto. 
2 Sic. 
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presente caso por portn<;ión del dicho ábito en vosotros sea aclqneri<h jure<li<;iún, 
por la presente nos conuocamos e c;itamos e llamamos e quanto el derecho permite 
mandamos que para el dia de Santa Maria de Setienbre primero que ventá seades 
con nos en el nuestro conuento de Uclés o en la nuestra villa de Ocaüa, onde por 
repara<;ión de la dicha nuestra Orden e estado della, mediante la gra<;ia del Spiri
tu Santo e ayuda del glorioso Apóstol Santiago, patrón nuestro, nttemos dclilJrado 
de tener general capítulo, a dar razón e mostrar por cúya auctoriclau tcnc(lcs el 
dicho ábito e vos llamades caualleros de la dicha Orden. 

Certificándonos que si pareciéredes, nos benignamente oiremos lo que dezir 
e alegar quisiéredes en el presente caso. En otra manera, rebeldes seyendo, nos 
procederemos contra vos por todos los remedios del derecho, segund Dios e Orden 
e establec;imiento e preuillegios a ella por la Santa See Apostólica indultos, vía 
jurídica guardada. 

Dada en nuestro capitulo particular celebrado en la nuestraiglesia de Santiago 
de Toledo, diez e nueue dias del mes de junio, año del Nasc;irniento del Nuestro 
Se.iior Jlresu Christo de mill e quatro<;iontos e quarenta años. 

10 

[r44o, Septiembre, 6. Uclés.] 

Lope de Stúñiga comendador de Guadalcanal, es creado trece de la Orde;¡ de 
Santiago, en el capitulo tenido m U clés en la fecha indicada. 

B. N.-Ms. 8582, fol. rozv.-ro3. AHN.-Códices Santiago 940 B (antes ó63) 
f. 2ÓV. 

«Nos el Infante don Enrrique, por la gra<;ia de Dios Maestre de la Orden de la 
Cauallerfa de Santiago, considerando cómo los deuotos inventores de nuestra 
Santa Religión estable<;ieron que ningún cauallero della non pudiese ser de los 
treze- que con nos e los Maestres de la dicha Orden deuen asistir a disposi~-ión 

della si non fuese fijo dalgo e cauallero armado ele la diclra nuestra Onlcn, csprc-
3amente profeso e legítimo e legitimado, e ele hedad perfecta, conuicne a saber, 
de veinte e c;inco años; con consejo de Jos priores, comendadores mayores e trczes, 
creamos e instituimos trtzes a [siguen varios] Lo pe de Estúñiga, comendador 
de Guadalcanal [siguen otros] porque sentimos que son tales en que caben las 
cosas sobredichas e guardarán seruic;io nuestro e bien e pro de la dieila nuestra 
Orden. A los que les mandamos que sean guardadas todas las preminen<;ias, ho
nores, libertades e imunidades que a los treze de la dicha nuestra Orden ses,,.u:td 
Regla e establc<;imientos e costtmbre a,ntigua deuen ser guardadas. 

E por quanto algunos de Jos treze, ausi de los que antes eran como de los que 
agora criamos son absentes, instituimos e ponemos por esta vez e en emiendas 
por ellos para que con nos e con los otros treze así estén durante este capitulo, 
estos que se siguen: (siguen varios). Por Lo pe de Estúñiga, comendador de Gua
dalcanal, Alfonso Díaz [de Coronado, lremtano de Juan Diaz de Coronado, prior 
rle Uclés], comendador de Villafranca. [Sigue11 otros] ... [Etc]. 
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11 

DEZIR DE LOPE DESTU:i'tiGA SOBRE LA CERCA DE ATIEN<;A 

(Vid. supra nuestra Catalogación de las poesías de Stúñiga) 

I 

Saber deves, Margarida, 
lo que razonan agora 
de la gente defensora 
que non pudo ser ven«;ida. 

5 Ay, l\Iargarida. 

II 

O gente que sin medida 
sobrastes los doze pares, 
la qua! la planeta Mares 
para si tovo escogida; 

10 de virtudes nobles«;ida, 
encargada de vergüen<;a, 
por do pudo bien Atien«;a 
ser por armas defendida. 
Ay, Margarida. 

III 

1 5 Como \'ÍS tes la ven Í< h 
del seiior Rcv de Caslill:t, 
por las faldas de la villa 
vuestra gente fue salida; 
la suya non rcs«;ibicln 

20 con muy grandes alegrías, 
de malas noches e días 
fue por vosotros servida. 
[Ay, Margarida] 

IV 

Después desto, fue reñida 
25 la sentada del real, 

faziendo guerra mortal 
non commo gente adonnida. 
Si vuestro señor cumplida 
vuestra voluntad fezicra, 

30 ya más su villa non fuera 
de vivas llamas ardida. 
[Ay, Margarida] 

V 

Por ver la [<;crea] sumida 
con minas e con pertrechos, 

35 non «;esaron vuestros fechos 
a la defensa devida. 
E non es cosa escondida 
que en tiempo de los romanos 
non fezieron «;amoranos 

40 fazaiia más atrevida. 
[Ay, :Margarida] 

VI 

Con voluntat enc;endida, 
mñs por fucrc;a que por arte, 
defemlistcs bien la parte 

45 de v<testra <;crea cayda; 
tanto, que será sofrida 
por bien verdad non reprocha 
ser la fama de Antiocha 
en vosotros sub«;edida. 

~o [ !\.. •:, lVIargnrida] 

VIf 

¡O c¡uúuto scrú ctmdi<la 
vuestra !lcfcnsa valiente 
en dotrina de la gente 
por memoria esclarcso;itla. 

55 De vosotros resisticla 
la fuer<; a ele! rey d' Espníia, 
con poco vuestra fazaiia 
non podiera ser creída. 
[Ay, Margarida] 

VIII 

6o Al presente destnúda 
aquesa villa pares<;e, 
e maguer non lo meres«;e, 
toda la «;erca rompirl.a; 
aína será su bid a 
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65 tan alta como primero 
si el Señor Dios verdad~ro 
quiere dar buena finida. 
[Ay, Margarida] 

IX 

Vosotros, por cuya vida 
70 se deve rogar a Dios, 

fama dexastes de vos 
en grant estima tenida. 
La muerte punto temida, 
mas antes menospre<;iada, 

7 5 vuestra respuesta fue dada 
por ley de la Partida. 
[Ay, lllargarida] 

X 

Por <;ierto, bien comedida 
vuestra veril defensión, 

So eleve, con mucha razón, 
por el mundo ser sabida. 
¡0, quanto será leida 
por quien de vos sub<;edíere 
la corónica que fuere 

8 5 de vosotros escrevidal 
[Ay, Margarida] 

XI 

Memoria que non olvida 
a <;évola, que sin ruego 
puso su bra<;o en el fuego 

90 por falles<;er su ferida. 
La vuestra fama tendida 
entre la notable gente 
nunca fuera, <;iertamente, 

95 en menos onor tenida. 
[Ay, Margarida] 

XII 

Firmeza que fue perdida 
por mucha desaventura, 
la qual de su sepultura 
nunca pensó ser salida, 

roo por vosotros resurgida 
gradesc;iendo vuestra empresa, 
para la redonda mesa 
todos juntos vos combida. 
[Ay, Margarida] 

XIII 

ro5 Vuestra virtud cometida 
con dádivas e riqueza, 
nunca tnndó su finneza 
nin puc.l.o ser corrompida; 
mas de cudi<;ia partida, 

r ro ganas tes vuestra corona, 
de que Pedro Barahona 
para siempre se despida. 
[Ay, Margarida] 

XIV 

La vergüenc;a que raída 
115 fue de grant parte del mundo, 

llorando lloro profuntlo, 
toda de negro vestida, 
con presew;ía denegrida, 
faziendo lamentac;iones, 

120 en los vuestros corac;oncs 
falló reparo e guarida. 
[Ay, Margarida] 

XV 

Non eleve ser pcrcs~,=ida 
vuestra fama de memoria 

125 porque gozés de la gloria 
que tenés bien mcres<;illa 
por ser as! mantenida 
la honrra con el dever, 
qual jamás non pensé ver 

130 de gente tan combatida. 
[Ay, Margarida] 

XVI 

Que si persona nasc;ida 
aquesto querrá tachar, 
de razón es de pensar 

!);) 
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135 ser eml.>iada conosc;iua. 
Ante soes gente querida 
e de todos muy amados, 
porque qucuaes tan cendrados 
como plata derretida. 

qo [Ay, :rviargnrida] 

XVII 

N ou deve ser escondida 
vuestra virtud, Rebolledo, 
1ún mucho menos el miedo 
fallar en vos acogida; 

14 5 por donde será tenida 
vuestra persona esforc;ada 
en onrra representada 
por todo el mundo esparzida. 
[Ay, Margarida] 

XVIII 

150 Con voluntat non fingida, 
mas antes de corac;ón, 
tomastes la defensión 
dcsa c;erca destmida; 
mas tanto fortalesc;ida 

155 fue luego, por tal manera, 
a que muy aína fuera 
la hueste bien retraída. 
[Ay, l\1argarida]. 

1453. Enero, 10. S. l. 

12 

XIX 

Troya la muy conquerida 
160 non pudo ser por las manos 

de Éctor e sus hermanos 
para siempre sostenida; 
quanto más, villa metida 
en el regno de Castilla, 

165 que si non por maravilla 
podiera ser socorrida. 
[Ay, Margarida) 

XX 

Como gente proveida 
de virtudes e nobleza, 

170 con singular ardideza 
discretamente regida, 
fezistes arremetida 
contra do vistes la guarda, 
de guisa que su bombarda 

175 fue por vosotros abida. 
[Ay, Margarida] 

XXI 

Finida 

Pues deve ser fenesc;ida 
mi fabla, que mucho tarda, 
concluyo, que sin reguarda 

18o taño luego de acogida. 
[Ay, Margarida] 

jtta1Z JI concede a Lope de SttÍ1iiga 70.000 maravedls anuales en juro 
de heredad, como remuneración de los bienes patrimoniales que perdió por st' 
se1·vicio en Navarra, y en premio a s1' intervención en la elección de D. A !varo 
de Luna como JI,'[ aestre de Santiago. 

A. G. S. Mercedes y Privilegios, leg. 57, fol. 102. 

Yo el Rey, fago saber a los mis contadores mayores que por quauto Lope de 
Stítñiga, fijo del Mariscal Iñigo Ortiz de <;úñiga, mi vasallo e del mi Consejo, 
perdió por mi seruic;io e le fueron tomados en el reino de Nauarra los bienes e 
parte de la herenc;ia que le pertenesc;ía auer de doña Juana, su madre, fija del Rey 
don Carlos de Nauarra, después que yo mandé al dicho mariscal su padre, que tra~ 
xesse de N auarra a estos mis reynos sus fijos. e fijos de la dicha doña Juana, e porque 
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yo oue prometido e darlo mi fe real al dicho mariscal de fazer etmtienda e satis
fac;ión a los dichos sus fijos en Jos dichos mis reynos de lo que así les fuese tomado 
en el dicho reyno de Nauarra; e por que yo e fecl10 enmienda e satisfacción a 
Diego de ~úñiga, hermano del dicho Lope de ~úñiga de lo que perdió en el dicho 
reyno por la dicha cabsa. 

Por ende, en enmienda e satisíac;ión de lo que el dicho Lope rle <;úiíiga p~nlió 
e le fué tomado en el dicho reyno de la dicha hercnc;ia, e en alguna enmienda e 
rel1'!.unerac;ión, e por los muchos, e buenos, e señalados e leales senti<;ios, que me 
ha fecho e me faze, e me fizieron e me fazen aquéllos donde él viene, de cada día, 
e porque me lo suplicó don Aluaro de Luna, Maestre de Santiago, mi Condestable 
de Castilla, por la buena manera que por mi seruic;io e mandado tono en la elc<;ión 
e nominación que fué fecha al dicho Maestre por los priores e por él e por los otros 
treze caualleros de la dicha horden que sobre ello fueron ayuntados, e asimismo 
por lo que por mi seruir;io e mandado fizo e otorgó r;erca del dicho Maestrazgo 
con los otros priores e trezes e caualleros en fauor del dicho Maestre mi Condesta
ble, e del dicho Conde don Juan, su fijo, es mi merr;ed e deliberada voluntad, e 
mando que de qualesquier marauedfs que él de mí ha e tiene, o adelante touiere 
por merr;ed en cada año, para en toda su vida e mantenimiento en cada aiio, aya 
e tenga de mi merc;ed en cada año por juro de heredad para siempre jamás, se
tenta mil marauedfs dellos para él e para sus herederos e successores e para aquél 
o aquéllos que dé! o dellos ouieren cabsa de los auer e heredar, con facultad de lo 
poder vender ... (Etc.) 

13 

1459, Febrero, g. Medina del Campo. 

Enrique IV manda a Lope de Sttb1iga vaya a Toledo a hacer el pleito
homenaJe ordenado a todos los caballeros de la ciudad. 
ARCH. AYUNT. DE Tüf,EDO, caj. 5, leg. 6. 

Publ. E. BENITO RUANO. Toledo en el siglo XV. Madrid, rg6r, p. 232 

El rey. Lope de Stúñiga, yo vos mando que vayades a Toledo e fngades el 
pleito omenage en manos del Asistente que yo mandé que todos los caualleros 
desa r;ibdad fiziéren, porque asf cunple a mi serui<;io. 

De Medina del Campo a nueue dfas de febrero aiío de cinquenta e nueue. 
Yo el Rey.-Por mandado del Rey, Alvar Gómez. 

14 

1462, Noviembre, 2. Toledo. 

Acta del Ayuntamiento de Toledo por el que éste dispone la prisión de 
Lope de Stúñiga, con motivo de haber asaltado co11 sus hombres el monasterio 
de Santo Domingo el Real, para sacar a su esposa que se habla refugiado m él. 

BIDLIOTECA R. AC. H.".-9-1087, fol. 171V.-172Vt. 0 (Copia del siglo XVII). 

En la muy noble r;ibdad de Toledo, martes dos dfas del mes de Novienbre, 
año del Nasr;imiento de Nuestro Señor Jhesu Christo de quatroc;ientos sesenta 
e dos años, dentro en las casas de los AJl.mtamientos de la dicha c;ibdad, cstnndn 

7 
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ende ayuutados los señores Asistente e Toledo, siendo llamados e combidados por 
combite de los su'so fieles (sic), por mandado del dicho Asistente, por el auto que 
adelante se dirá, e los que vinieron al dicho Ayuntamiento son los que aqui dirá, 
conviene a saber, el Licyencyiado Alonso Dfaz de Montalvo, oidor de la Audiencyia 
del Rey nuestro señor e del su Consejo e su Asistente en la dicha cyiudad, e Pero 
López de Ayala, del Consejo del dicho señor Rey, e su alcalde mayor en la dicha 
ciudad, e Goncyalo de la Fuente, alcalde e logarteniente por Aluar Gómez de <;ibdad 
Real, secretario e del Consejo del dicho señor Rey e su alcalde mayor en la dicha 
ciudad, e Juan Aluarez de Toledo, alguac;il mayor e logartemiente por Fernand 
Aluarez de Toledo, conde de Alua e del Consejo del dicho señor Rey e su alguazil 
mayor en la dicha cyibdad, e el bachiller Diego López de Angulo, alcalde de las 
alcyadas de la dicha cyiudad por Luis de la Cerda, del Consejo del dicho señor Rey 
e su alcalde mayor en la dicha c;ibdad de las dichas alc;adas, e Arias Gómcz de 
Silua, e Diego Palomeque, e Juan de Guzmán, e F'ranc;isco de Rojas, e Gonc;alo 
Pantoja, e Ramón Estéuanez Illán, e Antón Rodríguez, regidores de la dicha 
c;ibdad, e el bachiller Fernán Rodríguez e Diego Fernández de Madrid, e Alfonso 
Pérez de ..... milde, e Alfonso Rufz, e Alfonso López de la Fuente, e Diego de la 
Fuente, e Fernán López de Sahagt'm e Pero Gonc;ález de Bonilla, e I,uis Goncyález 
e Juan Suárez su hermano, e Juan Gonc;ález Husillo, e Fernando Husillo e Alfonso 
de Morales e Juan Serrano, jurados d('" la dicha cyibdad. E en presencyia e por ante 
mí, Pero Goncyález de Toledo, escriuano de cámara del dicho señor Rey e su notario 
público en la su Corte e en todos sus regnos, e escriuano público de los Ayunta
mientos de la dicha c;ibdad, logarteniente por el lic;enc;iado Alfonso Franco de 
Toledo, oidor de la Audienc;ia del dicho señor Rey e su referendario e su escri
uano mayor de la dicha c;ibdacl, e de los testigos de yuso escritos, luego el dicho 
Asistente propuso e fizo una luenga fabla, dic;iendo que creía que los dichos se
iiores auian sabido, e que si no, que les fazfa saber, en cómo a dicho dla, Lope de 
c;:úiiiga, comendador, e con él cyierta gente suya armada, aula ido al monasterio 
de Santo Domingo el Real desta dicha c;ibdad, e que estando la puerta del dicho 
monasterio cerrada como sienpre estuuo, la auía quebrantado e rajado con annas 
las puertas del dicho monasterio, e que por fuere; a e contra voluntad ·de la señora 
priora e monjas del dicho monasterio, aufa sacado e sacó de alli a doña Maria 
(sic) de Guzmán, mujer del dicho Lope de c;úiiiga, que alli diz que estaua por 
<linisión que auía entre ella e el dicho Lope de c;úiiiga, su marido. Lo qual. en 
q nalquier manera que ello fuese e por estar la dicha casa so guarda e amparo e 
segnro real del dicho señor Rey, segund que se dize que lo tetúan, auia sido ... 
contra Dios e contra toda jnstic;ia en quebrantar las puertas del dicho monasterio, 
anicndo jnstic;ia en esta <;ihdad, ansl eclesiástica como seglar, por donde qualquier 
acción e qualquier derecho que tenia lo pudiera demandar. 

l'or ende, por lo que couplia al seruic;io del dicho seiior Rey e paz e sosiego 
de la dicha c;ibdad, e porque en caso como éste es cosa escandalosa e que se podrla 
seguir algún deseruic;io del dicho señor Rey e dar escándalo en la dicha cyibdad, 
e por que él cstaua ay por el dicho seüor Rey e conuenia de su parte atender e 
proueer a esto, por ende, que él notificaua e peclia que todos los dichos seiiores 
viesen e atendiesen lo que les parec;la que c;erca de lo suso dicho se deufa fazer. 
E sobre todo, los dichos seiiorcs, después de auer platicado e fablado ac;erca desto, 
todos fueron de acuerdo e dijeron que les parescía que el dicho Lope de c;úiiiga 
denla ser llamado para que ploguiese venir al dicho Ayuntamiento, por qual
r¡niera cnhnllcro cuerdo e discreto e ante de quien se denln subcr lo suso dicho, 
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e que diese razón dello en el dicho Ayuntamiento ante que otra cosa se fic;:iese 
sobrello. E luego los dichos señores Asistente e Toledo fueron en el dicho acuerdo, 
[e] encomendaron e rogaron e mandaron al dicho Franc;:isco de Rojas, regidor, 
e al dicho Alfonso López de la Fuente, jurado, que ellos de parte de los dichos 
señores fuesen al dicho Lope de <;úñiga a le rogar e dec;:ir de su parte que le plo
guiese de venir alli; los quales dichos Franc;:isco de Rojas e Alfonso López de la 
Fuente a¡yeptaron el dicho cargo e dijeron que les plm;ia de ir e luego fueron al 
dicho Lope de <;úüiga. 

El qua!, dende a poco, luego vino al dicho Ayuntamiento e cou él los dichos 
Franc;:isco de Rojas e Alfonso López de la Fuente, e ansi venidos, el dicho J\sis
tente tomó la fabla por si e por todos los otros dichos seilores del dicho Ayunta
miento, dec;:iendo e agrauando todo lo suso dicho, fecho e cometitlo por el dicho 
Lope de-<;úñiga e por su gente que con él auían ido al dicho monasterio, e diciendo 
que aquello non se deufa fazer, pues que en esta ¡yibdad, para se quejar si por la 
dicha priora e monjas del dicho monasterio se le fi¡;iera alguna sinrazón en lo suso 
dicho para lo demandar ansf por la justic;:ia eclesiástica como seglar donde le fuera 
fecho cunplimiento de justic;:ia; e por que esta cosa ansf non quedase sin castigo, 
porque entendía que conplla al serui¡yio del Rey nuestro señor e paz e sosiego 
desta c;ibdad, e por escusar escándalos, los quales estauan bien aparejados, que 
él por virtud de los poderes que tenia del dicho se1ior Rey, dec;:ía e requería e man
daua de su parte al dicho seiior Pero López de Ayala que, pues él tetúa el cargo 
de la justic;:ia desta c;:íbdad por el dicho Rey, como alcalde mayor, que fi¡;iese 
pesquisa .de lo suso dicho e ejecutase la justicia en aquéllos que fallase culpan tes 
e entretanto, porque ... entendía que es conplidero al semi¡yio del dicho señor Rey 
e paz e sosiego de la dicha c;ibdad, que requería al dicho seilor Pero López e man
daua de parte del dicho señor Rey e por virtud de los dichos poderes e creen¡;ias 
que dél tenia, qué! luego prendiese e touiese preso e a buen recaudo al dicho se
iior Lope de <;úñiga, e que non diese suelto nin fiado fasta que! dicho seiior Rey 
lo sepa e enbfe a mandar c;:erca dello lo que se faga en su nonbre. 

E luego el dicho Lope de <;úñiga dixo quel dicho Asistente non tenía poder de 
mandar lo suso dicho, niu menos el dicho Pero López de Ayala que lo prendiese 
nin pudiese prender de derecho, e por quanto ¡;lixo que él era esento e preuilegiado 
e cauallero profeso de la Orden de Santiago, e tenia por ende preuilegios e esen
¡;iones tales que non podía juez seglar alguno entender en sus caus:1s, nin ::mían 
en él ni en sus cosas jurisdi¡yión alguna e [blanco J que poder o potl.eres algww o 
algunos el dicho Asistente o Pero López touiesen del Rey nuestro seiior, serían 
dados por su señoría ansf como Rey e non ansf como administratl.or de la Orden 
de Santiago, e aunque ansí les fuese dado, ellos non Jos podía aceptar por no ser 
personas de la dicha Orden niu de otra alguna religión que lo pudiese fazer; e que 
atento a lo suso dicho, caian en senten¡;ia ele escomunión, que los requería con 
derechos e en justic;:ia que non lo fic;:iesen e que protestaua su injuria en tanto 
como deufa. Pero que si de todo en todo lo querían fazer como de¡;ian, que por 
acatar e guardar al seruic;:io del Rey si dende alguno se le segtúa como ellos auian 
dicho, e por escusar escándalo, qué! era presto de obedec;:er lo que ellos de su parte 
mandauan, protestando que por auto nin por autos que fiziesen sobresta 
razón non parase perjuic;:io a su derecho niu sus preuilegios e preheminenc;ins, 
nin asimismo a ellos se atribuyese más jurisdi¡;ión de la que aulan, antes que 
en todas cosas quedase su derecho a saluo; e que protestaua e protestó de se que
rellar dello ante quien e como debiese en el tienpo o tienpos que menester le fn('se. 
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E luego el dicho Asistente dijo que dezfa e requería e mandaua e mandó de 
parte del dicho seüor Rey lo que mandado tenia, porque entendía que asl cunplfa 
a su seruiryio. E Juego algunos de los dichos señores e ofil;:iales que en el dicho 
Ayuntamiento estauan, dijeron que si al dicho seüor Asistente e Pero López de 
Ayala plogiuese, que debría bastar por quel dicho Lope de <;úüiga es, que estuuiese 
en sn casa que en esta dicha ryibdad tenía, auiéndola e estando en ella por cárzel. 
E a esto el dicho Asistente respondió que él dicho múa de parte del dicho seüor 
Rey al dicho Pero López lo que deuia fazer, quél fiziese lo que entendiese que le 
cunpliese, e que en aquello él se afirmaua. E luego el dicho señor Pero López dijo 
que por ser el dicho Lope de <;úüiga tal cauallero e persona de que en él se confiaua 
que estaría en la dicha su casa e que la aurla por cárzel, que, faziéndole pleito 
omenaje r;erca dello, él lo quería fazer ansi. E luego el dicho seiwr Lope de <;t'tüiga 
dixo que le fazfa e plogo de fazer e luego firyo el dicho pleito omenaje en manos 
del dicho seüor Pero López, que dél lo reciuió e tomó sus manos entre las suyas 
e diziéndole ansf que si prometía e fazfa pleito omenaje como cauallero fijodalgo 
una, dos e tres vezes, una, dos e tres vezes, una dos e tres vezes, según costunbre 
e fuero d'Espaüa, que él estaría en la su casa e la auria por cárzel e non saldría 
della sin liryenr;ia del dicho se.tior Pero López; el qua! dicho Lope de <;úiiiga dijo 
e respondió que ansi fazfa e fizo el dicho pleito omenaje, e fecho, dijo que lo fazfa 
con las dichas protestar;iones e lo pedía por testimonio a nú el dicho escriuano, 
e ansi pedido se leuantó del dicho ayuntamiento e dixo que se iba a su casa a estar 
en ella e guardar la dicha carzelería. 

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es, Alfonso de l\forales e Fernán 
Pérez de Sahagún, Fernando de Husillo, jurados, vezinos de la dicha ryibdad. 
E yo, Pero Gonryúlez de Toledo, notarlo público e logarteniente suso dicho, en todo 
lo que dicho es presente fui al dicho Ayuntanúento en uno con los dichos testigos 
e di razón a pedinúento del dicho Lope de <;úüiga, este público instnunento e 
testimonio. 

15 

OTRAS SUYAS, ESFOR<;ANDO A Sf MISMO ESTANDO PRESO 

(Vid. supra nuestra catalogación de las poesías de Shiñiga) 

I 

Pues vuestra desaventura 
os ha puesto por el suelo, 
aquí do mora tristura, 
en esta tiniebra escura 

5 conviene tomar consuelo. 
Que los discretos varones, 
ni por mucha mal andanr;a, 
ni por más graves prisiones, 
en sus nobles corar;ones 

1 o nunca reciben mtHlnnr;a. 

II 

Que con este sería cierto 
este mundo peligroso, 
que quien tiene más concierto, 
lo que a la mañana es cierto 

15 a la noche es mentiroso. 
Pues firmeza no ay ninguna, 
no s'espera aver buen fruto, 
sino dañoso y corrupto, 
porque a nadie la Fortuna 

20 nunca dió salvocondupto. 
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III 

Y quien es más ensal¡yado, 
ese está menos quieto, 
que por nuestro mal pecado 
pocas vezes gran estado 

25 viene a manos de visnieto. 
Y con este sobresalto, 
de trabajo descendida, 
¿quién sosegará su vida, 
pues de quien sube n1ás alto 

30 s'espera mayor calda? 

IV 

Es de muy buena ventura 
aquél que nunca subió, 
pues que con ella asegura 
de se sentir la tristura 

35 del triste que descendió. 
Estos bienes más contentos, 
pues no hay con qué se sienta 
de Fortuna su tom1enta, 
que los de cinquanta cuentos 

40 todos cuentan esta cuenta. 

V 

Que los muy grandes señores 
que son en rica morada 
son as! como las flores, 
que sus mayores favores 

45 son quemados en la eluda. 
Pues de bien que poco dura 
guarda bien de tu memoria, 
que quien tiene más victoria, 
la triste desaventura 

50 es vezina de su gloria. 

VI 

Que ya vimos Padresanctos 
con dolor y con afanes, 
con otros cien mil quebrantos, 
y aunque traen ricos mantos, 

55 tornados en sacristaues. 
Y también, por otra parte, 
de muy baxos labradores, 
muy altos Emperadores, 
porqne Fortuna reparte 

6o como quiere sus favores. 

VII 

Que los bienes que tenemos 
d' e m prestado los tomamos, 
porque de contino Yemos 
que unas vezes los perdemos 

65 y otras vezes los ganamos. 
Qu'es juizio muy prova<lo, 
y por cierto, verdadero, 
qu'en el mundo baratero 
de quien sois encarcebuo 

70 sois después el car<;clero. 

VIII 

Por enue, toda tristeza 
desecllad con alegria 
sin que se muestre flaqueza, 
que la muy gran fortaleza 

75 dentro en el alma se cría. 
Un refrán de vegezuela 
en que siempre tiene tema 
sé que dirés con postema: 
que con algo se consuela 

So la que sus madexas quema. 

IX 

Ca u o 

Mas yo, como no per(li 
por mi culpa lo perdido, 
consuélome que me vl 
en lugar donde vencí, 

85 aunque agora soy vencido. 
Y pues esta fue mi snerte, 
no creays que por temor 
ni por muy mayor dolor, 
no menos me hallo fuerte 

qo qne si fuera Y('JH'C'flor. 

101 
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16 

1465, Marzo, 9· Toledo. 

Lope de Stzbiiga, Comendador de Guadalcanal y Trece de Santiago, 
acata el 11ombramiento del Principe Don Alfonso como Administrador de 
la Orden. 

ARCHIVO DUQUE DE FRÍAS (l\foutcmayor, Córdoba), Marquesado de Fillena, 
caj. G, núm. 20. 

In Dey nomine, amen. Sepan quantos este público instmmento vieren cómo 
en la muy noble <;ibdad de Toledo, nueue días del mes de Mar<;o, año del na<;i
micnto del Nuestro Saluador Jhesu Cluisto de mil e quatro<;ientos e sesenta e 
<;inco ailos, e en presen<;ia de mi el notario público e de los testigos infra escriptos, 
pares<;ió y presente Lope de Stúñiga, comendador de Guadalcanal, uno de los 
Treze de la Orden del Señor Santiago e del Consejo del Rey nuestro señor, e dixo 
que por quanto después quel Rey nuestro señor, por sus letras patentes ovo manda
do e mandó a los reuerendos priores de Huclés e de San Marcos de I.eón e a los 
comendadores e caualleros e Trezes, con todas las villas e logares de la dicha 
Orden, que ouiesen por su Administrador al ilustre señor Principe don Alfonso, su 
hermano, e que para ello se juntasen con el reuerendo señor padre prior de Huclés 
en la villa de Ocaña, donde fiziesen su ele<;ión o postula<;ión, para lo cual el dicho 
sei10r prior convocó o llamó a los Treze e a los otros caualleros de la dicha Orden so 
virtud de santa obiden<;ia, mandando que fuesen alli con él al término en sus letras 
consignado, e después por algunas evidentes o ne<;esarias e útiles causas, e aun 
por la grand distan<;ia de algnnos caualleros fué acordado que non se fiziese la 
congrega<;ión o ayuntamiento en la dicha villa de Ocaüa, saluo que cada uno 
de los Treze diese su voto para ello en doquier que estouiese. 

Por ende, el dicho Lo pe de Stúñiga, comendador suso dicho, dbco que, siguiendo 
lo que los dichos reuerendos priores e los otros Trezes e caualleros de la dicha 
Orden han fecho e votado singular o en particularmente, que él ansi mesmo daua 
e dió su voto al dicho señor Príncipe en la mejor forma o vía e manera que él 
podie e de derecho deufe, e lo auíe por su Administrador e de la dicha Orden, e 
si ne<;esario era, que en uno con todos ellos lmmillmente suplicaua e suplicó al 
Santisimo Padre Apostólico que ansi lo confinne, e que Su Santidad mande dar e 
dé su bulla para ello, según que en la suplica<;ión de los dichos priores e Trezes 
de la dicha Orden se contiene, la qua! él ha por rata e grata e válida e firme e 
valedera, sí como si en ella ouiere finnaclo su nombre e con los otros sobredichos 
la ouiera otorgado. 

E por que en esto non aya dubda, firmó en la presente su nombre e sell6 con 
su sello, e a mayor finneza, que pedía e pidió a mi el yuso contenido notario que 
gelo diese por testimonio signado, en manera que fiziese fe, rogando a los presentes 
que fuesen dello testigos. E yo le di ende aqueste, según que ante mi pasó. 

Que fue fecho en la dicha <;ibdad, dia e mes e año suso dichos. 
Testigos que fueron presentes, para ello espe~ialmente llamados e rogados, 

e vieron aquf finnar su nombre al dicho Lope de Stúñiga, Diego de Oliuares e 
Juan de Valdés e Alfonso de Seuilla, escriuanos de cámara del Rey nuestro señor, 
todos criados del dicho Lope de Stúñiga. 

( Firmffdo) T,ope de \t'tiiiga (.~rllr¡ r.on el nsc11dn dr hte). 
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E yo, Alfonso Gómez de Toledo, escriuano de nuestro señor el Rey e su notario 
público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fui presente a todo lo 
suso dicho, en uno con los dichos testigo, e de n1ego e otorgamiento [del] dicho Lope 
de<;: úñiga, que en nú presen~ia e de los dichos testigos en esta carta firmó su nombre 
e selló con su sello, esta escriptura fiz escriuir e por ende fiz aqu[ este mio 
sig[signn jno ata!, en testimouio de verdad. 

Alfonso Gómez. 

17 

q6g, Marzo, 23. Villarejo. 

Enrique IV comucica a Toledo haber ordenado a Lope de StiÍJiiga ,-etimlsc: 
a su casa de Polán. 
(ARCII. AYUNT. DE TOLEDO, caj. 5, leg. 6). 

Publ. E. BENITO RUANO, Toledo m el siglo XV, Madrid, rg6r, p. 256. 

El rey. Alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escuueros, jurados e omcs 
buenos de la muy noble e muy leal <;ibdad de Toledo. Vi vuestra carta, e por <;ierto 
dese juramente de gente que dezfs que Lope de <;úñiga faze contra esa <;ibdacl he 
auido enojo e yo le escriuo e enbio mandar que se dexe de fazer aquello e se vaya 
a Polán e se esté allí en su casa pa<;ificamente e non faga ninguml dapno a esa 
cibdad nin a los vezinos dclla; e él lo fará así. Por tanto, deueis le dar seguridad 
para que pueda estar alli en Polán en su casa, que yo soy <;ierto qué! se escnsarfl 
de fazer cosa que daño desa <;ibdad sea, sabiendo quánta voluntad yo he de tnirar 
por ella e por vosotros e quánto sentiría el dapno que ay se res<;ibiese. E fazedme 
saber lo que se faze por que se prouea como cumpla a mi serui<;io. 

De Villarejo a XXIII de Mar<;o de LXIX. 
Yo el Rey.-Por mandado del Rey, Johan de Oviedo. 

18 
1471, Diciembre, 28. Toledo. 

~Carta de desafio enbiada por Lope de EsiiÍiiiga col! Alunso ValieHfe, 
trompeta e su oficial de armas, al Conde don Pero López de .Ayaf!l>). 
BIBL. REAL ACAD. DE LA HIST. Col. Salazar, F. 34, sign. actual 9/Ho, fol. 
30-33v. (copia del siglo XVI). 

En el nombre de Dios y de la bien aventurada Virgen Maria, Madre suya :-· 
Señora nuestra. 

Lo que tú, Alonso Valiente, tronpeta e oficial de armas dirás de mi parte al 
conde don Pero López de Ayala es lo siguiente: 

Que no dubdo a su descri<;ión ser manifiesto que entre los enemigos deue ser 
corta la fabla e larga la enemistad, a quanto más esto es ansi tanto menos pare<;c 
a los tales ser acabadero ruego e acetable a alguno, porque todo rogador muestra 
auer plazer en alcan<;ar lo que pide, e todo enetnigo refuye a quien mal quiere. 
Pero aunquesta razón tal sea en alguna manera, en otra es mucho por el contrario. 
ca bien como entre los amigos an cabida los piadosos ruegos, asi entre los enemigos 
lo que deuen auer son vengan<;a e cn1eza e tristeza, ca non es n1ás de tlcsear la 
vida de los amigos que dar muerte a los enemigos, ni menos honesta es <le Sl'gnir 
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la justa enemistacl. procurando su deuido fin, que guardar y conservar la verdadera 
amistan<;a doquier questá. 

E por ende, la razón del ntego sobre dicho, ansi a lugar con los enemigos en sn 
qualidad rigurosamente, como con los amigos en mansedumbre, a conparncióu 
de las lágrimas, que ansí vienen a las vezes con gran plazer como con pesar, e 
aun el sol haze blanco el lienzo e negra la curadera (?) y ligltimamente obrando 
en los súbditos sin ser contrario ansímismo, e otrosí a la manera de la justicia 
(blanco), que los ladrones no pueden biuir sin ella, non ya porque la justi<;ia ser 
puede amiga de la vida del ladrón, pues a ella perteuec;e matarle, mas por tul que 
si los ladrones non partiesen entre sí justamente lo que roban, ellos mismos se 
matarían, según ya diuersas vezes la espiren<;ia lo a mostrado. E por ende, como 
las lágrimas commtican con alegres e con tristes, e el sol con prieto e blanco, e 
la justir;ia parti<;ipa con buenos e malos derechamente, e ansi el ruego es parti
c;ipante con buenos e con malos derechamente, e con amigos e enemigos según 
más o menos amor o desamor, dando su derecho a cada una de las calidades. 
E pues ausi es que razón de enemistad lo consiente, ¿dexaré yo agora de rogar al 
dicho conde lo que sobre todas cosas deseo, que es poner mis manos de venganc;a 
en él, o dar lugar que las suyas se pongan en mi, como Dios o ventura ordenare? 
Por cierto, non lo dexaría, rú te enblo a él con rnenos confianc;a razonable que 
se acabará, ca lo yo veo cauallero de noble sangre e véolo yo en edad poco más o 
menos que la mía, non punto contrecho rú maltratado de alguna enfermedad de 
l::is que antes de tienpo fazen el cuerpo lisiado, e veo a nú (Dios .re.;ibn grac;ias) 
desta misma qualidad, entero e sano e de alta generac;ión, con todas qualidades 
sufic;ientes para batallar con él, e anslmismo non dubdo que su razón conforme 
a enemistad la cauallería e guerra que su odio e mio se purgue de armas. 

E por ende le ruego con toda confianc;a de íra e de saila, que le plega sacar 
a sí e a nú deste suspiro e deseo de venganc;a, por batalla do entreuenga muerte 
suya o núa o de amos, la qua! sea a pie a tierra, con fachas e dagas e con espadas de 
una egualdad, que son armas en tal caso acostumbradas, e las defensiones, cada 
uno a su voluntad. E comoquiera queste ruego mio aya nac;imicnto de tales causas 
que siguiéndose ante quien deue sería forc;ado auer nuestra lid efeto, puesto que 
le non plnguicre, pensé esta de rogar por que ouiese más presto execuc;ión, ca 
c;ierto es que según mis querellas yo le podría retar ante el Rey nuestro señor 
sobre las causas que reto tienen cabida por leyes del reino y derecho de caualleria; 
pero, lo tulo porque sería gran tardanc;a e rodeo, e lo otro porque la tregua de un 
ailo que entre él e nú es no da lugar a recto rú desafío durante aquél tienpo, e 
aunque para que quando todo fallesc;icre allí se queda que por esto non se pierde, 
acordé ante todas cosas de trocar ansí esta materia, entrar con él por vía de ruego 
digno entre enemigos. E porque, como tengo dicho, la fabla entre tales deue ser 
corta, e aunque esta mi escritura non parec;e ausí, non dexe serlo porque tales 
efetos lieva que ataja e escusa otras cartas de demanda e respuestas que podrían 
ser muchas, e agora podrán bastar pocas. E por ende, llegando a las conclusiones, 
digo: Una de las mayores dificultades que a la exeeuc;ión deste fecho pone de 
venir es fallar quién tenga el caupo seguro e asigne lugar para ello, e por 
remediar tal incouueniente e traer la obra en presto efeto, dirás que si el sobre
dicho conde me diere rehenes quales rnzón, e sea en poder de quien fielmente 
los pueda tener, e fiziere por escritura firmada y sellada la seguridad que yo or
denare para que mi persona non deua temer sinon solamente de la suya, yo iré 
donde qniern que a él pluguiere con solos dos seruidores que me arruen e mis 
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cosas adlninistren, faré la batalla con él dentro en qnalqnicr logar o villa o c"lll[lü 

o fortaleza o cosa suya o agena quél quisiere; e si esto non querrá, yo estoy prc3to 
a le dar e fazer aqueste mismo partido e seguridad que le pido, con condic;ióu qnél 
vaya con dos o tres seruidores a fazer armas conmigo donde yo le seiínlare e nom
brare. E de aquesto que ansi te mando dezir, por que ayas abtoridad y fe, lieu~~ 
aquesta escritura firmada de mi nonbre e sellada del sello de tnis armas, p:1rtida 
por A B C. 

Fecha en Toledo a veinte e ocho dias de Dizienbre de mil e qu:ttroc;-ient,,s 
e setenta e uno. 

Lope de Estúüiga. 

19 

1471, Diciembre, 29. Guadamur. 

cRespuesta del Conde de Fuensalida~. 

IoE~!, fol. 33\'-J.')f. 

Yo don Pedro I..ópez de Ayala, conde de Fuensalida y seiior de la vilb de 
Casarrubios, eauallero noble hijodalgo de todos mis quatro costados e muy nüs 
allende, e engendrarlos e nac;idos sienpre mis antepasados muy ligítimamcnte e 
de muy pura e linpia sangre sin mezcla fea ninguna, fago saber a vos el onmdo 
cauallero Lope Ortiz de Estúñiga, comendador de Guadalcanal, que vi una letra 
vuestra a mi enbiada, partida por A B C, firmada de vuestro nonbre e selbda 
con el sello de vuestras armas, fecha en Toledo a veinte e ocho dias del mes de 
de Dizienbre de quatroc;ientos e setenta e uno, la qual yo rec;ibi a veinte e qnatro 
días deste mismo mes por Alonso Valiente, tronpeta ofio;ial de am1as según ::J.quella 
vuestra letra le nonbrais. E auiendo aqui por declarado todo quanto en ella se 
razona, con efeto, con anixnosas e ordenadas palabras me rogais yo venga con 
vos a batalla para satisfazer al odio que dezis yo con vos tengo e vos conmigo, 
según que más largamente por aquélla me escriuis. A la qual yo respondo que. 
mostrando vos vuestros quatro costados linpios y sin mácula como yo mostraré, 
a lo que me pedís sereis respondido, como e quando razón lo demande. Pero porque 
vuestro ruego en alguna p::1rte se vos cunpla, en tanto vuestros costados dex:i
redes de n10strar, vos recibo en la manera de enelllÍstad que vos conmigo mostwis 
e dezls que teneis. 

E porque esta aya entera fe de verdad, fim1éla de mi nombre y sclléla con 
el sello de mis annas, partida por A B C. 

Fecha de la mi casa de Guadamur a veinte e nneue de Dizienbre r1c setenta 
e un años. 

20 
1471• Diciembre, 30. S. l. 

«Replicato de Lope de Estúliiga a el dicho Conde,>> 
lDEM, fol. 35-37· 

Y o Lope Ortiz de Estúñiga certifico a vos el conde don Pedro López de A yab 
auer recibido ayer por escritura firmada e sellada de vuestras manos e nonbre la 
respuesta a un ruego de enemistad e caualleria que vos one hecho, cuYo detn r>~ 
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que, mostrando yo mis quatro costados linpios e sin mancilla ninguna, como 
dezls que los vuestros mostrarédes, pidiéndome lo que vos ans! pido seré respon
dido como e quando razón lo demande; e en tanto que ansf lo muestro, me re<;ibís 
en la manera de enemistad que yo con vos me declaro. 

A esto respondiendo, digo que si a mí non vedes más Iinpio que a vos en todo, 
yo me maravillo, ca nunca pensé que tan menguado tuuiésedes el ver como el 
oír, porque dexando yo las generosas liiias donde yo vengo, de todos sabidas lin
pi:ts en estos reguos e fuera dellos, dc~endiendo de otra alteza e real sangre a quien 
es e fué propio fazer e desfazer condes iguales e mayores de vos, e sublunar e 
prumouer duques e marqueses e otras altas dignidades; e como más noble cosa 
es ciar que ele otro rec;ihir, deuiéracles auer en gran buena dicha que lo más alto 
que vos a igualdad vuestra se abaxe, mayonnente sabiendo cómo aunque algunos 
vuestros autec;esores fueron generosos e claros, todo lo qne de su linpieza pudístes 
heredar, vos e vuestro pader, por malino error de ventura suya e vuestra, cscure
c;istes e abiltastes, de manera que sería dubda fallarnos merec;edor <le alc;ar los 
ojos al cielo ni de conbatir con bueno alguno que los tales defectos non disimulase, 
lo qua! por Dios quisiera mucho escusar en mi péndola poner por no afear los 
puntos della si vos no despertárades materia injuriosa según lo auiedes fecho, 
a fin de vo~ escusar persona por persona conbatir conmigo, causándolo mas el 
miedo que la fidalgula . 

. Mas por quanto yo e gran deseo todaufa de llegar con vos a juizio de batalla, 
digo rpte si vos nonbráredes un cauallero o dos, yo nonbraré otros tantos, e aquéllos 
ay:m poder de examinar v1.testra linpieza e la núa, e donde sufic;iente no me ha
llaren, me reprueuen, e si vos indigno fuérades visto non seades reprouado en este 
caso, ca yo soy presto a vos re~ibir tal qua! estuuiérdes, e suplir para en estas 
armas todo lo que en vos menguare. E quanto a lo que dezfs que tomades nú 
enemistad, poco aprouecha acetarla fuyendo la execu~ión, como quien más cuida 
pare~er bueno que serlo; pero pregúntovos, en tanto queste examen de linpieza 
se faze, si aueis por bien que la tregua entre vos e nú puesta e con vuestros amigos 
e parientes e valedores, sea por amas partes dada por ninguna, suplicando al Rey 
que como la puso la quite, porque sin reprehensión la enemistad aya más logar 
para se mostrar, así en fecho como en derecho. E desto vos envio la presente carta 
sohre escrita de mi mano e nombre e sellada con el sello de las mis annas. Par
tida por A B C. 

Fecha a treinta días de Dizienbre ele setenta y uno. 

21 

q 7 r, Diciembre, 3 r. Guallmnur. 

•Respuesta del Conde de Fue11salida.•> 

~DF.M, fol. 37-38. 

Yo el conde don Pedro López de Ayala fago saber a vos Lope Ortfz de Es
túñiga que vf vuestra letra firmada y sellada según la enbiastes, e mucho mirada 
e remirada e por todas partes leida, jamás pude hallar árboles ni armas de todos 
Vltestros quatro costados, segt'm que por la primera rnia vos pedl. E porque vos 
non fezistcs lo que a vuestra onra cunplia en los mostrar, ni los teníades, no quiero 
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yo fazer todo ni parte de lo que seria mi m~ngua en vue3tro ruego cunplir. Por 
euue, esta presente auer por postrim::!ra, auiénclome por ella por escusado de 
rer;:ibir letra vuestra nin mensaje a las otras cosas qualesquier que sean, e las vues
tras escrituras juntamente vos respondo a todas t:llas que sois mús conos~iclo e 
divulgado en este regno por cunplido desafiador de muchos que por valiente 
executor de ninguno, e por tanto ninlo vulgar quereis, concluyo con vos clizicnclo 
que para palabras vanas las orejas tengo ta 1es quales vos dccis. 

Fecha de mi casa de Guadamur el postrimero de Dizienbre de setenta e uno. 

22 

1472, Enero, 17. S. l. 

cReplicayÍÓn de Lope de Estú1iiga*. 

Conde don Pedro López de Ayala: Pues asl a tan claro, a papel y tiuta vos 
dexais venr;:er, ¿quál será tan flaca batalla en el mundo ele que vitoria cspcrais 
por manos vuestras? E pues agora ansi es, cese de presente con vos todo rcspbnclor 
de caualleria e todo acostunbrado estilo de rictos de annas. Visto e vuestra carta 
e sello e nonbre, en respuesta de la segunda mia que vos escriuí, e do dezis en 
conclusión que, pues yo no fize lo que a mi onrra conplia mostrándonos mis qnatro 
costados según que me ouistcs pedido, non quereis fazer todo nin parte de lo que 
seria mengua vuestra en cunplir mi ruego, escusándouos de más mensaje mio 
recibir, ru1adiendo yo ser más cnnplido desafiador que valiente executor de nin
guno·; por ende concluis en todas las otras cosas por mi ofresc;idas que attéis las 
orejas qual yo digo en mi escritura, e asi difiiús la vuestr:1 linpieza, e la mía re
mito a juizio de caualleros, porque honestad e justic;ia vos excluden de ser juEz 
e parte en tal exrunen; e ansf mis1no vos di a saber qual sois e los vuestros. E :1ora 
que 1ne somt!ti a hazer las annas con vos so los 1nuros de vuestras fortalezas e 
alcaldes e aquesto rehusais, e non menos disimuláis, la acomulación de la tregua 
que entre vos e m..l está, e quanto es aya ser qua! me razonais en desafíos e cxe
cur;:iones, por r;:ierto mi valentía, aunqués más que la vuestra, es menos de la que 
yo quena, más como qtúera vos aueis tomado más sano consejo en lo üczir que 
ouierades en lo procurar; pero por vos dar en esto razón mis voluntaria que cun
plidera, sabed que catorze vezes e tenido en que entender en annas por vbs 
de empresas e requestas e desafíos, de las quales las doze vhúeron a efeto en lizas 
y en can pos r;:errados de uno por uno, los diez en el Paso e presente (sic por puente) 
de Órbigo, dentro de treinta dias, e los dos en Segouia e Roa, donde Dios sacó 
sienpre bien auenturada mi onrra, -Él rer;:iba grac;ias-, e la trezena fué quistión 
con un noble cauallero, al qual plogo por intcrr;:esión de parientes e <.le razón que 
a ello se conbidó, satisfazer mi quexa como a su onrra e tnia conplía, e ansí non 
fné más menester; la quatorzena es esta vuestra, que dais el cobro que vedes. 

Esto fallo, que mi bisabuela y señora fué hermana de vuestra abuela, e porc¡uesb 
parte de deudo que de la noble generac;ión de Orosco entre vos e mi casa, sicuto a 
dolor muy grande de la vuestra flaqueza, pero al fin bien sé que rsi J Dios Cll vir
tud de si mismo faziendo marauillas, me fiziese renasr;:er e salir otro sengunclo Ale
x:andre, non bastana para de vuestra volnntad vos sacar a batalla, ni podda ser 
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tan grande mi generosidnrl como vuestro temor. E por ende, me conuicne de lm~cr.r 
otros caminos para mi deseo llegar a su deuido fin, dexando con vos todas int'ttiles 
narrac;iones de fidalgtúa. Y entrecortando aquéllas, digo que ansí me duele partir 
esperanc;as de vos eonbatir, que volwttad non me sufre dexaruos, a menos de mouer 
padillo tmcuo si rico si no proueehoso quanto yo m:ís pueda, porque quic;ií. fará 
en vos cmlic;-ia lo que no puede vergüenc;a, como ya otras vezcs fizo en mayores e 
tnenut-es onrrndas cosns. E esto es porque, si itu;itado e conpli<lo de vuestro mismo 
dcucr, sin cnbnrgo de lo rehusndo, quereis conmigo venir a las armas ya apuntadas, 
[e] en ellas mi vida por vuestras manos fuere quitada, por el mismo fecho, en 
premio de cauallería, suc;edáis por mi wtiuersal heredero en todo quanto yo e, ansi 
mueble como raíz; e si la vitoria fuere por lo contrario, sola la venganc;a sea mi 
galardón. 

E por seguridad que haré este partido c;ierto e finne, clo por fiador mi nonbre 
e armas que en esta carta escrino e pongo, e va partida por A ll C, mandada poner 
en algunas partes del logar, es a saber, Gnadamur, e de otras algunas casas vues
tras, porque a vuestra notic;ia venga, porque dezis que mensaje mio non rec;i
bireis. 

Fecho a diez e siete de Henero de ochenta (sic) e dos años. 

23 

1473, Diciembre, 20. Polán. 

Lope de SIIÍ1iiga pide a Toledo 1'ectijiqm su mandato de prohibici6n d6 
las obras que hacia en su casa de Polán. 

ARCHIVO AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, caj. 4, leg. I, m'tm. 7· 

Señores ilustres, Asistente e Toledo. 
Premisas las dcuidas recomendac;iones, recibido he una vuestra carta de re

qnisic;ión sobre el fecho de una pequeña labor que en esta mi casa de Polán yo 
fago, pucUendo fazer otra muy mayor por abtoriclad del Rey don Johan nuestro 
señor que santa gloria aya, la qua] me dió e otorgó por debda conocida en que él 
me estana e por descargo de su cono;-ienc;ia, e por cousigttiente el Rey nuestro 
seiior que es me la confirmó como a él pertenesc;ia por salud del ánima del dicho 
Rey su seiior e vuestro, e validando aquella merc;ed o hemienda la fizo de nucuo 
así tan fuerte la una prouisión e la otra con justa tabla, quanto ante vos seiíores 
emhlo mostrar por el tablado sinado que vuesho jurado Alfonso de Toledo vos 
presen tarín. 

E ~in eubargo desto, dezís señores por vuestra requisic;ión que vos maraui
ll:íis cómo segund las cosas pasadas yo insisto en labrar aqui como labro. E fa
blando a la verdad, guardada la renerenc;ia de la muy noble c;ibdad e el acata
miento vuestro, muy más se dcuíen marauillar quantos vieren lo que me requerís 
e mandaes, como fué fecho contra Dios e contra ley lo pasado que a mi se fizo 
sin alguna horden de derecho, alegando aquello que indinamente pasó, se trae 
agora por autoridad para fazer otro semejante. E si no fué bien ronper el velo de 
la ohilliens-ia a los mandamientos lic;itos de dos Reyes e soberanos sei10res vuestros 
en lo qne se fizo, encargando las ánimas de uno ddunto e del otro bino, muy peor 
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pare<;e la perseuera<;ión de la cosa, e lo m:is detestable es no r¡uerer me oir :<ntcs <le 
judgar. Ca non dudo que por semejantes culpas Dios aya rlado e <la las <lcc;-ipliuas 
que esa muy noble <;ibdad e todos sus naturales e vezinos, graneles e me<liauos e 
pequeiíos, re<;ibimos. 

Pero por que Nuestro Seiíor en su Santo Enangelio m1.nda que si nos firicrcn 
el un carrillo paremos con pa<;ien<;ia el otro, e por que yo deseo que a cahsa mía 
no se escandalize la tierra do biuitnos, enblovos seiíorcs :tl S<)hrctlic:hn "'"·st ro 
jurado e criado mío para que con él, si le quisierdes oír mejor que este otro <lía, 
que en la ora que llegó le maudastes echar de la <;ibclad, sea platicada la cosa por 
tal manera que lo primero paresca mi obidien<;ia a la t;ibda<l, lo segundo mi jus
ti<;ia, lo tercero para en todas cosas tocantes ha este caso sea darlo medio justo e 
honesto. Suplico vos seiiores que en todo ello sea oído e creído llanerameute de 
parte mfa. 

Dios faga sienpre la manifi<;ent;ía desta muy noble t;ibdad e las ilustres pre
sonas vnestras bien aventuradas amen. 

De Polán e de dizienbre a veinte, ruio de setenta y tres. 
(A ut6grafo.) Mucho deseoso del serui~·io des a muy noble <;iuclad f.o pe ele 

<;úiiiga. 

(Dorso:) A los ilustres seiíores Asistente e Toledo. 
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